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Editorial

La producción algodonera

L,as desfauorables condiciones clímatológicas deI
/^resente año han influído notablemenfe, como en las

dcmás ^roducciones, en la disminución de la cosecha
de algodón, cuyo incremento en los secanos andalu-
ces estaba en pleno desarrollo, con una extensión su-
^erficial de 60.000 hectáreas, muchas de las cuales no
han ^odido ser sembradas y habiendo nacido otras
en condiciones tan defectuosas que motiuaron escaso
rendimiento.

Pero este /^anorama, tan desolador y tan semejanfe
al resto de los cultivos f undamentales en las zonas
algodoneras de secano, cambia l^or com^leto en las
nueuas regiones dondc se ha extendido el cultíoo del
algodón en regadío.

És verdaderamente sor^rendenfe y alentador obser-
uar con qué ^ujanza y ritmo acelerado se pro^aga
este cultiuo, de uariedades de algodón egipcio de fi-

bra larga, en zonas extensas, como los cam^os de Car-

tagena y el Valle del Sagronera, en la ^rovincia de

Murcía, donde los ritmos pasan uertiginosamente, de

cultivar unas 30 hectáreas en Ia ^asada cam^aña, a

600 en la presente, no siendo nada aventurado supo-

ner, dado el entusiasmo des^ertado y la dis^osición
en que se encuentran los agricultores, que se alcance
en la ^róxima carn^aña de 1946 la cifra de 3.000 hec-

táreas.
Este desarrollo ra^idísimo de un cultivo que resuel-

ue irn^ortantes /^roblemas agronómicos en estas regio-

nes, ya que facilita una ^lanta nueoa, que se amolda
perfectamente a las condiciones climatológicas y agro-
lógicas de aquellas zonas, tan escasas de agua para
el riego, y muchas veces con un grado de salinidad
que solamente el algodón es capaz de tolerar, plantea
cuestiones fundarnentales, encaminadas a facilitar a los
cultiuadores de algodón medios técnicos y económi-
cos para dis/^oner de mayores caudales de agua, con-
tinuando la labor de a^ertura de /^ozas, ya iniciada
por el Instituto Nacional de Colonización en zonas li-
mítrof^s.

El inconueniente que, hasta el momento, re^resenta-
6a el cultivo de las variedades de algodón egi^cio
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era su largo ciclo, deterrninando la ocupación deI fe-
rreno desde el mes de abril hasta diciembre o enero,
según Ios años, en que se efectuaba la úlfima recogi-
da; inconueniente que, en los casos en que esta plan-

ta ha de cultiuarse en terrenos de huerta, donde la
sucesión de cultiuos tiene tan decisiua im^ortancia eco-
nórnica, hacía im^osible la introducción del algodo-
nero, el cual no compensaba, con su producción úni-
ca, aún ^agado a buen ^recio, las dos cosechas que
^udieran obtenerse, prescindiendo de su cultioo.

Las últimas ex^eriencias llevadas a cabo en la huer-

ta de Valencia, a las que dedicaremos más adelante

algún defallado artículo, han ^uesto de manifiesto la
^osibilidad de realizar cultioos asociados de nlgodón

con ^atatas, judías o cebollas, en condiciones econó-

micas muy favorables, que abren cam/^o de ex^an-

sión al cultivo de dicha plantn textil, muy es/^ecialmen-

te ^ara el futuro, cuando las ^lantas industriales pue-

dan ir sustituyendo paulatinamente a los cultivos de-

dicados a la obtención de productos alimenticios, hoy

tan indispensables, y aun a los mismos agrios en aque-

llas zonas en donde se resienten a menudo con las
heladas.

Pero no se limitan las brillantes perspectiuas de cul-
tivo algodonero a las zonas levantinas, a que antes
hacemos mención, sino que el área de esta (^lanta cre-
ce de año en año, a base de las nueuas uariedades
muy ^recoces, algunas obtenidas tJOr el Seruicio del
Algodón, que ^ermiten cultiuar hoy en zonas en las
que anteriormente parecía im^osible pensar; así, ^or
ejemplo, se obseruan magníficos algodonales con pro-
ducción su^erior, en algunas parcelas, a los 3.000 hi-
los ^or hectárea, en los regadíos de los alrededores de
Maragoza, descendiendo ^or la cuenca del Ebra hasta
Caspe, y en las zonas del bajo Aragón /^or Alcañiz,
y subiendo con los ensayos a la provincia de lluesca
y hasta Navarra, todos ellos con resultados p.*omete-
dores, que ^ermitirán en breue /^Iazo considerar a este
cultiuo como uno de los que ha de tenerse en cuenta,
^or su magníf ico rendimiento económico, en los nue-
vos regadíos aragoneses, hoy en ejecución y esíudio.

Es sumamente satisfactorio com^robar los resulta-
dos que se van obteniendo en estos últimos años, los
cuales, al rnismo tíem^o que resuelven problemas
agronómicos ^eculíares de las diferentes comarcas,
aan a su^erar en producción las cifras que sirvieron
de base ^ara iniciar el fomenfo de cste cultivo.
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FABRICACIÓN DE LEVADURAS CON DESTINO
A LA ALIMENTACIÓN EN LA POSTGUERRA

Por JUAN MARCILLA ARRAZOLA
INGENIERO AGRONOMO

1^,1 n•iste irnperio de la insuficiencia, presente y pre-

^^i^ta, dc los productos alimenticios normales ha tenido

]a virtnd de iraer al primer plano de la actualidad una

^•nc^tiún, no demasiado ntteva, pero trascendental,

qriizá r^^volucionaria- cn el me^jor sentido de la pala-

bra, porque se trata de revolución constructiva, sin

estragos ni víctimas ^y no puramente ocasional, aun-

que el interés por ella haya surgido en las circuns-

tancias tnás excepcionales que el mundo ha conocido...

hasta hoy, porque sólo Dios sabe si la Humanidad

se detendrá al^una vez en la carrera de absurdos con-

trastes que (como consecuencia del olvido del fin últi-

mo para que fuimos creados los hombres) caracterizan

la marcha ascendente de la civilización actual. Sulfa-

midas, penicilina, televisiún, libertad... y«checasn,

«depuraciones», torpedeatnientos, bombardeos «en

masa» y bombas atómicas...

Pero sint<únonos optimistas, esperando en Dios, y

volvarnos al tema concreto de este articulejo, que

abarca sólo tma parte de la euestión a la que nos

referimos al comenzarlo : la utilización de los micro-

bios como alitnento.

; Los microbios ! En los tiempos en due se empezó

a conocer su existencia, se les temió, y atín persiste

este tcrnor en muchas personas, que continúan cre-

yéndolcs seres siempre malignos, al acecho de cual-

quicr dcbilitación o propensión de nnestro oraanismo

para invadirlo ti causar las m^ís terribles enfermedades,

Los estudiosos comprendieron que la actividad micro-

hiana, cn cuujunto, tenía finalidades mucbo más am-

lrlias y bencficiosas, y que los microbios eonstituían

una picza eseneial en el ciclo de la vida en la tierra,

segtín el admirable plan de su Creador, para enlazar

la malcria muerla (cadáveres, residuos animales y ve-

bctalcs) con la materia viva (los mismos microbios, en

primcr lugar, y después los ve.getales verdes), median-

te degradaciones graduales, pero activísimas, de los

cuerpos químicos más complejos, inutilizables como

alimento de las plantas superiores, hasta trausformar-

los en sastaucias quc pucrl^^n scr atilizadas por í^tas,

cerrándose de este rnudo cl ciclo, iuacabablc hastu

que Dios disponña otra cosa.

5e comprobó tambií•n la itricrvcnción dccisiva rl^^

muchos microor^;anisruos cn la conscrvaciúu c iucrr^-

xnento de la lertilidad de ]os suelos, en la ^^reparaciún

de estiércoles y otros abonos orgánicos v eu los pro-

cesos de mtichas industrias (vinificacióu, ^idrería, cer-

vecería, vinaórería, fabricación de alcoholes, qucscríu,

mantequería, obteuciúu de leches fermcuta^las, curti-

dos, etc.), y tales industrias proot•esarou cn medida

insospechable. A 1a vez, de1 conocitui^^nto, cada día

más avanzado, de la Microbiología, sc dcrivaba la

creación de nuevus industrias trascendentulcs, actual-

mente en fase de notorio auge (ohtr^nciún, por 1•er-

mentaciones, de :ícidos cítrico y elucúnico, de acetu-

na, de alcoholes butílico e isopropilbutílico, ^le rnctano

y quizá de otros combustibles baseosos y líquidos...,

etcétera); pero hasta fecha relativamcute rccicute ua-

die pensó en utilizar los microor^anisnros mús qur^

corno a^gentes de transformrcciórt, y no conro verdadc-

ros proclu,etos fincrles, o transformcrbles, a^ ^u vez, pa.rra

cclinzen.^o Iar^ntano y cle los ani,males. ^• l'or qu^^'l F;n

al^tma parte he dicbo o Ire escrito (no nicrr•^^c la ^icna

recordar dónde y cuúnilo) quc posibli^uicntc cl nrolivu

de no haberse pensado eu los rnicrobios curno 1'ncnlc

importante de produeciún de materias nulrilivas (co-

noeida, al menos en líneas generales, la cuurpusiciún

de las materias que los intceran) ha podido scr lu dc

haberse obsesionado el hombrc ^•on la idea rcal dc las

pequeirísimas dimensioncs dcl microlrio-iudividuo, ol-

vidándose qtte esta deficiencia dimcnsional ^^oilría rc-

sultar sobradamente compensada por la supcractividad

de reproducción que los microoreanismos posc^^n. I^;I

volumen de una célula de levadura, de tama ►ro mcdio,

es de unos 0,000.000.066 milímetros cúbicos (66 cicn-

millonésimas de milímetro ctíbico); el dc un fermen-

to láctico largo es aún mucho menor, y no llcga a 20

cienmillonésimas de milímetro ctíbico, y el de una de
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lus hacterias del vina^rc (Aceobacter) rebasa poco cl

volanlcn de 4 cicmnillonésimas de milímetro cúbico.

I'cro cn tur I i t ro de mosto de uva en plena fermenta-

ci^^n, c.^ decir-, en muy malas condi.eiones para la

uY'oru/a aeris» (Sayto), estirpe aislada del aire, en Alcázar de San

Juan. Esta torula es perfectamente utilizable como leuadura-

alimento. El uolumen de cada célula es poca mayor de 60 mi-
Ilonésimas de milímetro cGbico; pero no es difícil producir dia-
riamente una o más toneladas de estas leuaduras en instalaciones

adecuadas.

m.ultiplicación de Zr7s Zevaduras, el nútnero de ellas

excede con frecuencia de ciento cincuenta rnil millones,

y eu condiciones óptimas una levadura pucde conver-

tirse cn dos cn un lapso de tiempo poco mayor que nna

Irora. ^ T:n dicz-doce ltoras ctna cosecha de 8 por 1...

sin tculor a la sequía, ni al hielo, ni ul ^ranizol

Por cllo creemos quc son alios memorables los que

si^rieron al 1914, en los que Fink v_ ^us colaboradores

del hlstitttt fiir Giirungs^Ptuc>rbe, ^I^• T3erlín-Dahlem,

l^cn^ando, sin ilnda, cn lo quc antect•^lc, y cn la apli-

cac•iún, cntoncc^ va cn cur^o, de la le^ adura residnal

dc ce_r^^ccería como picuso (despnés de «dcsamar;ar-

Iv>, Irrivánilula dcl sahor amar^;o ,y áspero de las re-

sinus ^lcl ltípulo), iuiciuron ínvcsti^aciones Ininncio^as

y lograrou hacer posible la fabricaciútt dc levadut•a-

l^ienso, l^artiendo de a-zúecrr d^e m^atfc>ru v de lejírrs al

sttlfito (reaiduales en la fabricación de papel), adicio-

nadas de pequei5as carrtidades de amoníacu o de sul-

Iato amúnico y de fosfato de cal (supe^rfosfato) y ohte-

ner, en Alemania, ingentes cantidades (miles de to-

neladas) de una levadura (Torulopsis utilis) que, des-

pués de dcsecada, constituye un picu,o de valor ex-

cepcional por sn riqneza en proteínas (50 por ]0O en

núnicre.^ rcdundo,) 5 en rnatcrias ternarias (cxtracti-

vos no nitroeenados), de facilísima de^istiltilidad, y,

sobrn todo, por sn ^ran contenido V1taInlnll•o (vitami-

nas ^lcl orupo B, ácido nicotínico y utras muchas),

Los comentarios, nnas veces serios, otras 1rlunorísti-

cos, y casi siempre escasus de documentación y dc

conocimiento del asunto, que con gran lrecuencia se

leen ahora en la prensa periódica (no profe.sional, ni

científica) acerca de los famosos fifctes y solontillos de

serríti, no suclen decir que tales ^iletes son, cn rcali-

dad f iletes de leuaclura, y quc la tuadera intervino en

ellos nada más que proporcionaudo la celulosa que

lué tranforlnada (por vía química primero) cu azúcar,

y que ésta, a su vez, fué utilizada para multiplicar las

levaduras. Con el mismo criterio guasótc podríamos Ila-

mar a las patatas y a los tomates f,istecs ^/e c^stic^r•c^ul,

porque con las sustancias derivadas del estiércol cou

que abonamos la huerta se sustentron_. en parte.

Y conste que, a la vi^ta, ^Ia el plato, de un l^nr de

huevos con lonchas de jalnón, por ejemplo, y de un

preparado de levadura:, por sabroso qne Iuesc (y

puede y debe ser muy grato), es probable que eli^ié-

ramos los huevos con jamón; pero la cuestión no debe

ser planteada en este terreno, porqae «sobre ónstos

no hay nada escrito» y«a bnen hambre no hay pau

Una torula muy rica en materias grasas de las que están cons-
tituídos los glóbulos que se aprecian en el interior de las células,
llenando por completo algunas de ellas. Actualmente se estudia
esfa especie de torula en la Sección de Fermentacionea del

/nsfifuto Cajal.

duro». Además, la levadura es tm alimento conccn-

trado que no será nunca con^umido en grandes can-

tidades, aisladamente, sino que habrá de servir para

enriquecer y hasta para «dar sustancia» a otros ali-
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mentos. La levadura será alimento para las clases

pobres, porclue podriá darse a precio reducidu y por-

que el doctor A. C. Ihaysen calcula que una libra

inelesa (453 ^ramos con 6 decigramos) de levadura

seca contiene suficientes proteínas y vitaminas B para

alimentar a una persona durante enarenta y cinco días,

siempre que esta persona consuma otros alimentos de

volumen, más pobres, que completen el resto de gra-

sas, hidratos de carhono, etc., que son necesarios, Con

otras palabras y rnás vulgarmente : medio kilo de le-

vadara suponen la carne y los huevos para mes y me-

clio, si aceptamos la opinión del sahio doetor inglés,

al que dejamos la responsabilidad de sus afirmacio-

ues. Y la levadura será alimento para los ricos porque

^^uede suplementar con sus proteínas y vitaminas los

meís costosos refinamientos gastroncímicos : sopas y

salsas, ^ratinados, embutidos y conservas, mermeladas

y homl^oncs. ._ Sabcmos al^o, ^ero no sabemos todo el

partido que los industriales, y nueslras cocineras, lle-

^arán a sacar de las levaduras, y los economistas, los

higienista y los médicos habrán de decirnos mucbas

y muy importantes cosas acerca del nuevo alimento.

Hablando ahora en serio (aunque no todo es bro-

ma, ni mucho menos, en el párrafo auterior), sibamos,

a la ligera, la historia de la «levadura-alimento». Des-

pués de los resultados obtenidos por los sabios alema-

ncs más arriba citados, y de la difusión industrial, en

su patria, de los procesos por ellos ideados, sigue el

ejemplo Suecia, fabricando extraetos de levaduras para

alimentación del hombre. AI mismo tiempo, en Ale-.

mania se tiende a^unpliar el tema con estudios acerca

de la producción de alimentos humanos y de piensos

ricos en ^rasas, a p<u•tir de ciertos hongos microscó-

picos cultivados en cspeciales condiciones (End^o^nayces

verualis, Aslx:rgillus orvz^e, Oidium lactis, etc.) o de

levaduras de;eneradas, con «degeneración grasa», por

conservación de las mismas en ayuno y en amplio con-

tacto con aire que contenaa algo de vapor de alcohol,

y más recicntementc, Harder ensaya en laboratorio

la producción de ;rasas microbianas k^or algas (Dia-

tomáceas), cJue pucdcn sintetizarlas pura y simplemen-

te a partir del agna y del gas carbónico del aire, ma-

ierias primas que ^^io pueden ser más baratas y más

ubundantes. Pero estos últimos aspectos del tema son

de inierés menos urgente para nuesira patria y, ade-

más, en ningún país han lobrado todavía, que sepa-

mos, realización industrial.

Kefiriéndonos exclusivamente a las levaduras-pienso,

en 1941 comencé a estudiar el problema con la valio-

sísima y eniusiasta cooperación de mis amigos y cola-

boraelores, los Ingenieros Agrónomos seífores Feducby

Mariiió y Xandri 1 aóiieiia, y la hoy doctora en Far-

maeia señorita Azuar l)rtiz, primero en la Sccción dc

Fermentaciones del Institulo Sautiago K^unón y Cajul,

y después también en la ka;stació q de Ouímica Agrícola,

del Instituto 1Vacional de Invesiigaciones Agroncími-

Bacteria acetificante (aislada de uina,qres de u^no), vista con

aumento de unos 2.000 diámetros. EI vo(umen de cada una de

estas bacterias es de poco más de seis millonésirnas de milírne-

tru cábico.

cas, y en 1943 tu^^c el liunor de l^rununciar un di^cnr-

so en la sesión de clausura del Pl^•no del CouSCjo Su^^c-

rior de Investigaciones Cieutíficas, en el que iratr^ dc

exponer brevísimamente las poaibilidadca que exisien

en nuestro país para el aprovechamiento de levadiu•as

residuales contenidas en las heces del vino y para la

labricación, intccral, por así dccirlo, dc levaduras-

pienso. Decíamos enion^•cs y lo confirmamos uhura,

despnés de otros dos años de expcrieucias, qne dc las

heces de vino pueden obtenerse, por procesos econó-

micos (si se trabaja cn ^uficicute escala y no en el

plan de pequeiia indusU•ia) volú^ucnes im^^ortanles de.

le^vaduras-pienso, y quc k^ara la íabricación directa dc

ellas no podíamos imitar servilmcnte los ^irocesos ale-

manes quc inspiraron nuestra labor, porcjue es cuudi-

ción inexcusable disponer de abnndant^es caldo, azuca-

rados en las que la unidad azúcar (o más cxaclam^•ntc,

la unidad de material ternaria utilizable para cl ^•re-

cimiento de la levadura) resulte may económica, y cu

Espaiia ni sobra la madcra, desgraciada^n^^ntr, ni di^-

ponemos de mnchas instalaciones indiistrialcs ^•n las

que se obtenban productos derivados de la nti^ina; cu

las que existen, muy importantes j^or cicrtu, parec•e

que es mucho más rentable la fabric•ación de cucrpos

químicos, por destilación seca de la madcra, que la
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ol^tención de aziíear con destino a la multiplicación

^]c Ic^^adnra^, la eual supone, en cste caso, q n doble

pr^ce^o indu^lrial cuvx primera fase requiere técnicas

y material muv complejos. No pro^lucimos suficientes

lcjías nl s« Ifito, porquc no podemos fabr,icar cn ^ran

cscala pasta de papel (por escaseL dc materia prima)

v la glncosa t^^cnica alcanza en Fspaña precios inasc-

^luihles a la industria de la le^vadura-alimento• Taiu-

poco nos es dablc imitar a los inrleses y a los norie-

americanos, qnc han irrnmpido liace poco en este

ca^n^^e, al ^^uc Iraen sn ma^ní6co bagaje científico y

cn ^^norme potcncial tt^cni^•o-indnstrial, porquc ingla-

tcrra aborda cl problcina con el aprovechamicnto de

mclazas dcl ariícar dc caña de siis colonias y no es

neccsai•io in^i^tir maclio ^^ara comprcnder que e^n nnes-

tra patria, ni concicne di^traer mclazas de azucarería

do ol ►•as aplicuciones, ui el precio a^^ne hoy sc valoran

dicl^as melazas pcrrnite obtener Ic^^aduras con coste

reducido. En nn aspecto más, Espaiia debe crear mé-

todos orieinalcs, pi•opios.

1Tay qnc huecar matcrias primas nacionales abun-

dantcs y baratas v estamos convencidos de que ello es

pcrEectame^uc poeible. Nucstros estndios acerca de

estc problema coutiniían, pero lo, realizados son ya

suficicntes para afii•mar que los tnbércnlos dc pataca,

planta de fá^•il culii^o y r^^ndimicuto elevado, y los

rizomas tnl^crusos dc los ramoncs (Asplioclelus), es-

poutáneos cn tantas rc • iones españolas v en nuestra

zona de Prot^•^•torado de Marruecos, pueden dar jugos

perlcctamcntc adccnados para la pi•oducción intcnsi^-a

dc levaduras y parece sumamente probable qne para

AGItICULTURA

ello sean ntilizables mucl^as oYras ^ilantas cspontáneas

y también materias residnales dc f:scaso o ntilo valor•,

como los alpechines. Acahamo, de pnblicar cu el 130-

letíia del I^tstituto Nncional ^1^^ Investigaciones tlgro-

nómicns (Núm. 12, mayo 19^5 v S^^parata ntím. 58) la

primera de las comunicaciones relaii^^as a la compo-

sición de los jagos logrados por prcnsada dc los riza-

mos tuberosos de ]os gan^ones (coniwiicacicín fir^uada

por Marcilla y Feduchy) y nos proponemos qi^e a clla

sigan otras qne permitan im conocimiento suficiente-

mente completo, desdc los puntos de vista técnico ^^

económico, de problema tan interesante,

F^stas piiblicacioncs, la dcl disciu•so a qne antes hc-

mos hecho rr ferencia y la de ]a comunicación qne aca-

bamos de citar, nos dispensan dc entrar por al^ora

^^n más detalles relativos a las ]evadaros-picnso y a

las materias ^irimas para su ohtencicín o fahricación.

Mayor no^-edad, para hastantes lectores de .ActticuiJTU-

x,^, pnedc ofrccer el eaamen de las características de

los preparados de levadara destinudos a la alimenta-

ciún hnmaoa, tema qne nos atrevimos a abordar (con-

fesando nnestra incompetencin p^n•a profnndizar en

él) en una conferencia quc forruó parte de un ciclo

organizado en 1944 poi• la Comisaría de Ahasiccitnicn-

ios v Transportes v]a Rcal Academia de Medicina,

conferencia qne no sabcmos Lava ^ido publica^la. l^;n

an hróximo ai•tículo-el presente resulta va dcu^asiado

larno nos l^ermitiremos estractur, eu ln forma me-

nos científica posible, algo de lo quc entonces dijimus

^ dc lo que hemos se,aido estndiando v cspcri^uen-

tando.
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Han trafado algunos de incorporar el indómito rrJeepn a la

agricultura, pero le sobra fuerza y le falta peso adherente para

labran Ciertamente, en la paz del campo no hace falta desafiar

obstáculos ni dar cabriolas, como la que nos ofrece el grabado,

para salvarlos,

i)1•: L.9 1.L:1V'I•A MGT:AI,IC:1 ^1L cr•II?1?Prr

Tanto ticmpo ha transeurrido desde el otoño de

1931, en que los fabricantcs norteamericanos lanza-

ron sus volnminosos ncumáticos de baja jtresión, y

tantas convulsioncs ba sufi•ido lu indusiria y la eco-

nomía dcl tnundo en estos tres ;ustros, que parece

increíble, cuando toda^^ía nos abruma la c^^•ascz del

caucho, liaya existido nna éPoca Pn que la rticda del

tractor anrícola ]lamase ]a atención por sus dituen-

siones Ctara invertir en ella la tnateria lirima quc no

^^odían consnmir los neumáticos de autonióvil ni las

múltiples ajilicaciones que por entonces ac buscaron

hara el excedente de caucbo y al^odún. 1'tié aqué-

lla ima vcr^ladera ofensiva contra la llanta metálica,

^lue alcanzó desde la modcsta rneda de las carreti-

llas de iransl^orte bsta las difíciles suepensiones de

lo^ más rá^^idos y cómodos automotores ferroviarios.

Para nosotros no pasó desapercibido este cambio

TRACTORES
coN

NEUMATICOS
por

^ / ,• / / i ^ t.
C. lr[,^t.' ^ •^/-iil/1^Lil ^ i'ic'^^[it

INGEMERO AGRONOMO

tan rirolundo, quc había dc conducirnos a una nu^•^^a

era dcl tractor dc rucda^, uunquc al ^trin^i^^io sólo

sc manifesta^c su ^ujicrioridad Ciara labor^•s ^•n lín^•a5

de ctilti^ os extensivos de maír ^^ alnodún. 1^ ué la (:on-

fedcración Hidro^rúlica dcl Se^;nra tluic'n ^inliú ^rri-

rncro la neccsidad dc ensayar los manr^ja}^tlc; v r,í^ri-

dos trat•tores dc tiito «LTni^cral», ntontado^ ^•n ^ri-

ciclo, con rttcdas tra^^^ras ucnntática.^ ^lc ^ía t^arial^lr•,

y atli^uirió al cfet•lo, cn los ^rritu^'ron mc^rs tl^• I')36,

iuI ctliti^io quc uo llt'^ó a^^n,ayarsc cttlouct•^ Jior t'I

de^orden impc'rantc.

1)cl éxito quc al^•anrarou lo^ Ir.u•lorr, c•on nr•uniá-

ticos en el mer^•uilo interior y cl ilr• ^•xjiorlación dc

los Estudos Unidos, dieron va ^•lara i^l^•a la^ ^'^Inilí^-

ticas dc 19f1, t^nc, rct•oltilantlo la jtro^lu^•t'irín ^Ir to-

dc la indu^tria nortcam<^ri^•ana, dc5ta^•aban la ^rru^^or-

ción del 95 por 100 de iractores cou q ^^tnnáti^•^r^,

frente al 5 por ]OQ construídos aún t'on llan^a nt^•-

tálica.

ctor provistu de neumúticrrs sirue igual para una labor pesada con arado que para rcmolqaes ligerrrs cle carros de trcrospurte y cr^sc•churl^^ras, sin [^clign^

a vuelcus en (as laderas cuando va provisto de ruedas especiales. que /c prrrporcionen amplia basc.



AI n ► i^mo ritmo ^lae las marcas americanas evolu-

ciou.u•on las etn•opeas, y así Alemania, Inalaterra,

ltalia, 1^ raucia y Suiza adoptaron los neumáticos de

haja ^n•esión e lticirron f^íeil y ecouómico el monta-

je de ellos cn los anti^nos tractores, conservando de

las primiti^us ruedas ]a maza y los radios, pre^^ia-

nu•nt^• ^•ortados a la longitnd requerida por la nucva

Ilanta.

La !,ucrra. ^•n1un^•c,, con sn corlejo de restriccio-

nrs, pr^•nrlió ^n Im ^•an ► prn ^lc I^au•opa ^ nos Ilc^-ó a

cari•c^•r incln•o de lo iudi^l^iensable. Desaparccicr^n

lus n^•utn:íiicos y^... hasia los tractores; las industrias

má^ iuxportautes dc xna^luinaria a^rícola trocaron ^u

fcliz d^•,lino, dc in^trtnn^•ntos para cxtcnder cl l^ic•n-

►•,^lur ^- ►•I pro^reso en el ca ►npo, por la infausta tarea

dr i•un,truir ntúq ►xiuas di^ ^;ncrra, quc scmbraran por

duqlti^•r la d^^trnccicín v la n ► iecria. Entre toda: cllas,

el tra^•t^^r. c^on^^ ►•rtido tuxas veces en fortaleza in^ul-

ncrable, o con a^iariencia on•as de vebícttlo cómodo,

comu el ^^ jecpn, ^e constituycrun en piczas esenciales

d^•1 d^•^a^tador tuecani^mo de la ::aerra.

l" uLora. anle la paz, ^^ulvemos la vista hacia el

pasado, rccordamos cuanto la i •cnica consagrcí como

1 ► ucno, a ► ^um ► Ilamos la expct•iencia rccogida a tan

►•aro prc•cio din•anlc la ^;ucrra ^ pen^amos otra vez en

la ^ia^^ífica utilizai•ión d ►•1 tractot• para la a^ricliltura,

eon bon^1as v po^itivas inno^^aciones en el sistenxa mo-

iot• y en la tran^nxisión.

\o falla, e ► npero, qaien qaiere ahorrar^c esle tra-

I^uj^ dc adaptación y cunsi^lcra po^iblc llcvar dircc-

lanu•ntc dcsde los parque^ nxilitares a los cobc•rtizos

d ► •1 ► ^^^rtijo al^unas dc las piczas dc gucrra. Por eso

^^• liahla dcl ujcep» para utilizarlc como tractor;

pero ol^•idan su^ partidarios que es incapaz de apliear

toda la potencia dc su motor 60 C. V. nada mcno^ -

a vclo^^idadc^ inferiores a]8 kilómetros por hora,

por la insuficicnte adh^•rencia qne le proporcionan

su n ► cdia tonelada dc pcso y las pcqucxias ruedas, a

pesar de convertirse las cnatro en motrices cuando

conviene; que resulta excesivamente bajo para la-

brar y quc su radio de giro (5,40 m. por la rodada

interior) e: inco ►npatible con el total remate de las

cal ► cceras dc los surcos,

lle todos modos, los neuxnáticos para los íractores

ban r^•coln•ado, con la paz, su actualidad, y ya vcmos

próziuto cl día en que la abundancia dc caucbo, au-

►ncutada ahora con el sintético, haoa de uso bcneral

las rucdas ncnnt.íticas.

Al^,tuxos tractores anxcricanos han lle^ado a EsPa-

ña xíllimamenlc provisios dc ellas, y por eso bien

valc la pcua divulgar las razones cn que se fttnda

AGRICULTURA

s q snperioridad ^^ el modo de bacerla efecliva si las

coudicioncs dc traba jo ^on adver^a^.

ADHEREICIA DF, LOS NEU\I:ITIGOS

Es sabido que para conse^,nxir la rodadlira dc un

vel ► ículo cualquicra se nccesiia dar fije•r.a a las ru^^-

das sobre el terreno, evitando que patiuen. Esta ad-

hcrencia depcnde fundamentalmente del peso quc

^ravita sobre la rueda, apretándola contra el suelo,

y dc la natnraleza del maierial empleado en la ]lan-

ta de contacto. Una rueda con gran lastre y de llan-

ta ruáosa ba de estar siempre en mejores condicio-

nes para fijarse al terreno y permitir el avancc drl

tractor, que otra li;eramente careada y de llania lisa.

p''°hensa a patinar tan pronto solicitemos al trucior

para que remolque su carga,

Sa1ta a la vista que el anmento de peso en xm trac-

tor a^rícola para ase^xxrar la adherencia de sus rne-

das al terreno se contradice pronto con el propósito

de remover la tierra, que es siempre el objeto de las

la I ^oree.

Por tal motivo bubieron de encaminar^e las in^-es-

ti^raciones sobre este trascendental asunto d^• la irae-

ciótx con ruedas hacia la mancra dc bacer un contac-

tu firme de llauta y lerreuo, eli^icndo para aqu •lla

fortuas y materiales de po^itiva eGcacia.

La llanta dcl tractor dcjó por eso dc ^^^r li^a o ru-

^o,a, con salicutcs dc poca altm•a; liasó dc los gran-

dcs diámetros, qnc buscaban axnplia anpcrlicic d^^

coutacto, a otros xnás moderados, y se q os presenta

hoy armada dc fucrtes ;arras dc án^nlo o peni•tran-

tcs cu ►ias, que alejan la idea de la adherencia por

L•ricción. Dirí,nuos que estas ftxertes c ► nia, son ^•erda-

deros dientes de una rucda dentada cPle «cn^rana»

sobre el terreno, moldcando los eslabonc^, de la ca-

dena mientras avanza, eslabones cicrtamrnie frá^,iles

cnando la ticrra no reiíne buenas condicione^ para

ona transmi^ión de esta clase.

Las modernas rueda: con nelun<íticos no podían

El relieue de lns neu-

máticos se asemeja a las

garras metálicas, de uso
general hasta ahora.
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En tierra húmeda, los neumáticos ^atinan y

es >,reciso acudir a cadenas adicionales, inc(a-

so con garras. ^ara conseguir suficiente adhe-

rencia.

abandonar la Rarra como clemento de adhercncia, y

así se nos ^ ► resentt ► n I ►rovistas de hondos relicves, qu ► ^

recuerdan fielmenlc las an^;nlares y las cuii, ► s; mas

ahora, nnevos fa^•tor ►^s vicnen a intervcnir en 11 roda-

dura para rcdneir ►^I resb^lamicnto. I^s el inás iml ► or-

tante la naturaJeza del material emplead ► ^, cl cau-

cho, que en vez de deslizarse fácilmcute, ^•omo el

ncero, al contacto con la ticrra, se a^arra 1 ella y ^. ► -

rantiz^t una perfecta rodadura sin patin^r, a meno5

q^te t^n clceso de 1 ► ninedad cu el terreno ulubrifiqu^^n

la sui^erficic de cor ► tacto y ponaa fn a l. ► s c^cclcneias

dcl nc ►nnático.

Las dem.ís vciriaj^ ► s dcl neninático dcrivan de s ►►

elasticidad. Merced a ella, ]a cubicrta de ruda ►ltn•a

se deforma y pliega al terreno, au ► oldándose a iodas

sns desigualdades; no 1 ► av choqncs violcntc^s ni cl

tractor salta pesadamente sobre los obst<ículos, con cl

natnral desperdicio de eneroía, sino qi^c t^bsorl^ ►c y

devnelve estos esfucrzos, amortinu.índolus ^raei^ts t ►

si^ deformación elás[ica y la haja I^resi6n eun ^Ine se

llena• Estas deformaciones ininterrnmpidas conlri-

buyen eficazmente al desprendin ► iento de la iierra ri^-

tenida entre ]os rclieves dcl dibujo, ► ^uando ni^ I ► . ► y

exeeso de humcdad.

Aun cxistcn, entrc los cntnsilstas dc^l n^^umúli ►^o,

qaienes atribnyen importancia al vacío hecho entre

el terreno y la capa de tioma, fnncionando ^^sta . ► n ► o-

do de ventosa, Para rel'orzar sa adherencia; ^ ► cr^^, sin

necesidad de aceptv semejantc efec•1o s ►^candariu, son

ya bastantes las demás i^articnlai•idades de s ►i trab. ► -

jo p^u^a podernos dar por contentos dc lu in ► •nr^^o-

ración del neiun^áico a]os tractores.

Como testimonio de enanto qneda expucsto. h^^-

mos reproducido, previa la corresPondiente convcr-

sión de unidades, el resaltado de ]os enslyos he ► •h ►► s

por H. E. Mardock, cn Mont^na (T^I• . Utt.). Se re-

fieren a i^n tractor provisto, indistintamenie, de ruc-

das metálicas o neumáticos; aqnéllas, de 42 Pul^,a-

das de diámetro (],06 metr^^l, ►•on 32 rm•ra^ dc ► •ui^a

de 5 pul^adas, y los ncnu ► átieos, dc^ dos taroai► os di-

ferentes: 11,25 x 3I" v 13,5(1 x°_^1" ^ ► ar.► las rue-

das traseras, con ^ ► esos . ► dicionadoti qac Ilegahan I ► as-

ta 600 libras (272 kilo;;ra ►uos) en cada una.

El gráfico recoge los valores N de la putcu ► •in ^•n

C. V, desarrollada ^ ► la barra, y el consnmo de r. ► si^-

lina G por hora y G, por C. V.; hora, correspondicn-

tes a las ruedas metálicas y a los nenmátie^s, ^ien-

do para éstos j^romedio dc las ^n•nchas más sati^fac-

torias con distintos ^^ ►►^sos adieiunales y pr ►^si^^neti ile

lle.nado, .► l utilizar los d^^ mayor diámetru, ^^u ► •

superaron, coino es lúgi ►•o, a los ►n^ís pequ ► • ►i^^^.

Asimisnio, la potencia a la barra resnlt ►^ heneCicia^lu
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Influencia de la velocid d sobre la potencia en la barra

Tractor marchando en 2.' velocidad Tracfor marchando en 3." velocidad

^
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Veloc^da.^l del t^acfo^ en kcíómef^o,c po^ ho^a.
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Velaadad de/ t^actor en kilometi°os po^ rio^a

Las mayores potencias se logran con los neumáticos trabajando en tercera uelocidad, y son superiores a tas que puede eI trac-

tor desarrolfar con ruedas metáGcas.

Ruedas con neumáticos.

- - Ruedas metálicas.

Consumo de•combustible

- e d lO IZ I4 /6 C V.

N= Potencia en la bsr^a

En los ensayos de H. E. MurdoclZ, los neumáticos permitieron

obtener más pofencia en la barra que las ruedas metáticas, con

igual consumo de gasolina. La curva del consumo por C. V./hora
demuestra que e( menor gasto de gasolina corresponde a!as

mayores potencias, y por eso la necesidad de que siempre et

tractor trabaje con todo su poder.

Ruedas con neumáticos.

- Ruedas metálicas.

Resistencia a la rodadura del tractor
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Remolcando el mismo tracfor con ruedas metálicas y neumáticos,

se aprecia la menor resistencia a la rodadura de éstos.

Influencia de la fuerza ejercida en la barra sobre
el resbalamlento

100 c00 600 b00 ^000 J?::O kAt

fue^za fe^c^de e^ /a ba^^a

I ambién !os nevmáticos pafinan, pero menos que fas ruedas

metálicas con garras, cuando el tracfor llega a desarro(lar Ios

mayores esfuerzos de iracción.

A. Neumáticos a 16 libras de presión.

B. Neumáticos a 14 libras de presión.

C. Ruedas metálicas.
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Sa/ida de/ aire ^

Entrada de/ /í9uidó

Cuando se desea Ilenar el neumático >,or com-
^leto ric /íquirlo, es /^reciso extraer el aire que
queúa acumulado sobre la oáluula, em/^leanúo
un sistema cle aguja como el re/^resenta^io es-

quemáticamente.

^^l aiiadir lo^ l^esos adicionales y mantener haja la

^^resicín del aire, a 12 libras por Pttlga^la cuadrada;

^^cro el aumento de potencia no lué tan grau^le ^1u^^

iuipidiese resumir todos lus ens:^yu^ ^^n ^^alores m^^-

dios, con 1os cuales fué ^libiaja^la la r^^cta dc Ir.^z^^

^•untinno G= 9,259 -{- 0,355 N. La rccta ^1c traz^is

cortos G= 1U,93^ -}- 0,293 N rnu^^^lra ^^I niayor cuii-

^unio dc carbtn•ante con nicdas u^cl.íli^•u^, y la lii^i^^r-

11 ► ,931^
bola cor.respondicnte G, _ -I^ 11,''9:• , la ^•^'^^-

n

nonúa cie carl^^urante ^I ^nme^nt.n^ la ^^^it^^n^•ia il^^^arru-

llada, qnc es la razón de acc^i^^^^jar ^icm^^r^^ ^'^^mtu má^

Lurato el tr^^}^aju ^ie 10,5 iractures, ^•n^^ilcan^lu Iwlu ^i^

^toicncia y no frarciuues peyucña.^ dc ^^Ila.

Reproducimos otrua n^^ulla^lu, c•utn^^l^^ui^^ulariu.

^lel referido ensayo l^ara ^^on^^r ^le manific.^l^^ i^uc lu^

neumáticos también I^atiuan-y no poco- cil uinu^^n-

tar 11 luE:rz^i de tru^•ción ejcrcida e^n el ^;an^^ho, 1^1

re^lrala^niento se mi^liú Il^^n^ínilol^^^ a lfi v I'? libra5

^le presiún (l,L'? y U,B^ kg.^c^^n^), ^•ou ^-entaja para

csta tíltima, ^Iuc se tra^lucc ^^n Iti ntuyor ^^ot^•n^'ia

ant^^s seiiala^ln, 11I^eé^•iase en la r^^cta ^lc Iraz^w, r^^-

I^rescntativa del i•e^balan^ie;»tu ^'un rne^la incttili^'^t,

^^ue su adherencia ^^ílo 1'ité ^uj^^^ru^la al c.jw^^.cr^^,

lati ^nayores traciunc^, natin^almc^nl^^ i^ui^ ^•nluu^•^•, i•^

^•itati^lo niás intcrr^a r,la .^uj^rruia^•íu, ^

^^^ito dc lu, uc^nnúti^^u, ^Ir l^aja ^iresic"^u.

^^^^r ^•Ilu ^•I

^ ara aurnentar

acude a llenar t a aU!'erencra sc

a,^ua' ° rnejor canneur>aútico
con . s in s°lucioncs in^t;clable
dio

de sencillc ^ctándolas hor mc_

bombaru^os elecfro_
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De no menor intcrés son los ensavos de Mc. Cucn

y Silver, hecl^os bajo los anspicio^ de la Estación de

Expcrictxcias Agrícolas de Ohio (.EF. liU.), con un

tractoc provisto de rnedas metálicas y garras de cxitia

de 6 pnl^,adas o nenm^t^icos de 11,?5 x 21^", que re-

cibicron hasta 4^34 libras (197 kilogramos) cada uno

de pcso adicional. Las pruebas fuc:ron becbas al al-

rar tierras incnltas con ve^etación pratense de gra-

nlíneas y lc^uminosas y en tierras labradas.

No^ liwitalnos a reproducir los ^ráticos que xnues-

tran la menor resistencia a la rodadtu•a del tracior

con ncuxnáiicos y la superioridad de éstos para des-

arrollar lu máxitua potencia en la vclocidad alta.

Coxn^u•ni^hasc cn el l^rimcro de cllo^, dcterrninado re-

niolcandu cl iractor en^ayado con oiro a distintas

velocidades, cl menor consumo de potencia que co-

Lus neumáticos se montan sobre llantas de ^erjil hundido. que

/^crmiten, caando hace falta, la adición de /^esados discos /^ara

aumentar ^a ad^ierencia.

rres^^ondc a la rodadura sobrc ncu^náticos, como cra

dc esl^erar. En los olros dos aráficos aparece con vcn-

taja la rucda rnetálica trabajaudo a vclocidad int^^r-

mcdia, j^ero cn la velocidad alta el nemnático per-

mite obtcner más potencia a la barra y xnantenerla

bastante Licn dcnh^o de arn^^lios límites, sobre todo

U•abajandu en ticrra dura,

5ería ilnsorio ^iretcnder dedncir conclusiones gc-

nerales, y muclio rucnos directamcute aplicables <:

h:^l^ai^a, de cstos ensayos bcchos en Norteamérica

con dos tractorc^ cu^^as caractcrísticas T^ncdcu o no

coincidir con los que inipurtcmos y cu cond^cioncs dc

irabajo sc^,uramcutc distintas dc las nucstras, por la

naluralc^a ^lcl tcrrcuo y la forma dc labrarlo.

Pcru c^, ^i tiesar ilc todo, indudablc ^jac cl traclur

de^ rucda, se cncuentra altora ante un c^unl^o de

a^ilicación uincho rnús aniplio quc antaito, usando dc

la ^cl^^rcidad }- mo^ilidad qt^c autes no le perxnitían

las llautas mctálicas con ^arras. Gracias al neunr^ítico

el tractor grande I^uede trabajar econóxnicaniente,

aunqnc remolqne car^as li^eras, como ocurre al gra-

dear y sE:mbrar, lior ejernplo, pues invicrte sicxnprc

óran parte de su potencia marebando más dc^Irisa.

li;l tractor peqnerio, que antes no podía com^^elir

con las yuntas por falta de movilidad y li^ereza en

el campo y en los caminos, se ha hecho ya duei^o dc

todos los trabajos confiados al ganado, y con niodc-

los cada vez tnás redncidos de potencia y peso sc dc-

dica a los cultivos alineados, primero para labores

de vertedera, con un solo arado; ^xadea luc ►o, sicn^-

lu•a, labra las calles y, por tíltimo, sie;a y tira de los

carros eon la misma facilidad por el campo que en

los caminos. Se ha convertido en una verdadera

yunta rnecánica que obedece con portcuto^a ahili-

dad para todos los trabajos li^eros dcl cultivo v está

siempre dispueeto a interrcnir como motor fijo en

la cra o en los alnxacenes.

MTDIO^ Dl; AII\4ENTAR LA TItACC.ION SOBRI; NEUMÁTICO^

Tras de tan seductoras lierspeclivas sc esconde, sin

exnbar^o nn complejo de dificultades dcri^-adas del

mejor o pcor contacto qtte se estahlecc entre las

ruedas y el terreno, pot• la dispar y variable conte^-

ttn•a de éste- Ruedas de distintos diámetros v scccio-

nes para el m.ismo tractor, ^c,tín la^ caractcrísticas

dcl lu^,ar donde trahajc, pcrmitirán dotarlc dc la

superficie de apovo neccsaria; pcsos su^ilerncntarios,

ulxidos al disco de cada rueda, ase^urarán al hun-

dinrieuto de los nervios de ^oma y la presión necc-

saria entre los elcmcntos de contacio; en casos es-

tremo^, cadenas dc robustos eslabones, arrnada5 a

veccs con ^arras adicionales, harán rcmentorar la

llanta inetálica ordinaria, bnscando el efeclo de clla

cn tierras escesivamente htímedas• Cnalmiicra dc cs-

tos artificios resnliará, sin embar^^o, insuficientr cnan-

do las condiciunes del terreno scan nniy dcsfa^ ura-

l^les o se trate de transmitir potcncias qne exccdan

de 40 C. V., pues no bastará entonces el limitado

contacto de los órganos de adhercncia sobre u q

terreno inconsistente y habrá de caersc en la trans-

misicín sohre cadenas, ^-erdadera cretnallet•a de am-

^^^lia snperficie quc, uua vcz afiauzadu con sns carra^

sobrc el icrreno, ufrece en;_̂ ranaje sc^uro a las ruc-

das dentadas del tractor.

La elccción de los nculuáticos más adeenados hor

sns dimensioucs al trabajo qne pretenda rcalizarse,

no hrescnta dificultudes, ^^ues cada modelo de tractor

^ a hrovisto de los más adecnados para n•ansntitir sn

patencia con las menores pc^rdidas. Un equipo c^-

pecial, o a lo snmo dos, de mayores dimensiones, sne-

len o1'recerse para reenil^laz^n• al norrnal en ca^os

de adherencia difícil.
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Pero cualquiera qne sea la sec^ión dcl neuinático,

es indispens^Lle asehurar que su contac^to ►^on el ic-

rreno se efecii^artí pcrfectamente a la hresión exacta.

1?xcesos de ^iresiún quitan elaeticidad a la rneda y re-

►lucen lu sujiFrficic dc ^dherencia; po^- el contrario,

si la presión es insufi ►•iente, la^ lonas ^uedan cort^ ► -

das, la goma se resquebraja y, en ^lefinitiva, hav que

pechar con una sastitución pr^^ma^iera de los neamá-

ticoa, qnc, j ► or cierto, no ^on ua^la ba ►•atos ni fáci-

lcs de encontrar ahora.

EI llenado de los ncu ►uí► tico^ ^•uu aiee resnll:^ ecn-

cillo cuando cl t ►•acto ►• lle^a en su equi^ ► o i ► n peque ►io
cotnp ►•eso ►•, accionado por el motor, acoplá ►idolo :.^c-

neralmente al ejc ►lc fucrza. No c^ rec. ► mun^lahlc

utilizar el si^tc ►n: ► dc óoina, ^ álvulas. manó ►uetro y

filtros, due z^l ► ro^^ecl^c la c^on^l ► resión ^le uno de los

cilindros mientra^ loe otros trabajan coino motores,

porque es imposiblc c^^ itar la e ►^trada en la c•áinara

de l^► equeñas cantid^^l^•s ►1^^ a ►^cite y combustiblc, lior

muy hien qne se cun^crv^•n los filtros.

Más corriente que cl llc^nado de las rtie^las con ^irc

e^ l^oy el de^ lí^j ►iido, ^ue sirve ►le lastre al misn ►o
tiempo. Así sc su^^rin ► en o rr^ ►lu^c^n los pesos adicio-

uales adosa€los u la^ rt^cdas trasc^ras, cuyo rr ► ontaje,

si bien no ofrec^c difictilt^tdcs, sulione cl manejo ^le

riiezas sueltas, in ► •cí ►noilas de colo ► ^^ir, y qi ►e, adem^ís,

i ►nplican un costc iuwo ►• hara cl tra ►•tor,

E1 líqi ► ido ^^ ►•imeran ► ent^ usado para la car^a ile

los neumáticos fué a^;ua lnara ; ma5 pronlo hul ►o de

sustituirse por solaciones in^unnelabl^s, ^^or las r ► ^-

turas que sobrevenían en el invierno c^t^^n^lo hela}ia

y quedaba el a^ua solidifica ►la dentro de ln c^í ►tiara.

En la actualidad es de enipleo ;eneral la solución de

cloz•uro cálcico en ^•onecntrac^iones distintas, seg ►ín
las tempei•aturas que se teman en los meses fríos,
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inyectán^1t,;a a^^resiún ^on la corr•es^^on^li ►^ntc hom-

ha. Si la te►►► l^erat ►tra no ►le^ci ►^nd ►^ ^1^^ 3:> ^;ra ►los 1^. ► j^ ►

c^ero basta diaolver 2011 ^ra ►uos ► lc uloruru cúl ► •i^• ► , ^ ► ur

litro^de a;na.

Para conservar los ncumálicos cti Lucu csla^lo ^^s

forzoso vi^i[ar escraj^ulosan ► cute la j ► resión ►le Ile^ua-

^lo y ►nantenerln en el ^ alor ^l^^biilo, ►lc acu^^r^lo cv^n

ls► s recotnen ►laciones del fahricante. A título infur-

rnativo citaremos quc no ►lc^be s^r menor dc l° lihrn^

ni mayor dc ]6 librac, tanlo si ^c^ Ilenan d ►^ airc ► •^^n ► ^^

ile Hqnido. En ^^ste ^ ► i^n[o ^lc la carna ^lc liqui ► lo
qne mejor convicne . ► los ►^cuni:íli ►^os no esistc una-

nimidad de parccere^; ^^nc^ mi^^nlrus ► inoc e^^iniun

due basia llegar al nivel de la^ válv ►► las, otros

creen preciso Ileuarlos iotaln ► ^^nt^^, re^^iirri ►^n^lu a ar-

tifit^ios que^ ^iermitan climi ►i1r ^^l aire ^^on(ina^lo ^l^^n-

tro ►le la c^ámara. jln si^lcn ► a ^s ► ^ ► nl ► I ►^ar sol ►► i^ion ► ^c

esj,ccial^^s qne rete ►► ^an t^l airc ^ol ► rante ►lieolvi^^n-

►lolo, mas no se^rá fácil q^i^, por alio ►•a, puc ►lan nui^^-

lros a^ricultores di4j^onc^r ^le cllas, M.és prohahlc ► •.c

c^ue lle^ue a sn alc^nce, con el eqni^^o dcl tra^•tor,

la boquilla de: llena^lo c^hecial ^Yne representa un^^

^3e los ^lihnjos. ►^apaz d ►^ sln^rar cl aire ^l n ► i^^n ►► i

tieniho qae c^ ►itra cl lícliii^lo ^n la c.ímar^.

n^ todo cnanto antecc^lc •^^ ^l^^ln^^^ qa^ n^^^ ^^n-

conlrln ► os ante ^iu horizonl^ nnc^-o parl lo^ Ira ►^lu-

res dc rucd^s. 5 ► i montaj^ eobrc oe ► nu.íli^oc . ► ii^► il^^

a la econonúa tradi^^ion, ► 1 d^^ ellos ► m c•^^^nj ► inlo ^1^•

^entajas qti^ el 1^ ►^^^n a::ri^•nltor ^s^^ai►ol, tan i ►n^ia-

ciente siom^^re ^ior incor^ ► orar^e ^ la mSs a^l ►^laula ►la

técnica clcl motoculti^•o. liahrá ilr ili^friit.u• ^ ► ront^^.

Aunq^^e ello le hro^rm•cionc 1a ►►► Li•n la u^^a•si ►la^l

de j ► onerse al corricnir en los cspc^c^iales cnida^los

^jue son indispen^ables a las máquinas modernas.
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H:n f•1 l^asa^lo a ►io, y sobrc to^lo eu cl actual, 1 ► an ,i-

do lanrados al cu ►uercio uua serie de insecticidas or-

^;áni ► ^os sintéticoa, eu sn rnayor parte de los llamaúos

dc iu seric ll. D. 'C., ana^rarna cot•reslron•licnte al Di-

cloru-^lifenil-tricluroctano, flue constituye su ^^rincihia

ar^tivo.

Ya en el año

19^I3 realizamos

los primero^ cn-

sayos con el

uGesarol» , ^rro-

ducto ori^ituu•io

dc todus e]lo • ,

dc orincn s ►^izo.

y el mtrs co ►► o-

c•ido, por ser el

primcrame n t e

a 1111Ca d0 PI ►

nt ► esU•o ^raí^ y el

tínico dc f'stc ti-

po utilizado

hasta el a ‚o ac-

tual y que boza-

ba decrédito

^^n el extranjero

p o r su utiliza-

ción duranie la

^nerra que ha

t c r rn inado, en

unión dc otroa

zó a fabric^arsc en F.s}^aiia o[ro inscc•tic•ida ot•b:ínif^o

^intético, conocido eon lu niarca conrercial de «^:on-

dorn o«Gclóu», euyo ^n•iu ► ^il ► io activo curreslrondf^ al

hf•saclorociclocxauo, c^otno el dc alotíu ^irc^lrarado fran-

cé^, y el «Gamaesano>>, que l^relraran los téf•nicos in-

;Icses, segtín uoticias que uos han lle^ado en los tíl-

!^rr síntomn (atal de lu uccióu rle los morlerilos inseclicidas es la permanencia

prolongad^i de los insectus apoya^los sobre su dorso y mo2^iendo lfis yatas,

conio sf^ rnueslra era la fi^itra.

1 ► reparados a buse dcl n ► ismo }irincipio activo, pcro

adecuado^ a las distintas aplicaciones : a\reocidol»,

«1\^eocid,>, «G. A. M.», «Gesahó ►u^, etc.

La indus[ria nacional I^a lanzado dcsl^ués prcpara-

dos similares, tales coino c1 «ZZ», insecticida leltia,

«lletano», allorilrholn, ^cMedesalu, «Pek», ctc., ntili-

zando el misuio o próximos hrinciliios activos, o por

lo menos de acción semejante, si bicn con al^uuas ► li-

ferencias, según los casus, ya en la riqueza o cn los

elementos anxiliares ntilizaflos.

Tumbién dcsde la }^rimaveru del pasado atio comen-

cicrto n ► orlo scnicjante, tal como cl

tin ► os meses, y

cuyo nomurc

Itac•e r•efereuf•ia

a que se trata

de,l isbtnero óa-

tna del C^HsCI^,

tenido 1 ►asta

ahora coino el

tn á s activo de

los isómeros de

este cuerpo. i+;l

Qdal11F1 - eXHt10))

SC ^e COIlOCC

igualmente e n

In};laterra p o r

666, aludiendo

a la fórmula.

Eu e1 invier

no y primavera

últimos apare-

ció tan ►bién al-

pUn OtCO 1)reh^t-

rado con }^rin-

ci^rio activo en

«nerodi,n» y nno

de la Casa Leltia, que fabrica el «'L"Gn anies mencio-

uado.
RPStanos, para lerrninar esta euumeración incom-

^rlcta, aludir a otro producto aislado el otolio dcJ. pa-

sado atio en la Estación de Fitopaiología Agrícola de

Madrid, a partir de la ntezcla de isúmeros que suele

darse como hexaclorocicloexano, cuya fórmula no es-

tá todavía bien estableeida y cuyo hoder insecticida

es muy superior a los del grupo y tatnbién a los de

la serie D. D. T., si bien su persistcucia es tnncho más
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limitada, seglín se deduce de los distintos ensayos con

él rcalizados. Dcsde lue;o, no coincide con ninguno

de los cuatro isómeros que harccen conocidos del

CsH^Cle.

Vcnlos, seetín lo que antecede, qne el agricultor va

a dislloner de una serie de

n u c v o s productos, que,

^in que vayan l^or el Inu-

Inentu a suslituir pur en-

tero a lu., arsenicales, prc-

sentan sobrc ellos la ven-

taja de una acción dc. con-

tacto muy nlarcada, adc-

In^ís de su toxicidad por

vía diócstiva, y que parc-

cen ser inofcnsivos ^ ► ara cl

eanadu o auirnales de san-

^I'C CallCtlte, a laE f10SIS

^eneralrnente en ► pleadas.

llesde el verano de 1943,

en que comenzanlos a e^-

iudiar la eC^cacia y carac-

terística de los preparados

de este tipo, son ya cerca

del centenar los ensayos

realizados, por mitad en

lisis, en cuanto se refiere al Producto aclivo, cs sólo

relativa y no tiene valor mús que si la suucioua iin

cuidadoso ensayu 1 ► ioló^ico.

Tanto del dicloro-difenil-tricloroctano corno dcl lic-

saclorocicloexano, existen bastantes isónleros, quc cl
análisis quínrico no II^•n: ►
a scharar y valurar liicn,

y quc, no ohslanlc, liu-

seen propicdadcs ii ► .^ccti-

cidas rnny difercnlc^. .1=i,

de lo^^a tres isó ►neru^^ d^^l

I ► exaclorociclocxano ^l n c

lleruos ensayadu aislada-

nl e n t e, nnu dc cllo.a, cl

he^ta, no ticne l^odcr in-

secticida al^uno, v dc lo^

otros dos, cl alfu v cl nau ► -

Ina, estC n1t11110 Cs 111111'lll^

más activo quc cl alfu. 1?n

los }^reparados colncrcia-

les que 1 ►ernos cusayado,

el principio activu era una

mezcla de isórncros.

Los hreparado,^ dc la

seric I). D. '1^., cslau ► o.

cunvcncidos dc q n c I o s

13ajo el efecto de los ánsecticidas orgrínícns, ^^l rscarn-
bnjo ^le 1a pata^a iriteiita /iuir e^i ruelo, pnro nn loarn

cnnseguirln.

el laboratorio y en cl campo, en distintas re^iones.

`Jtru importante número de exj ► eriencias han sido

también llevadas a cabo por distintos Centros y Ser-

vicios oficiales.

A la vista, pues, de todos los resultados obtenidos

husta ahora, pode-

mus eslablecer Iura

seric dc cunsidcra-

cioncs ^ ► ruv^isiouales,

q u c contribuyan a

or^cntar al aoricul-

to^• en la utilización

de estos nuevos in-

secticidas y vayan fi-

jando su verdadcru

valor práctico.

GARA^T[A DG CO^IPO-

SICION

rn e] c^iso de 1os

insectieidas arseni-

cales, existen nréto-

suizos, de Estados Unidos y c^I^aliolcs, nu sic ► ul ► rr es-

tán integrados por el mis ►nu ^Irincil ► io aciivu; ► nejor

dicho, pueden ser isómcrus disiintus u mczclas, y nos

inclinan a cllo los resultados obtcnidos cn la dclcrnii-

nación de las constantcs lísicas, quc suclcn variar sc-

C,u^a ser poderosos insec/icidns de cun^ncfn el D. D. T. y^^l 66(, ett sus-
pensiunes ttcuosas a las conc^^ntraciones corrientes, acliíma defecutos^a e

áncnmp/e[cunente conlra los pulgones.

^,iín lu^ is^íu ► crus; y

a.í Lcino. co ► ul^ro-

badodifcrcncia^

I^a^tantc imf ► urtau-

^c: cn cl ^^in ► ^o dc

fi^^ión, l^or c.lcnil ► lo.

ul ► crando, v^a tie ,u-

I ►undrá, cuu cl I^ru-

ductu I^uru.

l^.a riqucza cn

I^riuciliiu aclivu de.

lo^ lirodnclo, ^lc la

^crie 1). 1). 7'. 1 ► ara

n,u a^;rícola u,cila,

f ► ara los quc cunucc-

mos, cntrc cl 4,5 y

i3 por IOII, y la dosis

norrnaLucute acon-

dos analíticos que I^errniten comhrul^ar la riqueza y scjada es la del 1 por ]00, y csccllciouallnenle cl

naturaleza del princif^io activo que contiene cada pre- 3 por 100. Dcl «Gesarul» liay tan ► hién un til'c' h^i ► '^'
parado. Mas, en los productos que nos ocnpan, la ^a- aplicar en seco Inediante cspolvorcos.

rantía de composición que pcrmite cstalilecer im ^iná- Los preparados a 1 ►ase de hcxaclorucicluc.xano co-
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mo lrrinci^iio activo, se ofrc:cen con riqueza dcl 15

por II)ll cn nuc,tru ^^aís, v la dosis normal acon^ejada

iíltinttuneute, en quc la fabricación se ha hcrleccio-

nado por contener el principiu activu la mayor pro-

porción dcl i.^ótncro gutna, es la del 1,^ por 100, re-

hajada lta^ta cl 1 por 100 en tmos casos y elevada

Itasta el 2 por 100 en otros,

l^a «Gamaesauo» in^lis creemos se emplea cou ri-

qucza del i al 10 pot• 100 v a dosis que oseilan en-

tre el " y el ^ por 100. Los preparados franceses de

cidas de contacto y, no obstante, su acción sobre los

pnlgonse resulta bastante deficieute, Sólo el pruducto

suizo «Gesapón» (aceitc emulsiouable cou ^uayor ri-

queza en elemento activo) ticnc acción eíicuz, pero

aun inferior a la de los prodnctos nicotinados, segtín

los ensayos que hemos rcalirado.

El producto aislado cu la F;stacióu de 1'ito^iatolooía

Aarícola de Madrid, en pruporción de ;0 gramos de

principio activo por 1(10 litros de agua, sí tiene ac-

ción muy eficaz sobre los puleone^s e incluso no precisa

Dos insectos de la rni.ema (a-
milia : urto• ed arás pequeño.
^orgojo del raanzano (Antliu-
nurnu^ ponrornm), sensible al
U. D. T. un'o, cl maYor, gor-
gujo de la cripsula ilel algodo•
nero (Antl^onomu^ grandi<l,
corrtra vl que nus Ilcgrur nori-
cias dn que rto es eficaz este
insectirida. (Aumento t0 x )

quc tcncmoti noticia no suelcn ser de riquezu snpe-

riur al inblés.

APLICACIONI^;S AGRIC(IL^1S

No cabe duda de qtte los nuevos insecticidas de que

nos ocupamos constituyen un gran Irrogreso y tienen

las mejores perspectivas de aplicación práctica. Sus

venlajus son de nn valor extraordinario, hero lray que

sulir al paso contra la exageraciún que supone consi-

derarlos como panaceas inmejorables.

Los casos de aplicación, con ésito, que se conoccu,

justifican ya de hor sí la nterec^da fama alcanzada;

pero es pcli^roso aenerxlizar, Contra cl escarabajo de

la patata, por cjemplo, son dc e[icacia superior a los

arscniculcs, principaltncnte porqnc lo^ran una acción

m^ís ,^cncral y eompleta sobre los adriltos. I^ual eficacia

se ba comprobado contra otros coleópteros; mas atm

así, no podríamos afirinar que pueden ser iítiles con-

ira todos ellos. F.n hatados Unidos han comprobado

que del D. D. T. resitlta ineficaz contra el colcóptcro

Epilac/nra corrrrpta Muls., pcrjudicial a las judías-y

csto hacc ^uponcr qne tampoco sea útil contra la Ehi-

lachnrr chrti•sontelirra, quc padeccn nnestros melona-

res-^ cl ^1n.thononurs grandis del algodoncro, y hay

motivos para creer que estos casos no sean tínicos.

Tanto los prodactos de la serie D. D. 'I'. como los

a Irase de hexaclorocicloexano, son poderosos insecti-

dcl coniacto directo; hero este producto no se ba in-

dnstrializado todavía-

Las orugas dc la Pieris brnssicae o mariposa dc la

col mueren bicn con 1os productos de la scrie D. D. T.,

y, cn carnbio, las de la Proderaia litta•a y otrus noctui-

dos no se las puede combatir eficazmente ni aun for-

zaudo al duble las dosis. Contra estas tíltitnas turnpo-

co sir^cn los lrrcparados a base de l^c^taclurocicloe^a-

nu. Tantbién contra el acaro Tetrart,^•cltrts telaritrs, dc

qne tanto suft•en nuestros enltivos hortíeolas, I'allan los

prcparados de estos dos principios activoa, se;tíu nucs-

tra obscrvación, porque los lnrevos escapan a su ac-

ción; y asimismo se ha logrado puco c^sito contra cier-

tos ortúpteros, tales eomo las chiclrarras, por cjem-

PI°, h°r lo menos a las dosi. ordiuarias.

Los iu^leses dicen haber euiplearlo con c^xito cl ^^Ga-

niacsauo» en cebos envenenado, contra la luu^osta,

aunquc crcetnos que a dosis bastaute más fucrtes quc

las ordinarias.

En im ensayo rcalizado en jnnio tíltinro en M^n•be-

Ila (Nlála^a) contra una mezcla de especies dc ortóp-

tcros locústidos qne invadían un al^odonal, el insec-

ticida aislado por la Estación de Fitopatolo^ía A;rí-

cola de Madrid mostró una acción rálrida y eficaz por

contaclo, aplicándolo en suspensión acuosa con 110

áramos de principio activo por 100 litros de agua;

pero no bemos tenido ocasión de repctir las c^perieu-

cias con posterioridad.
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Hasta el presente tenemos recogidos resultados de

ensayos o expericucias cou respecto a los siguientes

insectos, agrupados por órdenes :

COLEÓPTEROS

Lepti.notarsa dece ►nliueata (c<escarabajo» de la pa-

tata).

Colaspidema atruna Latr. (« cuca» de los alfalfares).

P/►ytouan ► us variabilis Hcrb. (c<gnsano verdc» de los

alfalfares).

Anthonomus pomorum L.

1'ropi ►rota li^irla Puda.

T,aria lentis Fr^licl^.

Laria rufinaaua Boli.

Calaudra granaria L.

.1louolepta sp.

Yhvllotretu crucifera.e Goeze.

LEPlD01''I'EROS

Pieris brussicue L.

Notl►ris I,otella Comst.

Y1► h•ctaeuodes sticticalis L,

Earias insulana Boisd.

Proderiia litura Fab., y otras orugas de noctuidos.

HEMIPTEROS

-I c^li.a rostratu 13o11.

Afidos diversos (pulgones).

Pyrrlaocoris apterus L.

L;ttrydema onratum L.

ORTOPTEROS

Ylatystolus marti ►rezi (I3olívar).

HIMEIVÓP'CEROS

Athalia colibri Christ. (Lal^a oruha dc los nabos).

Fortnicidos diversos.

oíPTr.RO^

Daci^s oleae (Grnel.),

TISANÚPTE;ROS

Liothrips oleae Costa.

Los ensayos prosiguen i^ziuterrun^^^idamente, tanto

en los ceutros especializados colno en los Servicios

Agronómicos provinciales, y no solarnente sobre otros

insectos, sino sobre bastaules de los indicados, ya que

no en todos ellos se ha llegado a formar un juicio aca-

bado y, además, para explicar alguna anomalía que

se ha observado en el grado de eficacia conseguido.

La teruperatura, la fase en que se encuentra el insec-

to, e incluso la indi^idaalid.Ed, cjcrcer in(lucucia ►uar-

cada, a nuestro jnicio, sobrc la eficacia yuc sc logra.

Operando a sol fuerie hemos conseguido la rnurta-

lidad de escarabajos de la patata antes de las cuatro

Lroras de haberles hecho posar sobre uu papel de filtro

impregnado en el insecticida diluídu a la dosis dc apli-

cación; lo misnlo con productos de ]a serie D. D. '1,.

qtre a base de bcxaclorociclocxano. Sin embargo, ope-

rando en el laboratorio cn i^;ual furnla, con lotes de

10 y 30 insecios de la misma especie y ^^ara un mismo

insecticida, «Gesarol» al 1 por lUU, hemos con^pro-

hado períodos de niortalidad qi^c oscilun enlre vein-

^icuatro boras y ocl^o días, y la o^cilación fué todavía

ulayor para algún producto nacional del ruisrno tij^o.

En pleno campo y en iratamieutos experimentales

realizados en el rnes de jiilio últinro, cou D. D. '1'. dc

origen arnericano, sobre patatares muy invadidos dc

larvas y aduhos de escarabajo, a las veinticuatro ho-

ras de tratadas estaball las plantas limpias de insec-

tos. Con más baja temperatura no se desprenden ta q

pronto de la planta la lotalidad de los insectos. 'l' •n-

gase presente que e^l lrecbo de abandonar la planta no

coincide con la mortalidad, que tarda siem^^re más;

pero el dalio pura el cultivo cesa con cl licclio men-

cionado.

Refiriéndonos al mislno insecto, que, por scr sensi-

ble a esta clase de insecticidas y estar muv extcndi-

do, se ha prestado al mayor n(ímero de observaciones,

se ha comprobado que las larvas próximas a trau^for-

marse llegan a conscguir la ninfosis sin sufrir los efec-

tos del insecticida. iVo cabe dllda que cu csa fasc au-

menta la resistencia, aunque tanlbién puede ocurrir

que la transformación en ninfa sea antici^^uda y con ►o

defenea, y dé. lugar a iudividuo^ adulto^ inútilc5. Gn

orugas sometidas a la acciún dc insecticidas Lemos

observado el lcnón^eno de formación antici^iada de.

crisálidas quc luego no daban lugar al adullo,

De todas maneras, alounas variaciones en la efica-

cia o rapidez de los resultados obtcni^los en pleno

campo no parece lener explicacióu por rl solo efecto

de las condiciones dcl ^ncdio, sino quc a cllas dci^c

unirse una inílaencia más u menos pronnn^^iada del

límite de toleraucia individual para con el in^^•ctici-

da, al igaal que se ha colaiprobado en los ensayos d^^

toxicidad para con los anirnales de sangre ealiculc,

realizados en los Fstados Unidos, scñalándose en ellos

una tolerancia bastante variable con el individao.

Por lo que respecta al escarabajo de al pa^ata, tienc

el fenómeno poca importancia, pues la eficacia conse-

guida a través de aplicaciones en ;;ran escala no apa-

rece influída por la observación apuntada; pero ex-

plicaría en cierto r ► iodo cl becllo de que las distintas
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especies de insectos puedan comportarse de diferente

modo con respecto a este grupo de insecticidas.

Con lo expuesto creemos hay bastante fundamento

para aconsejar al agric,ultor que no prescinda de con-

sultar a los Centros y Servicios o&ciales en cuantas

ocasiones se le presenten, para poder recibir en cada

caso las orientaciones que se deduzcan de los trabajos

realizados por ellos, o, en último término, de los an-

tecedentes recogidos sobre las aplicaciones que se rea-

lizan en el extranjero,

Cuéntese, no obstaute, con que ni en nueetro país

ni en el extranjero se ha llegado todavía a delimitar

exacta ni completamente el campo de acción de estos

liza la acción de estos insecticidas sobre loa insectos

no está todavía bien establecido, al menos a través. de

los estudios de que tenemos notieia. Las teorías que

pretenden explicarlo no creo que tengan todavía una

confirmación suficiente en la realidad, ain negarles el

elevado mérito que presentan.

A través de la observación de loa hechos que se pro-

ducen en su aplicación, podemos formarnos una idea

de la forma práctica en que su acción ae manifiesta, la

cual, si no es exacta, puede orientarnos, por el mo-

mento, para el establecimiento de las mejores condi-

ciones operatorias,
Desde luego, está prácticamente comprobado que ae

I,as orugas de la Pieris brassicae, de las que representamos un
nido avivando, muy ampliado, son sensibles al D. D. T., y, en
cambio, no mueren bien con el 666, según los ensayos hasta

ahora practicados. (Foto Serrano.)

nuevos y poderosos insecticidas y las posibles dificul-

tades a que su aplicación en gran escala pudiera dar

lugar, entre las que se apunta una acción perjudicial

contra los insectos iítiles.

A través de la léctura de los anteriores párrafos,

tatnbién cabe colegir que no puede, hoy por hoy, ha-

blarse de la eliminación del empleo de los arsenica-

les, aun sin tener en cuenta el factor económico que

juega actualmente en favor de los mismos; pero que

en un próximo futuro es ventaja que puede no man-

tenerse, ya que industrialmente son posibles modií'i-

caciones que reduzcan considerablemente el coste de

producción de estos insecticidas orgánicos.

CÓMO ACTÚAN SOBRE LOS INSECTOS Y SOBRE LAS PLANTAS

El verdadero mecanismo de la forma en que se rea-

trata de insecticidas que actúan principalmente por

contacto, aiendo su acción por vía estomacal más re-

ducida y, al parecer, nunca separada de la primera.

Su acción tóxica se manifiesta con una excitación y

parálisis progresiva y casi siempre fatal, una vez ini-

ciada, cuyo desarrollo es más o menos rápido, según

las condiciones de medio, y sobre la cual parecen in-

fluir, asimismo, una reacción individual variable con

las especies, y aun dentro de límites más restringidos,

en una misma especie.
Se admite por algunos que el principio activo, so-

luble en los lipoides, penetra a travéa de los que se en-

cuentran en los tegumentos de los insectos y alcanza

así las últimas ramificaciones del aistema nervioso,

por el que se propaga su acción tóxica. En apoyo de

esta hipótesis parece hablar claro la experiencia rea-
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lizada por Wiesmann, el cual consiguió paralizar la ac-

ción tóxica del D. D. T. arra^ncando las patas de in-

sectos tres a cinco minutos después de haber estado en
<

contacto con el poderoso insecticida.

En el escarabajo de la patata hemos comprobado el

progreso de la acción tóxica una vez iniciada y, en ge-

neral, con un cuadro de síntomas que suele corres-

ponder al siguiente proceso : La primera manifesta-

ción que se observa es la inseguridad en la locomo-

ción y la falta de resistencia en las patas para mante-

nerse sobre las plantas, de las que se desprenden en

plazo generalmente breve. Con algún preparado de la

serie D. D, T. y operando en pleno campo, con tem-

peratura elevada, hemos llegado a ver limpias las

plantas a las veinticuatro horas. Esta acción continúa

y cada vez los movimientos se hacen más torpes, el

insecto tropieza con frecuencia, queda boca arriba y

llega un momento en que, alcanzada esta posición, no

consigue volver a la normal y permanece en ella, mo-

viendo las patas o sus tarsos, alas (menos frecuente-

mente), antenas y órganos bucales, cada vez más len-

tamente y con intermitencias mayores, hasta que al-

eanza la paralización total y la muerte.

El desarrollo del proceso tiene una duración muy

variable con la temperatura y según los individuos.

Si a los insectos adultos, por ejemplo, con síntomas

de intoxicación, se les expone al sol fuerte, comien-

zan a moverse mucho más rápidamente con una exci-

tación intensa, intentan huir en vuelo, pero pronto no

pueden desarrollarlo y la muerte se produce en plazo

mucho más breve que a la sombra o a más baja tem-

peratura.

El progreso de la acción tóxica, una vez iniciada, lo

hemos comprobado tanto con preparados de la serie

D. D, T., como a base de hexaclorocicloexano. De

campos de patata tratados con diversos productos co-

merciales naciopales y extranjeros, hemos separado

adultos de escarabajo de la patata que manifestaban

síntomas iniciales y poco intensos aún, de intoxica-

ción, a las veinticuatro y cuarenta y ocho horas del

tratamiento, y los hemos mantenido libres del con-

tacto con el insecticida, no obstante lo cual la mor-

talidad se fué presentando en días sucesivos, llegando

en un caso hasta el' 95 por 100, a los seis días del tra-

tamiento.

Cuando el prineipio activo está en disolueión, la

acción sobre los insectos es más enérgica ; pero en esta

forma no está generalizado su empleo. Casi todos los

preparados se aplican en suspensión en el agua, dada

la insolubilidad de aquél en ésta, }' para asegurarse

una mayor inocuidad con respecto a la 1 ►lanta y a los

animales.

La tolerancia de los distintos cultivos para con los

insecticidas que nos ocupan es, a las dosis generalmen-

te aplicadas, bastante buena, no siendo de esperar

que por esta parte encuentre dificultades la genera-

lización de su empleo, refiriéndonos, por lo menos,

a los preparados para aplicar en suspensión en el agua,

o en seco, mediante espolvoreos.

TO\ICIDAD PARA CON LOS ANI^IALES DE SANGRI?

CALIENTE

Se ha abusado un poco en la literatura reciente
acerca de estos nuevos insecticidas, sobre la inocuidad

de los mismos. Todo lo que sea ir más allá de la afir-
mación de que a las dosis corrientemente empleadas,

estos preparados, cuando se aplican en forma insolu-
ble, parecen inofensivos para los animales de sangre

caliente, es un poco aventurado.
Sobre la toxicidad del D. D, T'. y del ltexacloroci-

cloexano y sus isómeros hay todavía mucho que in-

vestigar.
Desde luego, parece comprobada una absorción a

través de la piel cuando se aplica en forma soluble,
de consecuencias tóxicas manifiestas; una, al parecer,

práctica inocuidad, cuando acttía por contacto en for-
ma insoluble, convenientemente diluído, con otras ma-
terias inertes inofensivas; una menor toxicidad por vía
digestiva, y una reacción o tolerancia bastante variable

segím el individuo. Esto último, sobre todo, explica
los resultados diferentes que se han obtenido por di-

versos experimentadores.
Es todavía prematuro para pronunciarse definitiva-

mente en este aspecto de la cuestión; mas, práctica-

mente, nos basta por el momento con saber que las ya

cuantiosas cantidades que de los preparados han sido

utilizadas en todo el mundo, apoyan la c.reencia de que

se trata de productos inofensivos en las aplicaciones

agrícolas hasta ahora establecidas y a las dosis gene-

ralmente recotnendadas. Ya es esto bastante para es-

timar como importantísimo, incluso en este aspecto,

el progreso logrado para la agricultura con el empleo

de los nuevos insecticidas orgánicos.
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Por ALFONSO ESTEBAN LOPEZ-ARANDA
ABOGADO

Es cada día mayor la importancia de los seguros

aociales obligatorios y cada momento mayor su des-

arrollo, afectando este último más que a nada a la

agricultura, por ser la fase de la economía nacional

que antes estaba más alejada del campo social en
este aspecto.

Lo antes expresado, y la variabilidad del concepto

de «patrono» en la agricultura, nos deciden a recorrer

los preceptos vigentes, dando una leve idea de ellos>

pero sin olvidar todo lo que puede interesar a quien
de una manera definitiva o accidental se encuentre

al frente de una explotación agrícola y tenga a su

cuidado la vigilancia de la legislación, sobre todo en

el ramo importantísimo de los seguros sociales, por-

que la obra que los mismos pretenden es más nece-

saria en el campo que en la ciudad, y porque en el

campo, por lo disgregado de la vivienda y lo alejado

que se encuentran, tanto el patrono como el obrero, de
los centros y oficinas donde acudir, en caso de una
información, para resolver una duda o para que se

les atienda en una reclamación justa, se impone a los

interesados un conocimiento de sus derechos y de sus

obligaciones más perfecto que en los grandes núcleos
o centros de población.

CONCEPTO DE «PATRONO».

Dice el Decreto-Ley de junio de 1931 y el Regla-

mento de agosto de 1931 (ambos referidos principal-

mente a los accidentes en la agricultura) que es pa-

trono en la agricultura : a) La persona natural o ju-

rídica por cuya cuenta se realicen los trabajos agrí-

colas o forestales, en concepto de propietario, apar-

cero, arrendatario, usufructuario, enfiteuta, forero, et-

céter^, etc. ; b) La que explote o tenga a su cargo

la ejecución de dichos trabajos en virtud de contrato

con cualquiera de las personas a que se refiere el pá-

rrafo anterior.

Estos son los dos conceptos legales de «patrono» y

por su extensión vemos que, cualquiera que sea la

forma de explotación, siempre encontraremos la per-

sona jurídica «patrono» a quien exigir el cumplimien-

to de las obligaciones que la legislación social impone,

siendo la más importante, por el desembolso que su-

pone, la de pago de indemnización en caso de acci-

dente.

Señala también la legislación como responsable di-

recto al que ejecute por su cuenta los trabajos agrí-

colas o forestales, y si éste no es el dueño de la ex-
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plotación, ha de tenerse gran cuidado respecto a la
solvencia del que se tenga designado para realizarla,
ya que sería el dueño el que, en definitiva, respondiera
de la indemnización a satisfacer en caso de accidente.

No se crea que el accidente en la agricultura se

presenta rarísimas vecea, ni que por la naturaleza del

trabajo y la idiosincrasia del campesino éste puede

pasar desapercibido. EI empleo de la máquina en la

agricultura ha venido a aumentar el tanto por ciento

de accidentes, y hoy el obrero del campo conoce sus

derechos casi tan bien como el de la ciudad, para
poder efectuar en tiempo y forma la reclamación de

la indemnización a la que se crea con derecho.

Es costumbre de nuestro campo el no formalizar

en documento alguno la concesión de unos trabajos

de explotación agrícola o foreatal por cuenta de otra

persona, y nuestra misión .divulgadora y de educa-

ción nos impone aconsejar desterrar tal vicio, que

sólo puede traer perjuicios para quien lo adopte en-

tre sus costumbres, sin que pueda reportarles bene-

ficio alguno, salvo lo que ellos pudieran denominar

«no pagar al fisco», refiriéndose al pago de unos de-

rechos reales que, si la explotación interesa a ambas

partes, no merece ser tenido en cuenta.

Como especialidades de la legislación vigente res-

pecto al concepto de «patrono» tenemos los precep-

tos que se refieren a la aparcería, diciendo que el pro-

pietario deberá reintegrar al aparcero por la parte

de indemnización que le corresponda, según su parti-

cipación en la explotación, en caso de accidente e in-

demnización satisfecha por el aparcero. Y es caso tam-
bién especial el señalar la responsabilidad directa deI

patrono en caso de accidente, aun cuando el obrero

accidentado no hubiera sido contratado por él, sino

por un mandatario.

Entiéndase como punto final a este apartado que

es responsable de una manera u otra, y por tanto de-

be ser considerado como «patrono», a todo aquel
que en la propiedad o en la explotación tenga un de-
recho a participación y que éste se refiere a la pro-

ducción agrícola o forestal, en todas sus manifesta-

ciones.

CONCEE'TO DE «OBREROn.

Por las mismas razones a que venimos refiriéndo-

nos, nos importa divulgar, al máximo también, el con-

cepto de «obrero>:, y para ello hemos de recurrir a

la legislación de los accidentes en la agricultura, que

dice que son obreros : a) Los que ejecutan habitual-

mente un trabajo manual fuera de su domicilio por

cuenta ajena ; y b) Los criados que no estén dedi-

cados exclusivamente al aervicio personal del patro-

no y de su familia.
Están claros ambos conceptos, y vemos cómo la

legislación excluye a los servidores domésticos del

concepto de obreros de la agricultura, para no sei

considerados como tales en cualquier aspecto, princi-

palmente en los accidentes ; pero para señalar el con-

cepto de obrero no bastan las frases generales antes

dichas, sino que es preciso determinar más claramen-

te las condiciones de las personas que pueden reali-

zar trabajos agrícolas o forestales y ser considerados

como obreros. Es la misma legislación la que señala

las excepciones, diciendo que no se considerarán obre-
ros : a) Los individuos de la familia del patrono er^
la línea directa y sin limitación de grados ; b) Los

que lo sean hasta el segundo grado civil de la línea
colateral. Tampoco serán obreros los ahijados o sos-

tenidos por el patrono ; estos últimos cuando llevan

por lo menos un año antes del accidente viviendo a

costa del patrono. Por último, dice la legislación que

no serán obreros los que cooperen ocasionalmente a

los trabajos con el carácter de servicios de buena ve^

cindad. Explicaremos este último y el de los servicios

domésticos.

La especialidad de los trabajos en el campo, la

escasez de elementos para en un momento dado opo-

nerse a cualquier fuerza de la naturaleza que puede

perjudicar a la explotación y la dificultad de solicitar

mano de obra o auxilio a organizaciones especiales,

hace necesario que, por humanidad e incluso por

egoísmo, los hombres del campo acudan rápidamente

a remediar con sus fuerzas la situación angustiosa en

que pudieran encontrarse los obreros de una explota-
ción próxima a los patronos de otros obreros. Este es

el caso de buena vecindad, a que alude la legislación,

y el que se accidentare en tales casos no debe tener

la condición de trabajador agrícola, en lo que se re-
lacione con la explotación en que el accidente se pro-

dujo.

Respecto a los servidores domésticos, es preciso

distinguir aquéllos que están exclusivamente al servi-
cio del patrono, de aquellos otros que ejercen faenas

domésticas. Los primeros son los capataces, listeros,

mayorales, etc., y los segundos son los verdaderos

criados, que todos conocemos, para las funciones de

la casa.

Entendemos que el precepto del legisladoi, dado
el carácter de beneficio que esta legislación trata de

conceder, ha de entenderse en su mayor amplitud, sin
excluir a aquellos que, sin ser del campo, tampoco

son los verdaderos trabajadores domésticos.

Después de aclarados los conceptos de «patronon
y de cobrero», vamos a poner de manifiesto cuáles

son aquellos trabajos agrícolas o forestales que pue-

den dar lugar a responsabilidad del patrono.

Señala el Reglamento que estos trabajos son los si-
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guientes : I.° Los trabajos agrícolas o forestales en
todas sus especies, incluído el aprovecharniento de los
bosques, empleándose o no en dichos trabajos má-
quinas movidas por fuerzas distintas a la muscular.
2.° La cría, explotación y cuic:ado de los anima-
les. 3.° Los trabajos relativos a las explotaciones de

` la caza y los de la pesca fíuvial. 4.° Los trabajos
auxiliares que conduzcan a los agrícolas o forestales
y zoógenos, siempre que no constituyan industrias se-

paradas, o que no estén en la legislación general de
accidentes. 5.° La elaboración, transformaeión, trans-
porte y venta de los productos agrícolas, forestales y
zoógenos, siempre que no sean industria separada o
que no sea aplicable la legislación de accidentes ;
y 6.° La guardería para todos los trabajos antes enu-
merados.

Los preceptos del Reglamento abarcan a todo lo
que puede presentarse en las explotaciones agrícolas
o forestales ; por tanto, los patronos, después de te-
ner conciencia de su carácter de tales, deben poseer
un perfecto conocimiento de los trabajos que en su
explotación se realizan para que, en caso de ocurrir
un accidente, no se crean relevados de cumplir las
obligaciones que la legislación social impone en ma-
terias tan importantes. Y ya que hablamos de acci-
dentes, nos ocuparemos brevemente de las hernias,
indemnizables en la agricultura. La hernia ha sido un
accidente que ha producido sinnúmero de cuestiones,
y aunque la mayoría de éstas sean originadas en la
industria, ha sido, no por la especialidad del trabajo,
sino porque la reglamentación de ésta es más con-
creta que en los trabajos agrícolas o forestales, e in-
cluso podemos decir que su aparición legislativa es
anterior en aquellos trabajos que en los que nos ve-
níamos ocupando.

Desde luego, afirma ja legislación que cualquier cla-
se de hernia es o constituye una incapacidad perma-
nente parcial para el trabajo habitual en explotacio-
nes agrícolas o forestales. Si la ►ernia produjera liti-
gios, por no demostrarse o preverse claramente que
se trata de una lesión debida a un esfuerzo produ-
cido en el trabajo, se puede solicitar por cualquiera
de las partes litigantes (patrono u obrero) que el juez
acuerde la práctica de la debida información médica.
Esta solicitud la hará el obrero en el plazo de tres
meses a partir de la presentación de la hernia, y ve-
rificada la reclamación en tiempo y forma, se interrum-
pe la prescripción que señalan los artículos 136 y 137
del Reglamento de Accidentes del Trabajo en la Agri-
cultura ; es obligación, tanto del juez como del médi-
co forense (a veces del Ayuntamiento en su caso), el
que esa práctica, por reconocimiento médico, se efec-
túe en el plazo más breve posible, pudiéndolo reali-
zar el Ayuntamiento o el delegado de Trabajo, en

su caso, a elección del obrero cuando sea éste quien

lo reclame. La falta de comparecencia del patrono

no interrumpe el procedimiento, ni anula la reclama-

ción del obrero. Por tanto, aconsejamos a todos los

patronos que, ctiando sean citados a comparecencia

para un caso de hernia, deben presentarse, ya que si-
no se seguirá el juicio tratándoles en rebeldía y juz-

gándoles con la documentación presentada únicamen-

te por el obrero. Se hace resaltar en este punto, y

así lo tiene definido la jurisprudencia, que la hernia

en la agricultura se separa de los procedimientos se-

guidos hasta ahora en la industria, y que su aclara-
ción está sujeta únicameñte a la voluntad de
las partes.

En la información médica que se practique, han de
contenerse, como es natural, los elementos caracterís-

ticos de esta función, tales como los antecedentes per-

sonáles del obrero, los exámenes anteriores que ello
ofrece, circunstancias del accidente, testigos, natura-

leza del trabajo, posición exacta del obrero, síntomas

observados en los días sucesivos, dolor brusco en el

momento del accidente, caracteres de la hernia, es-
tado de integridad, etc.

Y como la hernia es accidente tan corriente, acon-
sejamos a los patronos, y hoy en día a las Mutuali-

dades que se están constituyendo en España, que e1

obrero que va,ya a ser admitido en una explotación

sea sometido a un reconocimiento médico previo so-

bre la predisposición a tal accidente. El resultado de

este reconocimiento, como se hace en la industria,

se hará constar en un libro que, como en la industria,

se llevará a estos efectos, autorizado por el médico

y por el obrero, libro que se tendrá a la vista en cual-

quier caso de reclamación. La negativa del obrero

a ser reconocido favorece al patrono, por suponérse-

le sujeto predispuesto. Si del reconocimiento previo

no resultara la conformidad de^ obrero con el dicta-

men deI médico que estuviera nombrado por el pa-

trono, podrá aquél nombrar otro por sí, y si no coin-

cidiera el diagnóstico, se estará al que emita un ter-
cer médico, que nombrará el Juzgado de Primera
Instancia.

Vuelvo a repetir, en cuanto a hernias, que el egoís-

mo del patrono en beneficio de sus propios intereses

radica únicamente en dos puntos: l.° En exigir pre-

vio reconocimiento médico de si el sujeto es o no
predispuesto ; y 2.° En acudir inmediatamente en la

forma dicha a denunciar el caso de presentación de

hernia por accidente cuando de ello tuviera conoci-

miento.

LOS SALARIOS EN LA AGRICUL'i'URA.

Rigen los miamos preceptos y se sigue igual crite-
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rio en la agricultura que en la industria para deter-
minar los componentes del salario, al objeto de fijar
la base sobre la que se concrete la indemnización en
caso de accidente.

Es, pues, salario a este efecto la remuneración en

clinero o en cualquier forma por trabajo ejecutado

por cuenta ajena, ya sea como salario fijo o a desta-

jo, horas extraordinarias, primas de trabajo, manu-

tención, habitación u otra cualquiera de igual natura-

Ieza, siempre que se tengan en cuenta las siguientes

reglas:

I.a Lo percibido aparte del salario fijo o destajo

sólo se considerará como jornal si tiene carácte'r
normal.

2.a A estos efectos, el salario no se considerará

menos de dos pesetas diarias, tanto para hombres

como para mujeres.

3.8 El salario o parte del mismo que no se perciba

en metálico se computará por su promedio en la lo-
calidad.

4.a Si el trabajo estaba contratado a destajo, se

computará un jornal equivalente al que correspondería

a un obrero de condiciones semejantes al acciden-

tado.

5.a Las horas extraordinarias se considerarán a es-

tos efectos como parte del sálario ; y

6.a A1 accidentado en trabajos eventuales se le

asignará, a estos efectos, un jornal medio a dichos

trabajos en el partido judicial correspondiente.

Si la incapacidad temporal es producida en traba-

jos de corta duración (monda, siega, etc., etc.), la

indemnización del primer mes es con arreglo al jor-

nal extraordinario de esos trabajos, y el resto como

el jornal medio de la comarca.

Si la incapacidad producida en dichos trabajos fue-

ra permanente, creemos con .algunos autores que de-

bería seguirse el mismo régimen para abono de la

indemnización que en la incapacidad temporal, aun-

que el Reglamento silencia este punto.

MUTUALIDADES AGRÍCOLAS.

Si la entidad Mutualidad es siempre de interés cre-

ciente, si su obra benéfica ha sido el ejemplo que nos

han legado anteriores generaciones, y si la utilidad y

beneficios de sus obras están en relación directa al

desamparo, desorganización o aislamiento de sus com-
ponentes, nada tendrá de extraño este resurgir actual

de las Mutualidades en esta época en que se siente,

como en ninguna otra, la necesidad de remediar al

desvalido y el ánimo o afán de agruparse en estas

organizaciones para que vuelvan a servir a la huma-

nidad con igual esplendor que aquellas que tanto bri-
llaron en los siglos x ►v al Xv ►1.

En la agricultura se siente aún más la necesidad de
la Mutualidad, porque las causas de sú aparición son

aquí más definidas y sus fines más precisos.

Lo diseminado de la población rural, el aislamien-

to del obrero del campo, la falta de organizaciones

intermedias de tipo estatal o sindical, etc., avivan el

deseo, tanto del obrero como del patrono, para la
creación de la Mutualidad.

El obrero, por egoísmo legítimo, y el patrono por
la desaparición de un egoísmo ilegítimo o antihuma-

no que pudo sentir en otras épocas, más ajenas a esta
obligación que tienen el capital y el Estado.

Las Mutualidades agrícolas siguen en su composi-

ción y funcionamiento, se puede decir, las misrnas

directricés que las industriales, salvo algunas especia-

les aco.pladas al carácter exclusivo de la agricultura.

En los respectivos Reglamentos de Accidentes de

Trabajo en la industria y en la agricultura se encuen-

tran los preceptos generales, e idénticos en ambas,

que es ocioso repetir porque el Patrono agricultor los

conoce y los propaga. Señalaremos únicamente las

diferencias o características para la agricultura. Es

la más importante la obligación que tienen las So-

ciedades agrícolas de admitir en su Mutualidad a

patronos no asociados en aquellas, siempre que en el

término municipal no existan otras a las que el cita-

do patrono pueda pertenecer. Esta facultad reconoce

que la función mutualista es de primer orden y acep-

ta la entrada en la Mutualidad aun sin pertenecer a

la Sociedad agrícola, como diciendo al Patronato :

aAunque tú no quieras formar parte de nuestra Agru-

pación, no te podemos negar que seas mutualista, en

gracia o respeto, no a ti, sino a la función de coope-

raciónn.

Por la misma índole de las explotaciones agrícolas,

se exceptúan de la obligación de pertenecer ^a una

Mutualidad aquellas con más de cien obreros que

realicen la función para sus propios obreros y las que

exceptúe el Ministerio de Trabajo por demostrarse

previamente que ejecutan tal servicio.

Las Mutualidades agrfcolas deben reasegurar el ries-
go en Compañías legalmente constituídas, siendo

inexcusable el cumplimiento de esta obligación.

En los casos que el Reglamento señala, se podrán

reducir las cuotas de los mutualistas, por estar de so-
bra cubierto el fondo de reserva de accidentes.

Por último, se puede contratar un seguro volunta-

rio a los patronos que se aseguren a sí mismos y a

los que sin tener el concepto de obreros quieran efec-

tuarlo, pudiendo en este caso cooperar sus patronos
al pago de la cuota que se le asigne.
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Interesa, en primer lugar, enterarse de cómo se

multiplica y propaga esta planta parásita, de su enor-

me fecundidad y de la resistencia extraordinaria de

sus semillas, al parecer insignificantes. Una vez he-
chas algunas indicaciones sobre esto, comentaré los

medios que se han propuesto para c,ombat^r esta

plaga.

A1 recorrer los campos andaluces y extremeñas es

frecuente que los agricultores pregunten al agróno-

mo «si todavía no se ha descubierto algún medio

eficaz para combatir al «jopo» de las habas».

Es sabido que, generalmente, cuando el campesino

pide un remedio, entiende un remedio milagroso, que

suponga poco sacrificio y sea de resultados inme-

diatos. Y, en este sentido, la pre,gunta anterior no

es posible aún, ni es probable pueda llegar a ser

contestada de manera satisfactoria, porque el pro-

blema del «Hopo», o«Jopo», es de los más difíciles

de resolver, a causa de la particular y curiosa biología

de esta planta parásita.

No sólo en España, particularmente en las pro-

vincias meridionales, sino en Italia, Grecia y demás

países mediterráneos constituye el «Hopo» una pla-

ga que ocasiona verdaderos desastres en las siem-

bras de habas, debilitando sus matas de tal manera

que llega a aniquilar la cosecha. En algunas zonas,

esta parásita hace casi imposible el cultivo de dicha

leguminosa, básica en las alternativas seguidas tra-

dicionalmente en la región andaluza,

Los daiios del «Hopo» van en aumento por el

abandono con que se les deja madurar y esparcir

sus diminutas e innumerables semillas, hasta el pun-

to de verse campos tan infestados que parece ente-

ramente se han sembrado de «joposn.

Ataca también esta planta maldita a otras legu-

minosas, cultivadas o silvestres : guisantes, lentejas,

almortas o muelas, vezas, tréboles, Astragalus o gar-

bancillos, etc. Incluso a la grama (Cytwdon dacty-

lon) llega a parasitar, así como a la compuesta Hel-

ntinthia echioides, común en toda España, a los Pe-

Zargonium y a otras plantae.

Pero que el luchar contra el «Hopo» sea difícil

no quiere decir que nada pueda hacerse. Y sobre

todo no justifica que, como hasta ahora, no se haga

otra cosa que lamentarse y dejar difundir el mal con

fatalismo musulmán.

^oz ^vaé de^ ^as"ci^a

- ^e^ olK^lilul0 ,^L o^KVL^li^acioKes e^9tOKO^KlLwf

a^^ cLe la^ kabas

LA PARÁSITA,

5e trata de una planta sin clorofila, cuyos tallos

floridos llegan a medir 70 centímetros de alto. Dichos

tallos tienen color variable del amarillento oscuro al

castaño, y presentan escamas parduzcas, que son las

hojas rudimentarias, lo que les da, antes de florecer,

aspecto parecido al de los turiones del espárrago.

El «jopo» o«florón» que, más tarde, corona estos

tallos, es una espiga de flores con la corola grande,

de color bla^nco con estrías azules o violáceas, y de

forma tubular algo acampanada con cinco lóbulos

desiguales en el borde. El fruto es una cápsula re-

pleta de semillas diminutas.

La parte subterránea del tallo está hinchada y se

agarra a las raíces de la leguminosa mediante corto

número de falsas raíces chupadoras que la esquil-

man y agotan completamente, impidiendo su des-

arrollo y fructificación. En cada mata de habas pue-

den salir varios «jopos».

A1 carecer de la clorofila, característica de las plan-

tas verdes, estos curiosos vegetales sólo pueden vivir

como parásitos, a expensas de otra planta como las

habas, cuyos jugos absorben con sus chupadores.

En el sur y levante de España, el «hopo» florece,

generalmente, en mayo. Se conoce con diversas nom-

bres vulgares, siendo el de «hopo» o«jopo» el más

extendido (1). Se le llama también «hopo de zorra»,

(1) A pesar de lo cual es notable que no figure en el Co^m•
pendio de la Flora Española, de Lázaro Ibiza, ni en el Ensayo
de un Catálogo metódico de las Plantas fanerógamas dañinas
o nocivas a los cultivos en España, de Dantín Cereceda.
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«pie de león», «espárrago de lobo» o«espárrago de

perro», «hierba tora», «pinicos», ete., y en Portugal,

«rabo de raposa» o«penacho» ; los payeses catalanes

les llaman «frares» (frailes). Otro nombre vulgar,

harto significativo, es el de «curiales».

Los botánicos designan a esta planta con el nombre

de Oroban►he crenata, de Forskall, sinónimo del

Orobanche speciosa, de Dé Candolle.

LAS SEryIILLAS DEL aJOPO».

Son más pequeñas aún que las del tabaco, osci-

lando su mayor dimensión entre txna y cuatro déci-

mas de milímetro. En cuanto al número de semillas

que produce cada «jopo», de las observaciones hechas

por Giménez Girón resultan los siguientes datos

medios :

Número de flores por tallo, 42.

Número de semillas por flor, 1.830,

Lo que da para cada «jopo», f lorido y f ructi f icado,

le enorme cifra de 76.860 semillas.

Estas diminutas simientes, fácilmente dispersadas

por el viento, pueden permanecer en la tierra sin

germinar, pero sin perder la facultad de hacerlo

durante mucho tiempo : cinco, seis, ocho y hasta

catorce años, según comprobó Passerini (2). Por eso

es tan difícil descartar esta parásita en los terrenos

donde viene presentándose desde hace algunos años

sin haber tenido cuidado de extirpar y quemar los

«jopos» antes de que fructifiquen.

La g^erminación de tales semillas sólo se realiza

cuando las toca, o queda muy próxima, la raíz de

una leguminosa u otra planta susceptible ; las raícea

de otras plantas-trigo, por ejemplo-parecen serle
indiferentes.

Según resulta de algunas experiencias de Labora-

forio, la germinación necesita para realizarse un

ambiente ácido (Giménez Girón, 1922 ; Costa, 1931-

33), lo que explicaría lo hagan las situadas en la
proximidad de las raíces, ya que éstas, según se sabe,

excretan ácidos para hacer asimilables los alimentos

del suelo. Otros investigadores, por el contrario, ase-

(2) Las observaciones de Passerini demostraron que un te-
rreno infestado artificialmente con semillas del «Hopo» de las
habas, en julio de 1895, contenía aún semillas capaces de ger-
minar en el 1909, o sea catorce años después de cultivo no in-
terrumpido de habas, habiendo tenido cuidado de arrancar y
quemar todos los «hopos» a medida que íban apareciendo,
para evitar dejaran nueva simiente que falsease la experiencia.
Sin ]legar a ese plazo, la gran cantidad de «jopos» nacidos en
dicho campo de experimentación en el año 1903 demuestra que,
por lo menos e^z oclao años, las semillas de la parásita no pier-
den la facultad de germinar.

Análogas observacionea, con resultados semejantes, hizo Gar-
man en el período 1889•1903, respecto al «hopo» del cáñamo,
tabaco y tomate (Phelipaea o Kopsia rantosa), orobancácea qne
también existe en el Centro, Sur y Levante de España.

guran que la alcalinidad favorcce la germinación

(Passalacqua, 1931; Del Giudice, 1935).

De todas maneras parece indudable que la germi-

nación es estimulada por ciertas secreciones de las

raíces, confirmándolo las investigaciones de Bartsins-

ki, que aisló de las raíces del girasol una sustancia,

soluble en agua y termoestable, capaz de provocar

la germinación de las semillas del Orobanche o

«jopo» del girasol.

También está comprobado que las semillas dcl

«jopo» de las habas no germinan por bajo de 16-18°

(Passalacqua, 1931). Y, en cuanto a la resistencia

de estas semillas a las temperaturas extremas, se ha

comprobado también que aguantan durante doce ho-

ras, al calor seco, temperaturas de 80° centígrados y

sólo de 70° si el calor es hiímedo,

Menor es su resistencia al frío, resultando dañadas

a-5°, en pruebas de laboratorio; pero no hay que

olvidar que la temperatura exterior llega muy atentta-

da a la capa de tierra en que se encuentran; apartc

de que, en las regiones donde abunda el «jopo», los

inviernos no suelen ser muy crudos: Esta sensibilidad

al frío podría explicar por qué no prospera el «hopo»

más que en las comarcas cálidas.

En cuanto a la p^ofundidad a que la parásita ataca

a las raíces del haba es, generalmente, de 10 a 12 cen-

tímetros bajo tierra; a veces hasta 30 (Costa).

Se ha observado que el «hopo» no rospera en las

tierras arcillosas, frescas y bien estercoladas, según

advirtió hace más de un siglo el italiano Francisco
Manoia (1834), en la Basilicata, ganando por ello un

premio establecido dos años antes por el Rey de Nápo-

lea y de Sicilia.

LOS MEDIOS DE LUCHA.

Los remedios propuestos contra el «jopo» son nume-

rosos, lo que ya hace sospechar que ninguno es del

todo bueno, o al menos qtie no se conoce hasta ahora

uno que sea de resultados seguros y a corto plazo.

Desde luego nada se adelanta con desinfectar las

habas de simiente, puesto que ya sabemos es en la

tierra donde se encuentran incontables semillas de la

parásita a la expectativa de plantas que le convengan,

ya que si se siembra trigo u otro cereal no nacen los

«hopos».

Los herbicidas ensayados por Noriega fracasaron,

por resultar la parásita eon mayor resistencia que la

planta cultivada.

Se pensó también que, reforzando la vegetación de

las habas mediante un generoso enx,pleo de abonos

químicos, se podría luchar victoriosamente contra el

«hopo». Pero, si bien se logra con esto un desarrollo
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extraordinario de la leguminosa, se provoca a la vez

una vigorización no menos excepcional de la parásita,

que produce mayor número de tallos o turiones, y

estos más altos y gruesos, los cuales agotan y,. secan

las matas de habas antes de que alcancen la inadurez.

Lotrionte tampoco es partidario de abonar con estiér-

col por el mismo motivo, ya que el abonado viene a

redundar en beneficio de la parásita; en todo caso,

si se emplea, ha de ser fresco, porque el estiércol muy

hecho no influye en la desvitalización de las semillas

del «hopo», según comprobaron Lapi y Morettini.

Hace años se hizo mucha propaganda de la aplica-

ción de la Cianamida de calcio, tanto en Italia como

en F.spa^ia, pero en la prá►tica no llegó a comprobarse

un resultado eficaz, al menos en ]as dosis aplicables

económicamente y sin perjuicio para las plantas de

habas.

En cuanto a modificar la reacción clel suelo, es un

problema muy complejo y diferente para cada clase

de tierra ; aparte de que no se sabe con certeza si sería

conveniente orientarla hacia la acidez o la alcalinidad.

La formación de hormigueros fué ensayada por No-

riega sin resultado.

Como bien ^e comprende, por lo que llevo dicho,

no cabe esperar gran cosa, en los terrenos ya infec-

tados, del arranque y quema de los «jopos» según

vayan apareciendo y, desde luego, antes de que madu-

ren sus frutos. La cantidad de semillas de «jopo» que

contienen, las cuales sabemos conservan su capacidad

de germinación por mucho tiempo, hace desalentado-

ra aquella f.aena, porque siguen saliendo «jopos» du-

rante años. Claro está que, con dicho medio, se llega-

ría a conseguir que la plaga desapareciese o disminu-

yera mucbo, por lo menos; pero sería utópico esperar

esa constancia de los agricultores andaluces y extre-

meYios.

La recogida y quema de «joposn podría dar resul-

tado donde éstos aparezcan por prirnera vez y, en te-

rreno poco infestado, es el medio de extinción más

seguro, aunque lento, si bien pudiera abreviarse com-

binándole con el «método sicilianon, de que me ocu-

paré luego.

En Italia se ha hecho alguna campaña, en gran es-

cala, de destrucción de «jopos». En 1925, un Sindi-

cato Agrícola del Ascolano pagaba 20 liras por quintal

de «jopos» frescos; el año anterior llegaron a reco-

gerse 150 q. m. Más recientemente, 1940, estaba ha-

ciéndose im ensayo colectivo de lucha obligatoria.

Tampoco puede confiarse en la interrupción tempo-

ral del cultivo de legunainosas por el mucho tiempo

que las semillas resisten con entera vitalidad en el

suelo. Este fué, segiín Fernández de la Rosa, el pri-

mer medio a que se recurrió en Sevilla cuando apareció

el «hopo», a fines del siglo pasado, acomodando el

sistema trienal de manera que el intervalo de ima

cosecha de habas a otra, sobre el mismo terreno, fuese

de cinco o seis años, plazo insuficiente, como sabe-

mos, para limpiar la tierra de gérmenes de la parásita,

Hopo ^lor•lo sobre una planta silvestre.
(Foto Moreno Márquez.)

Acabaré esta enumeración de remedios más o menoe
fracasados, mencionando las observaciones-más inte-

resantes que prácticas-de Martelli (1933) sobre al-

gunos insecfos que atacan al «hopo», especialmente

tres dípteros o moáquitas (Phytomyza orobanchiae,

Kalt. ; Chortophila platura, Meig., y Siphonella sulci-

collis, Beck.), de las cuales, la más eficaz parece ser

la primera, que, en algtín caso, llegó a destniir el

65 por 100 de los ovarios florales, donde se desarrollan
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primeramente sus larvas, alimentándose de los óvulos;

después penetran en el tallo, abriendo minas o gale-

rías bajo su epidermis (3). Otro insecto enemigo del

«hopo» es un escarabajuelo llamado Smycronix ►va-

nei^s, Gy]]. Aunque no pueda contarse con estos auxi-

liares en la defensa del cultivo, es un camino abierto

a la investigación, ya que hay antecedentea de alguna

mala hierba combatida mediante insectos que la pa-

rasifan.

Trataré ahora con mayor detenimiento de algunos

medios culturales encaminados a combatir el ahopo»

y de los cuales pueden lograrse resultados más prác-

ticos que con los antes enumerados.

PLANTAS INDEMNES.

Fn las experiencias realizadas hace treinta y tantos

años, en la Granja Agrfcola de Jerez de la Frontera;

por el Ingeniero Agrónomo don Eduardo Noriega, de

grata memoria, para buscar una leguminosa que pu-

diera sustituir a las habas, por lo menoe temporalmen-

te, encontró tres que demostraron inmunidad absoluta,

puesto que, sembradas en las parcelas que se habían

dejado infestar de la mala semilla, se desarrollaron sin

sufrir los ataques de la parásita.

Estas tres plantas eran .el garbanzo, el altramuz y

la algarroba. Pero no resolvían el problema, por di-

versos motivos : el garbanzo, por ser su cultivo limi-

tado y aleatorio; el altramuz, porque no prospera

en terrenos silíceos, y además su empleo para pienso

requiere una preparación algo enojosa ; la algarroba,

porque no prospera en la comarca jerezana, donde

realizó el citado agrónomo sus experiencias.

Ensayó, en vista de ello, la soya o soja, y comprobó

que ni una sola mata permitió el desarrollo de la Oro-

banca, a pesar de sembrarse en suelo bien infestado,

lo que le indujo a concebir esperanzas de que esta

leguminosa pudiera resolver el problema en aquellos

sitios donde sus rendimientos sean satisfactorios, con

la ventaja de ser planta vigorosa para .soportar la se-

quía y los calores.

Las experiencias de Moreno Márquez, en Badajoz,

confirmaron la inmunidad de la soya y del garbanzo;

en cuanto al altramuz, algunas, aunque muy pocas,

plantas permitieron el completo desarrollo del «jopo».

MÉTODO DE LOTRIONTE.

Hace ya bastante años, el profesor italiano Lotrion-

te observó que, en una misma tierra, el «hopo» se

desarrollaba con desigual intensidad, según los años,

(31 En el Sur de ltalia, la Phytornyza resulta poco eficaz,
por tener hiperparásitos.

y dedujo qac c^to era debido, más que a las vicisitu-

des atmosféricas, a] puesto que las habas ocupaban en

la rotación de cultivos y, sobre todo, a las labores

anteriores a su siembra.

Dicho agrónomo rea]izó una serie de experiencias

para comprobar el efecto de sembrar las habas a ma-

yor o menor profundidad y ver si daba resultado el

intento de alejar sus raíces de la capa de tierra donde

más abundan, o mejor germinan, las semillas del

«hopo». Como consecuencia de las mismas, aconsejó,

en 1907, las siguientes nortnas a seguir en la siembra

de habas para grano :

]." Sembrar en líneas o surcos, y, en el pequeito

cultivo, a golpes.

2.a Abrir, con un buen arado, surcos distanciados

de 40 a 60 centímetros y de una profundidad de 16

a 25 cm., según la fertilidad del suelo y el espesor

de la capa arable. Según Lotrionte, la profundidad

más conveniente para las habas varía entre 16 y 20 cen-

tíntetros en ls tierras arcillosas compactas, y de 20 a

25 cm. en los terrenos ligeros y sueltos.
3.& Echar la semilla en el fondo de esos surcos pro-

fundos y recubrirla luego con sólo tres o cuatro dedos

de tierra (5 a 6 cm.), la indispensable para asegurar

el buen nacimiento de la planta. De este modo, según

explica Jovino, las plantas de haba encuentran me-

jores condiciones de humedad que, a la vez, son des-

favorables a la parásita.

Durante el invierno. los surcos se van rellenando

naturalmente, y con la bina o cava de primavera que-

da el terreno llano.

4.a Si se abona con fertilizantes químicos, éstos se

repartirán a la vez o después que la semilla, pero

sientpre en el fondo de los surcos o golpes.

La eficacia del método Lotrionte ha sido confirmada

en Italia con numerosas experiencias, especialmente

en las pruebas rigurosas hechas por el que fué director

de la Estación de Patología Vegetal de Rmna, profe-

sor Cuboni. Sin embargo, esto no excluye que, en

ciertos casos, algnnas semillas de «hopo» puedan al-

canzar esa profundidad y desarrollarse, según com-

probú Morettini (1912-13).

En España no conocemos ningtín caso en que se

haya aplicado este método con el debido rigor expe-

rimental y en extensión suficiente para deducir su

efectivo valor práctico en nuestros campos.

^,SIEMBRA TEMPRANA O TARDÍA?

Aconsejaba también Lotrionte acleluntar la siembra

de las habas todo lo posible, haciéndola luego de
las primeras lluvias de septiembre-octubre, con objeto
de que, al ir a desarrollarse el «hopo» esté la vege-
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tación de aquéllas muy adelantada. En algún ensayo
hecho en Extremadura y Andalucía parece haberse

comprobado, efectivamente, cierta disminución en los

daños hechos por la parásita.
La siembra temprana se recomienda, especialmente,

cuando se trata de haba forrajera o para consumo de

la legumbre en verde, porque así las vainas están for-

madas antes del desarrollo de la Orobanca (Patti,

1910).

Si se trata de habas para grano, conviene, por el

contrario, la si.enlbra tardía, a juzgar por las investi-
gaciones hechas en Sicilia por varios agrónomos ita-

lianos (Patti, Passalacqua y De Cillis), siempre que

el terreno conserve el tempero y no sean de temer
fríos ni ^}iumedad excesivos, mientras la planta es to-

davía pequeña (4). Por ello, en la Italia central, donde

el invierno es más frío, aconsejan Morettini y otros

(1912-1916) la siembra temprana, y en meridional,
así como en Sicilia, la tardía.

MÉTODO SICIL[ANO.

Según leemos en la revista Il coltivatore (15 de ju

nio de 1941), va difundiéndose entre los agricultores

sicilianos un medio sencillo y productivo de lucha

contra el «hopo», que, si, se generalizase, podría ver-
daderamente acabar con esta parásita.

El procedimiento no es nuevo, pues, con algunas
variantes, era aconsejado ya por Fanales hace cua-
renta años. Consiste en la siembra otoño-invernal de
una pradera a base de veza y haba menor o moruna,
o guisante basto, etc. Sembradas espesas y a voleo, las

(4) En las experiencias de Passalacqua. en Palermo (Sici-
lia), sembrando habas en distintas épocas, correspondieron a
las más tardías ataques del «jopo» cada vez de menos impor-
tancia. Así, los daños eran graves en las habas sembradas a
últimos de noviembre, bastante reducidos en las siembras he-
chas a mediados de diciembre y casi nulos en las realizadas en
los primeros días de enero.

raícea de estas plantas vienen a ocupar todo el terreno,

provocando la germinación de todas o la mayoría de

las semillas de «hopo» que en él se encuentren.

Esto no sucede cuando las leguminosas se siembran

en líneas o surcos (5), porque entre uno y otro queda

un espacio de tierra que sólo parcialmente ea ocupado

por las raíces, quedando por ello muchas semillas de

«hopo» sin germinar.

A1 segar el prado en primavera se cortan todoa loa

«jopos» que han nacido, antea de que hayan podido

dar semilla; su destrucción puede completarse con una

buena labor de arado.

En los terrenos que se presten a el]o, este sistema

ofrece la doble ventaja de lograr una buena cosecha

de forraje, a la vez que se limpia el terreno de la

parásita.
A los efectos de provocar la germinación del mayor

número de semillas de «hopo», el haba caballar tiene

la ventaja de que sus raíces laterales exploran una capa

de tierra a 12-15 cm. de la superficie,

En euanto a la veza, las recientes experiencias de

Moreno Márquez en el Centro de Investigaciones Agro-

nómicas de Badajoz, han demostrado que ésta es de las

leguminosas más ataeadas por el «jopo», si bien no

llegan éstos a aflorar del suelo en au gran mayoría ; es

decir, que limpia el suelo de la mala semilla sin por

ello perder en producción apreciablemente.

El haba forrajera puede sembrarse detrás de trigo

y mezclada con veza : los italianos emplean por hectá-

rea 150 litros de habas y 25 a 50 litros de semilla de

veza. No es recomendable sembrar habas solas porque

dan un forraje de inferior calidad y menos abundante.

En todo caso, la siega debe hacerse antes de que los

tallos de habas se endurezcan, y este forraje puede

mezclarse con piensos secos.

(5) Noriega ya ensayó la siembra repetida de habas en el
mismo terreno, para enterrarlas en verde al aparecer la Oroban•
ca, pero no logró éxito, probablemente por hacer la siembra en
líneas y no a voleo, espesa, para aprovecharla como forrajera.
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DETALLES ALECC I ONADO RES
Por RAFAEL JANINI JANINI

INGENIERO AGRONOMQ

Los viejos, al través de los años, hemos tenido

ocasiones que nos han facilitado conocer casos ins-

tructivos de cosas que, lnego, pueden servir de útiles

enseñanzas; por esto he pensado siempre que debe-
mos contribuir a divulgar lo que creemos que puede
ser de alguna utilidad.

Hace muchos años tuve que intervenir en ciertos

aforos de alguna importaneia de aguas para riegos,

aforos motivados por, mal aconsejados, no haber sa-

bido pedir oficialmente el caudal de aguas que pu-

dieron y debieron haber pedido los que ya eran usua-

rios de parte de ellas, a los cuales les importaba muy

poco; más bien se jactaban de decir y enseñar algu-

nas de sus viejas martingalas para poder aumentar el

uso, en realidad el abuso, de sus derechos. Por ellos

llegué a saber, entre otros hechos, la ación que, como

la cosa más natural del mundo, le hicieron a un des-

tacado ingeniero, el cual fué oficialmente a practicar

importante aforo. Para ello le acompañó buen número

de regantes, todos muy solícitos con él; le llevaron a

recorrer el canal y elegir e] qne creyera mejor ptutto

para practicar el aforo, y se las arreglaron de modo

que llegó la hora de comer, Como lo más natural,

propusieron al Ingeniero que, mientras se iban dispo-

niendo las cosas que él había ordenado para hacer el

aforo, todos se fueran a comer entretanto. 5e le dió

una buená y abundante comida, que se alargó cuan-

to pudieron. Mientras tanto se practicaba, aguas arri-

ba, una importante sangría al canal, que, inundaba

ciertos lugares muy picarescamente elegidos. Cuando

llegó el momento de hacer el aforo, el caudal del canal

era bastante menor que el hasta entonces habitual, y

así se aforó sin notarlo el Ingeniero, que era persona

muy entendida y de gran nomhre.

En cierta ocasión, para garantir la más exacta par-

tición posible de unas aguas, se construyó, buen tre-

cho aguas arriba y aguas abajo de los partidores, todo

el canal de sillería. Tiempo después, aprovechando

los inviernos y días de mal tiempo, se minaba parte

de este lugar, para, por debajo de las piezas de sille-

ría, descascarando l,as juntas, se hizo importante san-

grí a.

Aforando reducidísimo manantial por el sencillo

procedimiento de la vasija, se empleaba para ello un

medio tonel. La desconfianza hizo ^ aciar el medio to-

nel para ponerlo cara al sol y reconocerlo minucio-

samente, por si podía tener algtín orificio, y con ello

alguna pérdida de agua, que influycra en el resultado

del aforo. Los decálitros, ]itros y centílitros que se

emplearon en el aforo fueron objeto de minuciosa com-

probación.

Más de una vez se ha podido comprobar la existen-
cia, muy disimulada, de orificios de toma fraudulen-

ta de agua inmediatos, aguas arriba de partidores y
compuertas.

Aforando con flotadores, lastrados para circular cer-

ca del fondo de canales, en ocasiones señalan éstos,

por su detención y movimientos, tomas fraudulentas

de agua en el fondo de los canales.

En la repartición de aguas de riego mediante el em-

pleo de los viejos relojes de arena, muy antigua prác-

tica, conviene comprobar siempre la exacta marcha de

estos viejos utensilios.

C,uando se tiene que aforar algtín caudal de agua,

ca de todo punto indispensable tomar todas las me-

dídas necesarias, para poder tener la seguridad de

^^ue, tanto aguas arriba del lugar del aforo, y no po-

cas veces aguas abajo, no ocurre nada anormal mien-

tras se practica el aforo. Entre estas medidas están las

dc reconocer detenidamente las paredes de la acequia

o canal, máxime si no han sido bien revestidas. Tener

la seguridad de que ni en las paredes ni en el fondo

hay tomas fraudtilentas o pérdidas de agua por incuria.

En la práctica, en asuntos de aguas, por muchos y

bien cimentados derechos que tenga el que está situa-

do aguas abajo, cuando hay escasez de aguas, siem-

pre es más o menos víctima del que eatá aituado aguas

arriba. Puede, en derecho, ganar el de aguas abajo;

pero cuando en derecho gana, generalmente ya ha sal-

vado sus cosechas el de aguas arriba, Aquí de la mal-

dición de la gitana :«Pleitos tengas y los ganes.v

En estos asttntos de aguas, con frecuencia se tiene

que luchar con individuos sumamente sagaces, que

engañan al más listo y más instruído.
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Regulación de la campaña aceitera 1945-46

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 23 de septiembre de
1945 se ha publicado una Orden
de la Presidencia del Gobierno
fecha 14 del mismo mes regulan-
do la campaña aceitera 1945-46.

Según dicha disposición, la cam-
paña aceitera comenzará el día 15
de septiembre de 1945 y termina-
rá el día 14 de septiembre de 1946.

Por las Jefaturas Agronómicas
provinciales se formularán progra-
mas o planes mínimos de labores
para el cultivo del olivar, y su
realización será exigida con todo
rigor, de acuerdo con la Ley de 5
de noviembre de 1940.

Quedan intervenidos por el Mi-
nisterio de Industria y Comercio
(Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes), todos los
aceites de oliva, de orujo y de
huesos de aceituna, así como los
orujos grasos y los turbios, borras
y aceitones, a fin de que por di-
cho organismo se regule su distri-
bución.

El Miniaterio de Agricultura,
previos los informes que estime
necesarios, determinará las fechas
en que deben terminar las cam-
pañas de molturación de aceitu-
na y de extracción de aceite de
orujo.

El Ministerio de Agricultura
queda facultado para ordenar el
cierre de aquellas almazaras que
no reúnan las condiciones técni-
cas que el mismo señale.

El Ministerio de Industria y Co-
m e r c i o(Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes),
previo informe de las Jefaturas
Agronómicas provinciales, podrá

decretar la clausura de las alma-
zaras cuyo funcionamiento no con-
sidere necesario, según el plan de
campaña que elabore.

Para la fijación del precio de
aceituna en almazara, en cada tér-
mino municipal olivarero se cons-
tituirá una Junta, integrada por el
Alcalde de la localidad, como
Presidente ; un representante de
los vendedores y otro de los com-
pradores de aceituna, designados
ambos por el Delegado provincial
de Sindicato Vertical del Olivo, y
un olivarero que trabaje por sí
mismo su cosecha de aceituna,
elegido de común acuerdo por los
dos Vocales anteriores. Actuará
de Secretario, al solo efecto de le-
vantar y custodiar las actas, un
funcionario municipal designado
por el Alcalde.

El funcionamiento de estas Jun-
tas de precios de aceituna de al-
mazara, será reglamentado por el
Ministerio de Agricultura.

Los precios del aceite de oliva
elaborado en la campaña que se
regula, a percibir por los produc-
tores, ya lo obtengan con aceitu-
na de cu propia cosecha o adqui-
rida en el mercado, con envases
del comprador y situado sobre
estación ferrocarril de origen, se-
rán los siguientes :

a) Aceites finos.-Con acidez
inferior a un grado y característi-
cas peculiares de olor, color y sa-
bor : cuatrocientas ochenta y cin-
co pesetas los cien kilogramos.

Para que un aceite sea consi-
derado como fino legalmente, se-
rá necesario el correspondiente
certificado de la Jefatura Agronó-

mica, en el cual se hará constar
la cantidad de kilogramos que
constituirá la partida.

b) Aceites carrientes.-Los de
acidez inferior a cinco grados, que
no sean clasificados como finos,
de acuerdo con el apartado ante-
rior : cuatrocientas sesenta pese-
tas los cien kilogramos.

Los de aceite superior a cinco
grados sufrirán una disminución
sobre el precio anterior de dos
pesetas con cincuenta céntimos
por cada cien kilogramos y grado
que exceda de los cinco.

Por sus características peculia-
res, los aceites de oliva que se
produzcan en las provincias de
Alava, Alicante, Baleares, Barce-
lona, Castellón, Gerona, Huesca,
Lérida, Logroño, Murcia, Nava-
rra, Tarragona, Teruel, Valencia
y Zaragoza, percibirán sobre el
precio correspondiente, según su
acidez y calidad, una prima de
cuarenta pesetas por cien k^lo-
gramos.

Los aceites que se darán al con-
sumo no tendrán acidez superior
a tres grados, serán lampantes y
el conjunto de humedad e impu-
reza no excederá del uno por
ciento.

El precio de venta por los al-
macenistas de origen, puesta la
mercancía sobre vagón origen o
sobre muelle, con envases pro-
pios, será de quinientas pesetas
los cien kilogramos de aceite fino
o corriente, en las condiciones del
punto noveno.

Para los aceites que se produz-
can en las provincias citadas en
el punto octavo, el precio de ven-
ta de los almacenistas será de qui-
nientas cuarenta y cinco pesetas,
por cien kilogramos.

Los precios de aceite para con-
sumo en cada provincia, serán fi-
jados por el Ministerio de Indus-
tria y Comercio (Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Trans-
portes), a propuesta de la corres-
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pondiente Junta Provincial de
Precios.

Se con►iderará como tipo nor-
mal de orujo graso de aceituna,
el que contenga nueve por ciento
de grasa. El precio de este orujo
será de doscientas pesetas Ia to-
nelada, puesto por el vendedor en
fábrica extractora o sobre vagón
origen.

Cuando el vendedor no sitúe lf,s
orujos sobre vagones o en fábri-
ca extractora, el precio del orujo
en la almazara será reducido en
los gastos que esto origine.

Los orujos cuyo porcentaje de
grasa sean diferentes del señala-
do en el punto anterior para el
orujo tipo, se aumentará o dismi-
nuirá el precio de ese en veinti-
siete pesetas treinta céntimos F,c^r
tonelada y uno por ciento en más
o en menos, respecto a la rique-
za tipo.

Las Jefaturas Agronómicas Pro-
vinciales por zonas dentro de su
provincia y en cada zona, según
los diferentes tipos de fábrica, fi-
jarán los precios normales de los
orujos grasos, a fin de que sirvan
de base para los cálculos que se
efectúen para Ilegar a la determi-
nación del precio del quintal mé-
tric_o de aceituna. Cuando se ven-
da una partida de orujo, si el
comprador y el vendedor no lle-
gan a un acuerdo sobre la rique-
za grasa del producto, deberán
tomar, con todas las formalidades
legales, una muestra del mismo,
para que una vez analizada dicha
muestra en el Laboratorio de la
Jefatura Agronómica correspon-
diente, pueda ésta fijar el precio
justo a que debe ser pagada la to-
nelada del indicado orujo.

Las aceitunas y los orujos gra-
sos sólo podrán circular acompa-
ñados de uconduces», expedidos
por el Alcalde de la localidad de
origen.

Los áceites, tanto de oliva co-
mo de orujo, turbios y borras, no
podrán circular sin guías, expedi-
das por el Ministerio de Industria
y Comercio (Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes).

Las guías de circulación no ten-
drán validez alguna si no van
acompañadas de la nota de peso
de la cantidad transportada, deta-
llada por unidades de envases, los

cuales irán numerados o rese-
ñados.

Los impuestos locales o provin-
ciales creados o que se creen so-
bre aceites de oliva o de orujo y
sobre orujos grasos, no pueden
ser incrementados a los precios de
tasa, siendo siempre a cargo de
los productores. Unicamente los
impuestos sobre consumo podráñ
cargarse al precio de venta al pú-
blico que se forme.

Se establece un canon de un
céntimo de peseta por kilogramo
de aceite de oliva o de orujo que
se produzca, quQ será hecho efec-
tivo por los compradores de acei-
te por cuenta de los vendedores
al recoger las guías para retirar
los aceites de las almazaras o fá-
bricas.

El Ministerio de Industria y Co-
mercio (Comisaría General d e
Abastecimientos y Transportes), a
propuesta del Sindicato Vertical
del Olivo y de acuerdo con el Mi-
nisterio de Agricultura, concederá
reserva de aceite a los producto-
res y obreros de explotaciones oli-
vareras, así como a los almazare-
ros y a sus obreros.

En el Boletín OJicial del Esta-
do del día 9 de octubre dé 1945
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobiérno, fecha 6
del mismo mes, por al cual sé
modifica la anterior, que regula
la campaña aceitera 1945-46.

Según aquella disposición, du-
rante el transcurso de la campa-
ña aceitera 1945-46 los almacenis-
tas de origen retirarán el aceite
de los productores liquidando la
totalidad del mismo al precio de
cuatrocientas sesenta pesetas el
quintal métrico, sea fino o corrien-
te dicho caldo. A1 solicitar de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos las correspondientes guías
de almacenamiento deberán justi-
ficar los almacenistas el ingreso
en la cuenta corriente que bajo
el nombre de «Compensación de
aceite fino» abra el Sindicato Ver-
tical del Olivo en el Banco de Es-
paña, de la cantidad de ocho pe-
setas con cincuenta céntimos por
cada quintal métrico de aceite ad-
quirido. -

Las Jefaturas Agronómicas de
las provincias olivareras, durante

toda la campaña vigilarán cuida-
dosamente la producción de acei-
te y efectuarán los trabajos nece-
sarios para llegar a la determina-
ción del porcentaje de aceite fino
que se obtenga en cada término
municipal, debiendo considerarse
como tal el que presente las ca-
racterísticas que se detallan en el
párrafo a) del apartado séptimo
de la Orden de esta Presidencia
de fecha 14 de septiembre pa-
sado.

A la terminación de la campa-
ña, el Ministerio de Agricultura
solicitará de la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos que le co-
munique las cantidades totales de
aceite intervenido en cada uno de
los términos municipales en que
las Jefaturas Agronómicas se ha-
ya comprobado la producción de
aceite fino, y a la vista de estos
datos se calculará el aceite fino
obtenido en cada término munici-
pal y, consecuentemente, el pro-
ducido en toda provincia y la can-
tidad total en España.

La suma total ingresada por los
almacenistas en la cuenta corrien-
te del Sindicato Vertical del Oli-
vo de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado primero de esta Or-
den, será divídida por el número
total de quinq^les métricos de acei-
te fino producido en toda la cam-
paña, y de este modo se obten-
drá la prima que corresponde a
cada quintal métrico de aceite fi-
no. Una vez que dicha prima sea
aprobada por el Ministro de Agri-
cultura, será dada a conocer en el
Boletín Oficial del Estado, y las
Jefaturas Agronómicas cuidarán,
utilizando cuantos medios de pu-
blicidad tengan a su alcance, que
la cuantía de la indicada prima
llegue a conocimiento de todos
los productores de aceite fino.

Multiplicando el número d e
quintales métricas de aceite fino
produ•ido en cada término muni-
cipal por la prima oficialmente fi-
jada se deducirá_ la suma total que
a cada uno de ellos corresponda,
la cual será distribuída por los Or-
ganismos provinciales del Sindica-
to Vertical del Olivo entre los dis-
tintos productores de aceite fino,
de acuerdo con las instrucciones
que en momento oportuno se dic-
ten y previo informe en caso ne-
cesario de las Hermandades de
Labradores de cada localidad.
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Precios de cereales y leguminosas pora la campaña 1946-47

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 28 de septiembre de
1945 se ha publicado un Decreto
del Ministerio de Agricultura, fe-
cha 1 1 de septiembre de 1945, por
el que se fijan los precios que han
de regir durante la campaña de
compra 1946-47 para los cereales
y legumínosas, así como el régi-
men de recogida de los mismos.
Para la campaña de compra por
el Servicio Nacional del Trigo, que
comenzará en I.° de junio de 1946
y terminará en 31 de mayo de
1947, el precio base del quintal
métrico de trigo será de 84 pese-
tas para el candeal tipo Arévalo
y semi-blancos similares, con un
peso por hectolitro de 76 kilogra-
mos, con un máximo de impure-
zas del 3 por 100, sin envase y so-
bre almacén del Servicio Naci_onal
del Trigo.

Los precios de compra base de
tasa para los demás cereales y le-
guminosas de pienso y de con-
sumo humano serán, por quintal
métrico, lo► que a continuación se
expresan :

Ptas.

Avena corriente, en Sevilla . . 65
Cebada caballar, en Valladolid... 70
Centeno, en León ... ... ... ... 77
Escaña, en Sevilla ... ... ... ... ... 65
Maíz corriente, en Sevilla ... ... 77
Alpiste, en Sevilla ... . .. ... ... ... 120
Mijo, en Sevilla ... ... ... .. . ... 72
Sorgo, en Sevilla ... ... ... ... ... ... 72
Panizo, en Ciudad Real ... ... ... 72
Algarrobas, en Valladolid ... ... ... 105
Almortas, en Valladolid ... ... .. . 80
Altramuces, en Badajoz ... . .. ... 76
Garbanzos blancos castellanos de

55 a 65 gtanos en onza, en Aré-
2•0

Guisantes, en Valladolid ... ... 78
Habas caballares, en Sevilla ... ... 100
]udías corrientes, en León ... ... 260
Garbanzos negros, en Sevilla ... ... 82
Lentejas, en Salamanca ... ... ... 200
Veza, en Sevilla ... ... ... ... ... ... 77
Yeros, en Burgos ... ... ... ... ... ... 76
Salvado, er^ Valladolid ... ... ... 50

Estos precios serán para mer-
cancía sana, seca, limpia, sin en-
vase y sobre almacén del Servicio
Nacional del Trigo.

La Dirección General de Agri-
cultura determinará en estos pre-
cios bases de tasa los de compra
de las distintas variedades comer-
ciales de trigo y demás cereales
y leguminosas de grano seco, te-
niendo en cuenta las diferencias
que correspondan por razón de
calidad, a propuesta del Servicio
Nacional del Trigo, previo informe
de las Jefaturas Agronómicas co-
rrespondientes.

Todos los productores de trigo
están obligados a entregar al Ser-
vicio Nacional del Trigo un cu-
po de dicho cereal, que será se-
ñalado por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes, a propuesta del Delegado Na-
cional del Servicio del Trigo.

Para el trigo excedente, la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, en el momen-
to oportuno y a la vista de las co-
sechas, determinará si puede uti-
lizarse para aumentar el raciona-
miento de los familiares y obreros
de la explotación o ha de ser obli-
gatoria su entrega en el Servicio
Nacional del Trigo.

El trigo de cupo de entrega for-
zosa será pagado por el Servicio
Nacional del Trigo con una pri-
ma que oscilará entre cincuenta
y noventa pesetas por quintal mé-
trico, sobre el precio de cada va-
riedad comercial.

La cuantía de estas primas en-
tre los límites de cincuenta y no-
venta pesetas, en las distintas re-
giones de España, será fijada por
el Ministerio de Agricultura, a
propuesta del Delegado Nacional
del Servicio del Trigo.

El trigo excedente que sea en-
tregado en los almacenes del Ser-

vicio Nacional del Trigo será li-
quidado con una prima de ciento
cuarenta pesetas por quintal mé-
trico sobre el precio base de la
variedad comercial corre s p o n-
diente.

En el próximo año agrícola se-
rá obligatorio dedicar al cultivo
del trigo, en cada provincia, el
número de hectáreas que haya fi-
jado el Ministerio de Agricultura,
de acuerdo con lo preceptuado en
el Decreto de 30 de septiembre
de 1943. Igualmente, por el Mi-
nisterio de Agricultura se fijarán
las superficies mínimas que en ca-
da provincia deben sembrarse de
garbanzos, lentejas, habas, maíz y
centeno.

A los agricultores que siembren
una superficie de trigo mayor que
la que les sea señalada, no se les
computará este aumento de su-
perficie a los efectos del señala-
miento del cupo forzoso.

Los cupos de maíz, centeno y
escaña, a entregar en el Servicio
Nacional del Trigo, serán señala-
dos por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, a
propuesta del Delegado Nacional
de dicho Servicio.

Los cupos forzosos y los exce-
derites de maíz y centeno tendrán
las mismas primas que las seña-
ladas para el trigo en el artícu-
l0 4.° de este Decreto.

Los cupos de cereales para pien-
sos, avena, cebada, alpiste> mijo,
panizo y sorgo serán señalados
por la Comisaría C;eneral de Abas-
tecimientos, a propuesta del De-
legado Nacional del Servicio Na-
cional del Trigo, y se abonarán a
los precios de tasa correspondien-
tes a cada variedad. La cebada y
la avena serán bonificadas con
una prima de rápida entrega de
30 pesetas por quintal métrico pa-
ra aquellos agricultores que éntre-
guen dichos productos en el Ser-
vicio Nacional del Trigo antes de
l.° de enero de 1947.

A LMANAQUE AGRÍCOLA " C E R E S", 1946
Se acaba de poner a la venta a DIEZ pesetas ejemplar, en todas las librerías de España, conteniendo

interesantísimos trabajos sobre meteorología arboricultnra forestal y de ribera, caza, prácticas agrícolas,
matemáticas adaptadas a la agricultura, viticultura, avicultura, apicultura, enfermedades del ganado, culti-
vos de arroz y del olivo, abonos y clasificación completa de las ferias y mercados de toda España, Envíos
a reembolso.

Administración: «REVISTA CERES», publicación decenal de economía agrícola. Avenida de Fránco.
número 2, VALLADOLID.
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Los excedentes de cebada y
avena serán pagados por el Ser-
vicio Nacional del Trigo con una
prica de cincuenta pesetas por
quintal métrico, y también po-
drán los productores venderlos al
precio de excedente a otros agri-
cultores y ganaderos, con autori-
zación del Servicio Nacional del
Trigo, pero nunca a comerciantes
o almacenistas.

Los cupos de entrega forzosa
de leguminosas de grano seco des-
tinadas al consumo humano ; gar-
banzos, judías, algarrobas, gui-
santes y habas, serán los que se-
ñale la Comisaría General de
Abastecimientos.

Los cupos forzosos de estas le-
guminosas serán abonados al pre-
cio de tasa de la variedad comer-
cial correspondiente por el Orga-
nismo a quien se encomiende su
recogida.

Las habas tendrán una prima

para el cupo forzoso igual a la mi-
tad de la prima que se pague pa-
ra el trigo de cupo forzoso en la
zona de que se trate.

Los excelentes de garbanzos,
lentejas y alubias que se entre-
guen al C^rganismo encargado de
su recogida, serán bonificados so-
bre el precio base de tasa con una
prima de setenta pesetas por quin-
tal métrico ; para las algarrobas y
guisantes, de diez pesetas, y para
las habas, de cien pesetas por
quintal métrico.

El Servicio Nacional del Trigo
es el único comprador de los cu-
pos forzosos y excedentes de los
cereales panificables : trigo, maíz,
centeno y escaña, así como de los '
salvados y restos de limpia que
se obtengan en las fábricas de ha-
rinas ; de los cupos forzosos de
avena, cebada, alpiste, mijo, pa-
nizo, sorgo y garbanzos negros, y
asimismo de los forzosos y exce-
dentes de habas.

Participación de los Servicios del Ministerio
de Agricultura en la Feria de Muestras de

Zaragoza
Invitado el Ministerio de Agri-

cultura a participar en la V Feria
Nacional de Muestras de Zarago-
za, ha presentado una serie de
stands con los que se destaca la
labor desarrollada por sus dife-
rentes Servicios, divulgando 1 a
misma entre los labradores de tan
importante región agrícola.

Empiezan dichas instalaciones
con las referentes a los Servicios
de Publicaciones Agrícolas, en las
que se pone de manifiesto la in-
tensa campaña divulgadora que se
está realizando en pro de la agri-
cultura española.

A continuación, el Servicio de
Estadística Agrícola expone, en
expresivos gráficos, el estado de
las diferentes producciones y su
comparación con los de años an-
teriores.

El Instituto Nacional de Coloni-
zación presenta una serie de ma-
quetas por las que se ve la labor
que viene realizando en la zona
del Canal de Aragón y Cataluña,
en doáde se repoblarán 1.800 hec-
táreas, se crearán cinco puebols y
se pondrán en explotación 602 fin-
cas. Asimismo, en la zona de La

Violada, constituída actualmente
por 12,000 hectáreas de secano, se
regarán unas 10.000, y en ella se
construirá el pueblo de Ontinar,
aumentándose cinco veces la po-
blación, diez la ganadería y siete

la producción agrícola. Además de
estos interesantes documentos, in-
dica en distintos gráficos los auxi-
lios que viene prestando a los agri-
cultores. También expone el con-
junto de folletos divulgadores que
edita para poner al alcance del
agricultor todos estos servicios,
creados en beneficio suyo.

Destaca especialmente en la V
Feria de Muestras el stand del
Instituto de Fomento de la Pro-
ducción de Fibras Textíles, don-
de se demuestra la importancia
que va adquiriendo el cultivo del
algodonero en nuestro país. Se in-
dica en un gráfico cómo de 1.247
balas obtenida sen 1924, se ha pa-
sado a más de 26.000 el año 1945.
Es de señalar el éxito que está
obteniendo dicho cultivo en la zo-
na aragonesa, contrariamente a lo
que el vulgo cree, siendo un com-
pleto éxito agronómico el fomen-
to de esta interesante planta en
zonas de las características clima-
tológicas de la indicada.

También el Servicio del Cultivo
y Fermentación del Tabaco pre-
►enta un interesante stand con
madelos de secaderos, máquinas
de fermentación; de fumigación,
una colección de los productos ni-
cotinados obtenidos por el Servi-
cio, etc. Hoy día se explotan más
de 15.000 hectáreas, con una pro-
ducción anual de 12 millones de
kilogramos,

El Servicio Nacional del Trigo

h ^%^^.: '' ` ^, "4" ^,';

Un aspecto deI pabellón de Agricultura de la Feria de Mnestras de Zaragoza.
(Foto Morales y Fraile.)
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presenta unas maquetas indicado-
ras de cómo serán los silos que
se están construyendo en Córdo-
ba y en Alcalá de Henares, y que
pertenecen a la Red Nacional ya
proyectada y distribuída por toda
España, con vistas a regularizar la
distribución y ordenar el abaste-
cimiento del país.

EI Servicio Nacional de la Pa-
tata de Siembra expone la gran
labor que ha desarrollado desde
su creación, en 1943, basándose en
los interesantes trabajos de selec-
ción desarrollados por la Estación
de Mejora de la Patata de Vito-
ria, de donde hoy día sale todo el
tubérculo original que multiplican
las Sociedades concesionarias del
Estado, así como la certificada,
empleada para enjugar el déficit
de los primeros años. En tanto que
en 1937-1938 se importaron más
de 1.000 vagones de patata selec-
cionada, en la pasada campaña
se han obtenido en España más
de 7.000.

El Servicio de Defensa Contra
Fraudes expone principalmente la
labor desarrollada por la Sección
de Semillas a él perteneciente. Se
indica la organización de dicho
Servicio, al mismo tiempo que se
expone una copiosa colección de
aparatos para el estudio de la ger-
minación y pureza de las semillas,
así como una completa colección
de éstas, tanto de las consideradas
como útiles como de aquellas per-
judiciales a la agricultura.

El Servicio de Fomento del Cul-
tivo del Lúpulo muestra, en un
gráfico, la posibilidad de lograr en
trece años los tres millones de ki-
logramos de producción que re-
quiere la industria cervecera na-
cional.

EI Servicio del Fomento de la
Producción de Plantas Medicina-
les expone un mapa en el que se
indican las principales corrientes
exportadoras de estos vegetales,
cuyas ventas al exterior han su-
puesto en un año tan anormal co-
mo el pasado cerca de 30 millo-
nes de pesetas. También indica la
organización del Servicio su rela-
ción con los demás Organismos a
los que afecta la cuestión de las
plantas medicinales, integrados to-
dos ellos en la Comisión creada
este año en el Ministerio de Agri-
cultura. Por último presenta una

serie de plantas y fotografías de
los diversos Campos Experimenta-
les que el Servicio tiene disemina-
dos por toda España, así como
una colección de todas sus publi-
caciones.

Qt^o inirresante stand de los pertenecientes al Ministerio de Agricultura, y que tan

elogiados han sido en la Feria de Muesdras de "Laragoza.

(Foto Moralea y F raile.)

EI Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Agronómicas expone la
labor efectuada por su Servicio de
Construcciones Agrícolas ; el in-
cremento en la obtención del gu-
sano de seda, debido a la intensa
labor desarrollada por la Estación
Sericícola de Murcia, y que se ci-
Era este año en un valor de más
de ocho rnillones de pesetas ; los
magistrales trabajos de la Estación
de Viticultura y Enología de Vi-
Ilafranca del Panadés, en cuyo
stand destaca un interesante grá-
fico, en el que se indican los 98
productos que se obtienen de la
vid ; el éxito conseguido por la
Estación Arrocera de Sueca en el
estudio de nuevas variedades de
ar^oz, así como en perfecciona-
miento de su molienda ; una in-
teresante colección de trigos es-
pañoles seleccionados por la Es-
tación de Cerealicultura ; una ma-

de la fructífera labor que viene
desarrollando los Servicios de Fi-
topatología Agrícola, tanto de Ma-
drid como de Burjasot y de Co-
ruña, que tanto prestigio poseen
entre los agricultores.

EI Patrimonio Forestal del Es-
tado indica la marcha de la repo-
blación durante los últimos años,
habiéndose llegado el pasado año
a la repoblación de 414 montes,
que comprenden unas 455.000 hec-
táreas.

La División Hidrográfico Fores-
tal expone los trabajos de cons-
trucción de torrentes y ramblas,
así como la de defensa contra alu-
des ; una maqueta de la Piscifac-
toría del Monasterio de Piedra y
un gráfico en el que se indican to-
dos los productos derivados del
árbol.

Por último, la Dirección General
de Ganadería expone diversas ins-

queta indicadora de los campos y
jardines de la Estación de Horti-
cultura, de Aranjuez, con una in-
teresante colección de semillas de
huerta y jardín ; y, por último, un
stand, en el que se indica parte
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talaciones relativas a apicultura,
avicultura, inseminación artificial e
industrias lácteas.

El día 15 de octubre, el Exce-
lentísimo Sr. Ministro de Agricul-
tura visitó estas instalaciones, que-
dando muy complacido de las
mismas, por lo que felicitó efusiva-
mente al Delegado de dicho Mi-
nisterio, Inspector General d e 1
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos,
Ilmo. Sr. D. José Cruz Lapazarán,

y demás colaboradores en la or-
ganización de tan interesante Cer-
tamen.

En resumen : la asistencia del
Ministerio de Agricultura en la V
Feria Nacional de Muestras de Za-
ragoza ha sido un completo éxito,
como lo prueba lo visitadas que
son sus instalaciones y el interés
que el público demuestra con sus
constantes peticiones de folletos e
informes.

EI Concurso Provincial de Ganados
de Santarider

El pasado mes se celebró en
Santander un concurso provincial
de ganados, al cual concurrieron
los animales premiados en con-
c u r s os comarcales previamente
celebrados en Potes, Reinosa, Sa^
rón, Ampuero, Torrelavega y Ca-
buérniga, a los cuales se presen-
taron 1.478 cabezas de ganado,
habiendo obtenído premios 446,
repartiéndose 61 copas y un total
de 77.805 pesetas en premios.

A1 concurso provincial acudie-
ron 726 cabezas, entre las cuales
se repartieron 224 premios, 62 co-
pas y 127.000 pesetas en premios
en metálico.

La Exposición se situó en el
campo de polo de La Magdale-
na y fué clausurada por el Exce-
lentísimo Señor Ministro de Agri-
cultura, Ingeniero Agrónomo don

Carlos Rein, al que acompañaba
el Ilmo. Sr. Subsecretario del De-
partamento y autoridades provin-
ciales.

En el acto de clausura le fue-
ron entregadas al señor Ministro
las peticiones de los ganaderos
montañeses, que desean un reajus-
te del precio de la leche, de acuer-

Andalucía Occidental

En Huelve y Sevilla terminó de
recolectarse el maíz, con rendi-
miento escaso. En las provincias
de esta región se alzaron los ras-
trojos y se dan las labores prepa-

El Excmo. Sr. Miniatro de Agricultura, durante su uisita al Concurso Prouincial de
Canados ds Santander.

do con el nivel actual de precios
con los alimentos y piensos, así
como la importación de sementa-
les selectos y el envío de piensos.

El señor Ministro, en su contes-
tación, que no reproducimos ínte-
gramente por conocerla nuestros
lectores a través de la Prensa dia-
ria, exhortó a los agricultores-ga-
naderos a armonizar el número de
reses de sus explotaciones con las
posibilidades agrícolas de sus fin-

cas, tendiendo preferentemente a

explotar ganado de la mejor cali-
dad y procurando en todo lo po-
sible mejorar el rendimiento de las
fincas mediante la intensificación

racional de las mismas, y evitar
la tendencia frecuente de aumerr-
tar la producción a base de la ad-
quisición de nuevas fincas defi-
^ientemente explotadas. Prometió
estudiar las peticiones que se le

hicieron, las cuales serán resuel-

tas de acuerdo con el interés na-
cional. El señor Rein fué caluro-
samente aplaudido por los gana-

deros que concurrieron al acto.

ratorias de la próxima siembra. Se
lucha con la escasez de carburarr-
tes y, sobre todo, con la falta de
semillas. En Córdoba, el Servicio
del Trigo cambia el deficiente
grano de trigo por semilla selec-
cionada.

Terminó la vendimia en la se-
gunda decena de septiembre. El
resultado fué bueno en Cádiz, pe-
ro en Córdoba,la cosecha ha sido
la mitad de la anterior, habiéndo-
se adelantado bastante la fecha de
recolección. En Huelva, mejor re-
sultado que en el año precedente,
sobre todo en las zonas tempra-
nas. Continúa el desvaretado de
los olivos, con pases de gradas y
preparación de suelos. La cosecha
de Cádiz será parecida a la pa-
sada. En Córdoba y Sevilla la pro-
ducción será mediana, estando el
fruto mtty chico. Prosigue la re-
colección de la aceituna de ver-
deo, que, en general, resulta me-
jor que la de almazara, reAeján-
dose en ellu los mayores cuidados
que estos olivos reciben.

La cosecha de higos resultó
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mediana en Huelva. Las almen-
dras y manzanas son ciertamente
abundantea. aunque de escasa ca-
lidad. Los agrios y los castaños se
resienten de falta de humedad. La
cosecha de agrios en Sevilla ha de
ser corta de por fuerza.

La patata de otoño ocupa en
Huelva una superficie inferior a la
del año pasado y la cosecha está
muy comprometida por falta de
riego.

Andalucía Oriental

Terminó la recolección del maíz
en Almería, con resultados poco
satisfactorios. Continúa en Grana-
da ; los rendimientos son escasos
por falta de agua, pudiéndose de-
cir otro tanto de las judías. En
Jaén y Málaga también las cifras
de producción se pueden calificar
de medianas. En la última provin-
cia se labraban y regaban en la
aegunda quincena de septiembre
los más tardíos. Los sembrados de
judías presentan buen aspecto. Se
han sembrado ya yeros en la Sie-
rra y judías para grano en la zona
del litoral. En espera de las llu-
vias, las labores preparatorias se
efectúan lentamente.

En Almería se recogió total-
mente la uva «castizan, y se ha

empezado a cortar la «Ohanes» ;
aunque la cosecha es mejor que la
pasada, las perspectivas comer-
ciales parecen ser más halag►e-
ñas. La cosecha de uva ha sido
mediana en Granada y Málaga.

Los olivares de Almería están
francamente decaídos, y la cose-
cha pasará poco del 50 por 100
de la anterior. En Granada la pro-
ducción será escasísima, a pesar
de que los olivares jóvenes traían
bastante fruto. En Jaén prosigue
el desvaretado y se van, poco a
poco, haciendo suelos alrededor
de cada árbol, sin que haya mo-
tivo para modificar las anteriores
impresiones. En Málaga sigue la
lluvia de aceitunas, ayudando el
viento a la acción de la sequía.

Terminó en Almería el arranque
de la patata de cosecha normal,
con resultados bajos. En área de
la tardía ha disminuído, sobre to-
do en Adra y en el término de la
capital. En Málaga continúa la
plantación de la patata «vitori-
na» ; la zona es menor de la acos-
tumbrada, y, de no llover pron-
to, se va a perder gran parte de
la cosecha. Igual puede decirse de
la batata y el boniato, cuyo arran-
que ha empezado en lo más tem-
prano.

Levante

En Albacete hubo buena cose-
cha de arroz, la cual no pasó de
mediana en Alicante y Castellón,
por falta de agua y abonos. De
judías y maíz, ae registra buena
producción en Albacete. En Ali-
cante, mala cosecha de maíz en
secano y regular en regadío ; otro
tanto puede decirse de Castellón
y Murcia. Continúa el acarreo de
abonos y se iniciaron las labores
preparatorias, luchando con la fal-
ta de tempero. A pesar de todo,
s^ empezó a sembrar en Albace-
te centeno, avena y sún trigo en
seco.

Se adelantó la vendimia en to-
da la región y la defoliación de
las cepas, siendo la maduración
incompleta y quedando la uva se-
mipasificada. La producción ha
sido escasa, pero el mosto es de
gran calidad.

Continúa el desprendimiento de
la aceituna, sobre todo en Caste-
Ilón y Valencia, por el fuerte ata-
que de mosca. La cosecha se pre-
senta deficiente y desigual, según
zonas.

Terminó en Albacete el arran-
que de la patata temprana, con
rendimiento desigual por la dege-
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neración de la semilla. En Alican-
te y Castellón concluyó el arran-
que de la de cultivo ordinario y
se planta la de «verdeten. En Cas-
tellón se aporcan las tardías.

La cosecha de almendra es bue-
na en Castellón y Albacete ; muy
buena en Alicante y mediana en
Valencia. De garrofa hubo gran
rendimiento en Valencia, Alican-
te y Castellón para la roja (no pa-
sando la negra de mediana). Los
a g r i o s marchan normalmente,
aunque con escasez de riegos. Se
les han dado cavas ligeras. En ge-
neral se cree que la cosecha será
superior a la pasada, aunque hay
mucha proporción de fruto men-
guado.

En Valencia el cacahuet está
dando producciones normales ; ha
visto aumentada su zona a expen-
sas del maíz, por requerir menos
agua. La cebolla dará un tercio
menos de cosecha que el año an-
terior.

Cataluña

Va adelantada la recolección
del maíz en Barcelona, con cose-
cha muy mala en secano y bas-
tante buena en regadío. Otro tan-
to puede decirse de la judía. En
Gerona, un fuerte vendaval en
septiembre causó daños en los
arrozales que no estaban segados,
los cuales, con tal motivo, sufrie-
ron el desgrane. En esta provin-
cia el maíz y las judías se han por-
tado muy mal ael todo.

En la parte norte de Lérida ha
comenzado la siembra, y en el
resto de la provincia las labores
preparatorias se ven dificultadas
por la falta de sazón en la tierra.
Concluyó la recolección del mijo
y van muy adelantadas las de al-
forfón y maíz. El primero ha gra-
nado medianamente en la zona
del canal de Urgel, por la falta
de agua de riego, unida a una ele-
vada temperatura. La cosecha de
judías es mediana a ►ausa de la
roya. En Tarragona hubo buena
cosecha de arroz.

La vendimia se hizo en buenas
condiciones y con uva muy sana
en Barcelona, sin que la cuantía
rebasase un 25 por 100 de la co-
secha anterior. En Gerona el ren-
dimiento fué bueno, aunque no
Ilegá a las cifras de 1944. En Lé-
rida la cosecha fué pasable, así

como en •erona, saÍvo en Gan-
desa y Comarca del Barberá.

En Barcelona se plantaba en
septiembre la patata de segunda
cosecha, continuando el arranque
de la de media temporada, con re-
sultados poco halagiieños. En Ge-
rona también la cosecha es esca-
sa. En Lérida, los patatares tar-
díos tienen buen aspecto.

Aragón

En Huesca se registran labores
preparatorias, dificultadas por fal-
ta de tempero. En las zonas de
Dacoca y Monegros, de la provin-
cia de Zaragoza, empezó la siem-
bra del centeno. En Teruel se
siembra centeno en las zonas al-
tas y algo de trigo en las demás,
en medianas condiciones. Se es-
pera en Zaragoza buena cosecha
de maíz y judías, aunque a éstas
les han perjudicado los calores de
septiembre.

La vendimia tuvo lugar con
quince días de antelación en Za-
ragoza ; la uva, muy mermada, da
lógicamente mostos de gran con-
centración dé azúcar. En Teruel
el fruto también quedó muy pe-
queño, y en Huesca los pedriscos
-especialmente en Sabiñánigo-
han contribuído a aminorar el re-
sultado.

La cosecha de aceituna es re-
gular en la zona de Caspe, y en
el resto de Zaragoza, mala. En Te-
ruel están haciéndose los asuelos».
En Huesca la producción no se-
rá buena, a pesar de que las llu-
vias de agosto causaron un indu-
dable beneficio.

Continuaba el arranque de pata-
ta, siendo muy desiguales los re-
sultados de Zaragoza. En Teruel
salen con poco tamaño ; los pata-
tares taraías tienen buen aire. En
Huesca también son. poco parejas
las producciones, salvo en la zo-
na Pirenaica, que rinde muy bien.

Rioja y Navarra

En Logroño no pudo empezar
la siembra de centeno por falta
de tempero y se están recolectan-
do maíz y judías. En Navarra em-
pezó la siembra de habas y se
recoge maíz, con buenos resulta-
dos. Las labores preparatorias
empezaron antes de lo acostum-
brado, pero luchan con la falta de
tempero.

^.a venc^imia se e^ectuó en ^ue-
nas condiciones, aunque con ex-
cesivo calor, en ambas provincias.
En Navarra, el viñedo que se he-
ló no podrá ser vendimiado hasta
fines del corriente mes.

El olivar de la Ribera de Nava-
rra ha recibido eventualmente al-
gún ríego. En Logroño continúa
la caída de frutos.

De la patata puede decirse que
en Logroño continúa la recolec-
ción de la semitemprana y co-
menzó el arranque de la tardía,
con perspectivas peores a las cal-
culadas. En la Ribera de Navarra
concluyó el arranque de la tem-
prana hace bastantes días y casi
ha terminado en la zona media,
montaña baja y en la Cantábrica.
En conjunto, la cosecha es buena.

En esta última provincia las re-
molachas de regadío están bien,
pero no así las de secano. Algo
semejante puede decirse de Lo-
groño, en aonde continúa la reco-
lección de manzanas, nueces, ave-
llanas e higos.

Vascongadas

En Guipúzcoa hubo una gran
cosecha de alubios. En cuanto al
maíz, se aprecia cierta desigual-
dad, por estar mejor el temprano
que el tardío. En Vizcaya el ren-
dimiento es bueno, tanto para el
cereal como para la legumbre.

En esta provincia el viñedo se
portó bien, pero en Alava la pro-
ducción no iguala a la de la ante-
rior campaña en fuerza de pedris-
cos y heladas. En cambio, la de
aceituna no diferirá grandemente
de la anterior.

Continúa en esta provincia el
arranque de patata semitemprana
y finaliza la selección de los cul-
tivos de patata para siembra. Las
enfermedades han de aminorar la
cosecha de la tardía. En Guipúz-
coa se estima que la cosecha es
inferior a la del año pasado ; al
contrario nos dicen en Vizcaya.

Buena cosecha de castaña, y
muy sano el fruto, en Guipúzcoa.
Desigual, en cambio, la de man-
zana. En Guipúzcoa se deshojó la
remolacha forrajera para alimen-
tar al ganado y se escardaron los
nabos, cuya cosecha es regular,
estando peor los tardíos. En Viz-
caya, remolacha y nabos forraje-
ros presentan buena vista.
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Castilla la Vieja

Aún no ha comenzado prácti-
camente la siembra, pues, a cau-
sa del estado del terreno, no se
pueden hacer labores preparato-
rias, salvo en algunos términos
afectados por lluvias veraniegas de
carácter local. Así y todo, en la se-
rranía de Avila empezó la siembra
en seco de algarrobas y centeno.
También en Valladolid se ha sem-
brado algo de trigo en esas con-
diciones, pero ya no se deciden los
labradores a continuar, en vista
del tiempo.

En otras provincias, como Bur-
gos y Soria, se limitan a Ilevar es-
tiércol para abonar lo que va de
cebada. Se nota en alguna de es-
tas provincias escasez de semilla
de algarroba y veza, pues van a
ser sembradas bastantes extensio-
nes para disponer cuanto antes de
forraje para las yuntas.

En Avila se recogieron el maíz
y las judías, con resultado media-
no. La cosecha de la legumbre es
dos terceras partes de una produc-
ción normal, y además el grano
está muy mermado : todo ello im-
putable a la falta de riegos. En
el norte de esta provincia no se
vendimió por falta de cosecha, y
en el resto lo recogido es un 50
por 100 de la cosecha media, tan-
to en uva de mesa como en la de
vino.

En Burgos, Palencia, Segovia y
Valladolid, la cosecha de uva ha
sido pequeñísima, pues las cepas
no levantaron cabeza después de
la helada de marras.

Asturias y Santander

Las faenas de recolección han
terminado con retraso, por lo mu-
cho que entorpeciéron las Iluvias
de agosto y septiembre. Ha con-
tinuado el despunte de los maíces
para suministrar forraje al gana-
do. El cielo nuboso y el ambiente
suave han mejorado de día en día
el aspecto de las plantas, espe-
rándose una buena cosecha en las
dos provincias. EI exceso de llu-
vias-j qué bendición !-ha perju-
dicado algo a las judías de San-
tander, en donde las labores pre-
paratorias han comenzado antes
que otros años.

La vendimia se efectuó también

con antelación, siendo mejores los
resultados en Santander que en
resultados en Santander que en
Asturias.

En Santander terminó el arran-
que de la patata en las zonas de

altitudes medias con perspectivas

desiguales. Ha empezado ya en
las zonas altas, en donde el resul-
tado ha de llegar a ser bueno. En
Asturias el exceso de lluvias-no
hay errata-ha ocasionado alguna
podredumbre en los tubérculos,
que son de peso aceptable y pro-
duciéndose en bastante cantidad.

En Asturias hubo buena cose-
cha de melocotones y peras, pero
aún ha de ser mejor la de man-
zanas.

Galicia

El cultivo asociado de maíz y
judías presenta en Coruña un as-
pecto poco satisfactorio. En Lugo
va avanzada la recolección en es-
tos cultivos de verano, siendo me-
jor el resultado del primero, aún
sin pasar de medianillo. En Oren-
se está el maíz en distintas fases,
según zonas, pues mientras en las
más tempranas había empezado
la cogida, aún continuaban en
otras los despuntes hace pocos
días. Se espera que en las tierras
fuertes todavía haya buena cose-
cha. En Pontevedra la producción
de este cereal será mediana en
secano y buena en regadío.

Puede darse por terminada to-
talmente al vendimia, siendo me-
diano el resultado en Coruña y
Pontevedra, francamente malo en
Lugo y desigual en Orense, en
donde en conjunto se habrá cogi-
do la mitad de una cosecha nor-
mal.

Continúa el arranque de la pa-
tata, con resultado bueno, en Co-

Andalncía

En la provincia de Cádiz se ce-
lebraron las ferias acostumbradas
con normal concurrencia, quedau-

ruña, y regadío en Pontevedra, y
mediano en Lugo y Orense, y se-
cano en Pontevedra.

Buena cosecha de fruta en Co-
ruña. Mala en Lugo y mediana en
Pontevedra.

Región Leonesa

En Zamora y Salamanca, las la-
bores preparatorias de la siembra
sé encuentran retrasadas por fal-
ta de temp^ro. En León comenzó
la recolección de judías hace una
quincena ; la cosecha es entre me-
diana y mala, habiéndose registra-
do en muchos sitios la enfermedad
Ilamada de la grasa.

Castilla la Nueva

La sementera va retrasada, pues

por falta de tempero no se han
realizado las labores preparato-

rias. En algunas provincias, como
en las zonas altas de Guadalaja-
ra, se lamentan de que el cente-
no no está ya nacido. Continúa el
acarreo de los estiércoles. En Ma-
dri,d las judías han dado un ren-
dimiento bien mediano. Tampoco
los maíces de Toledo han valido
gran cosa.

Se efectuó la vendimia con re-
sultado entre mediano y malo, se-
gún provincias y respecto a can-
tidad, pues los mostos son de ex-
celente grado. La uva o no ha lle-
gado a un completo desarrollo 0
se ha desprendido en parte. En
Guadalajara la de bodega alcan-
zó altos precios, pues, además de
la helada de mayo, varias grani-
zadas han mermado grandemente
la cosecha. En Madrid hubo corri-
miento del fruto, flojeando espe-
cialmente la zona de San Martín
de Valdeiglesias, que es muy vi-
tícola.

do los pecios obtenidos en vacino
y porcino, y en baja para el ca-
ballar y el lanar. Las transaccio-
nes más numerosas fueron en ga-

nado de abasto. El ►enso pecua-
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rio desciente en general. Regular
estado sanitario por el mal estado
de pastos y escasez de piensos.
En la provincia de Córdoba se ce-
lebraron, entre otras, las ferias de
Montilla, Priego, Hinojosa del Du-
que y Palma del Río, muy con-
curridas eñ general, quedando las
cotizaciones en baja, aunque el
número de transaciones fué pe-
queño. La más importante de e^las
fué la de Hinojosa, sobre todo el
mular y cerda. Continúa muy pre-
caria la situación alimenticia. En
Huelva se han celebrado los acos-
tumbrados mercados con muy po-
ca animación, quedando sosteni-
dos los precios. En los mercados
sevillanos la concurrencia fué es-
casa, sobre todo en vacuno y por-
cino, y normal en el ganado ca-
ballar, con precios sostenidos pa-
ra éste y en alza para las anterio-
res especies. Censo ganadero sin
variación. Continúa el mal estado
de los pastos.

En Almeria la asistencia a los
mercados fué al normal en esta
época ; en lo referente a ganado
de abastos, en cambio, escaseó el
caballar. Precios obtenidos en va-
cuno y lanar. Censo ganadero es-
tacionado y buen estado sanitario,
excepto para el lanar. En Málaga
tuvieron lugar las ferias de Ron-

da y Antequera, que tienen im-

portancia en la provincia ; estu-
vieron bastante concurridas, con la

única salvedad del ganado de cer-
da. Cotizaciones sostenidas en to,
das las especies, excepto la ante-
riormente indicada, para la que
quedaron en alza. Muy mal esta-
do de pastos. En )aén se han ce-
lebrado las ferias de Villanueva
del Arzobispo, Marcos, Linares y
Andújar, con normal concurrencía
y precios sostenidos. Hay algunos
focos de carbunco bacteridiano en
el ganado caballar' En Granada,
normal concurrencia en las espe-
cies de abasto, mucho en mular y
asnal y escasa para el equino. Los
precios quedaron en alza para el
lanar y cerda ; no obstante, el nú-
mero de transacciones no fué gran-
de. El censo ganadero acusa alza
por las crías en bovino y porci-
no ; en cambio, el lanar ha expe-
rimentado bajas, tanto por las pér-
didas ocasionadas por la escasa
alimentación como por algunas sa-
lidas a otras provincias.

Castillas

En las ferias celebradas en la
provincia de Avila subieron los
precios en vacas, toros y prima-
les, manteniéndose sostenidos en

las terneras, ovejas y cerdoa de re-
cría. Se han importado grandes
cantidades de cerdos extremeños.
Continúa la grave sequía, que ori-
gina una situación desesperada.
En la provincia de Burgos se han
celebrado las ferias de la capital
y de Briviesca, estando las dos
muy concurridas y registrándose
bastante transacciones, a precios
sostenidos, con la excepción del
ganado asnal, que acusó una lige-
ra alza. Censo sin variación.

Se celebró la feria de Soria con
bastante concurrencia en vacuno,
lanar y caballar, normal en porci-
no y sin asistencia en cabrío. Los
precios se mantuvieron sostenidos,
habiéndose realizado bastan t e s
transacciones. Hay algunos focos
de viruela ovina. En la provincia
de Segovia se celebraron las fies-
tas de Villacastín, Turégano y
Santa María de Nieva, en general
bastante concurridas de vacuno y
porcino. Hubo más oferta que de-
manda, efectuándose compra de
ganado vacuno de vida con des-
tino a la provincia de Santander,
en mejor estado de pastos. En
Valladolid se celebraron los mer-
cados de Medina, Tordesillas y la
capital con concurrencia escasa de
vacuno, lanar y porcino. Precios
sostenidos, excepto en el caballar,

^
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para el cual quedaron en alza. El
censo ganader'o denotó baja pbr
sacrificio y exportación a otras
provincias.

En Ciudad Real se celebraron
las ferias de Almodóvar y Puerto-
llano. El censo ganadero acusa ba-
jas por exportación y sacrificio en
vacuno, lanar y cabrío, siendo las
principales salidas con destino a
Santander para el vacuno y A/Ia-
dríd y Valencia para el lanar. Muy
mal estado de pastos. En la pro-
vincia de Cuenca tuvieron lugar
las ferias de la capital, Tarancón,
Motilla y Vallamayor, con asi5ten-
cia exclusiva de ganado de labor
y escasa concurrencia. Precios sos-
tenidos. En Guadalajara se cele-
bró la feria de Jadraque. Censo
sin variación en vacuno y equino
y en alza por crías en el porcino.
Buen estado sanitario. La feria de
Villamanrique de Tajo, en Ia pro-
vincia de Madrid, se celebró con
asistencia de ganado ovino, nor-
mal concurrencia y precios soste-
nidos. En Toledo es ha acusado
una baja en los precios de cási to-
das las especies, con la única ex-
cepción del ganado de cerda. El
número de transacciones fué esca-
sísimo, debido a la carencia de
piensos y consiguiente retraimien-
to de los compradores.

Levante

En Murcia estuvieron muy con-
curridas las ferias y mercados en
vacuno, cabrío y cerda, y normal-
mente en lanar y equino. Los pre-
cios acusaron baja en el ganado
porcíno y alza en el caballar. El
censo ganadero acusó baja por
exportación en vacuno y cabrío,
destinado principalmente a Ali-
cante la primera especie, y a Ca-
taluña la segunda. En Albacete
hubo poca concurrencia, excepto
en mular y asnal. Los precios,
sostenidos en general, salvo en
vacuno y porcino, que subieron
en el primero y bajaron para el
segundo. En Alicante se celebra-
ron las ferias acostumbradas con
normal concurrencia y bastantes
transacciones a precios sosteni-
dos. Censo ganadero sin variación.
Persiste el mal estado de pastos.
En Castellón tuvieron lugar las fe-
rias de Morella y el mercado se-
manal de lechones en Segorbe,
con escasa concurrencia y precios

en alza para el vacuno, cabrío y
caballar, sostertido para el porci-
no y en baja para el lanar. Au-
mentó la población pecuaria en
vacuno y porcino. En Valencia
hubo, en general, poca animación,
manteniéndose los precios sosteni-
dos. Hay algún pequeño foco de
viruela y persiste el mal estado de
los pastos.

Los mercados de la provincia
de Barcelona se han celebrado con
mucha concurrencia en vacuno, en
el que aumentan sin cesar las ofer-
tas, debido a la necesidad de des-
prenderse de dicho ganado por la
falta de alimentos. Precios soste-
nidos. El sacrificio de ganado va-
cuno aumenta también, sacrificán-
dose reses que en tiempo normal
serían objeto de recría o destina-
das a]a producción de leche. En
Gerona se han celebrado los acos-
tumbrados mercados con pocas
transacciones y normal concurren-
cia, a precios sostenidos. Tuvie-
ron lugar en Lérida las ferias de
Balaguer, Pobla de Sefur y la ca-
pital y los mercados de Solsona y

Movimient®

Notas necrológicas

DON EMILIO ZAP[CO ARRIOLA

Dolorosamente impresionados con la

noticia de la muerte de nuestto compa-

ñero Emilio Zapico, ocurrida en León,
queremos patentizar a su distinguida fa-

milia nuestro profundo sentimiento ante
esta irreparable desgracia.

El finado era Ingeniero de los Servi-

cios de Agricultura de la Diputación Pro-

vincial de León, y tanto en eata Cor-

poración como en la Fundación Chica-

rra-Canseco Banciella, creada por su fa-

milia, y cuya dirección técnica llevaba,

había realizado ya una intensa labor, no

obstante su corta vida profesional, y de

su juventud y competencia cabía esperar

fructíferos trabajos en pro de la agricul-

tura leonesa, que tan intensamente sentía.

AGRICULTURA testimonia su sentido pé-

same por la inesperada muerte del que-

rido compaiiero.

DON MANUEL BLASCO VICAT

También ha fallecido recientemente el
[ngeniero Agrónomo Ilmo. Sr. D. Ma-
nuel Blasco Vicat, ex presidente del Con-
sejo Agronómico, y que durante su fe-
cunda vida profesional ocupó, además del
indicado, importantes cargos, como fue-

Tremp, que, en general, estuvie-
ron muy concurridos y con pre-
cios en alza. Estado sanitario bue-
no en general, aunque hay algu-
nos pequeños focos de glosopeda
en la zona pirenaica. En Tarrago-
na ha habido normal concurrencia
y precios en alza, excepto en cer-
dos de tres meses, para los que
quedaron sostenidos.

Aragón

En Zaragoza tuvieron lugar las
ferias de Belchite, Calatayud y
Egea, así como los acostumbrados
mercados de cerda de Sos y Ta-
razona. La concurrencia, en gene-
ral, fué grande en caballar y nor-
mal en vacuno, lanar y pofcino,
observándose de todos modos ma-
yor afluencia que en meses ante-
riores, por la necesidad de des-
prenderse los propletarios de par-
te de sus ganados ante las dificul-
tades para su alimentación. Los
precios quedaron sostenidos en las
especies de abasto y en baja para
el caballar.

de personal
ron la Dirección de la Estación de Hor-
ticultura y,Jardinerfa de Aranjuez y la
Preaidencia de la Comisión de la Tur-
ba. También fué durante muchos años
profeaor de la Escuela Especial del
Cuerpo.

AGRICULTURA expresa a la familia del

ilustre Ingeniero au más sincera condo-

lencia.

INGENIEROS AGRONOMOS

Desfinos.-A la fefatura Agronómica
de Lugo, don Joaquín Belmonte Ba-
ñúls.

Supernumerarioa.-En activo, don Faus-
tino Garcfa Lozano ; ordinario, don Luis
Cubillo de Merlo.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos.-A Mayor de aegunda cla-
ae, don Agustín Navarro Calpena ; a Ma-
yor de tercera clase, don Máximo Gó-
mez Rico y Martín de Almagro ; a Pe-
rito primero, don José Luis Cazcarro
Romón ; a Perito segundo, don Rafael
Velarde Arteaga, e ingresa en el Cuer-
po como Perito tercero don Mariano
Cambra y Ruiz de Velasco.

Fallecimiento.-Don Gregorio Pérez Es-
cribano y don Manuel Calvín Redondo.

Supernumerarios.-En activo, don Vi-
cente Castells Meseguer ; ordinario, don
Alejandro Vega Esteban,
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'CRIGO E^N EL AÑO AGRICOL A

1945-46

En el Boletín Oficial del Estado del

día 16 de septiembre de 1945 se publica
una Orden del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha (2 del mismo mes, cuya parte

disposi[iva dice así :

Artículo I.° Dentro del plazo de cin-

co días hábiles, contados a partir de la

publicación en el Bofetín Oficial del Es-

tado de la presente Orden, las Juntas

Agrícolas Locales o ]untas Sindicales

Agropecuarias, en donde éstas hayan si-
do constituídas, expondrán nuevamente
en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos respectivos las listas, por or-

den alfabético, de los cultivadores del
término, en las que figuren las superfi-

cies que vienen obligados a sembrar de

trigo, como mínimo, en la próxima se-
mentera, que serán las mismas superfi-

cies señaladas para barbecho de este ce-

real, de acuerdo con la Orden del "1i-

nisterio de Agricultura de 4 de noviem-
bre de 1944. Dichas superficies serán co-
municadas también, directamente, por

las Juntas a los interesados.

Art. 2.° Si por la sequía o por algu-
na otm circunstancia, en ciertas fincas

no se han podido terminar las labores

de barbecho señaladas, ello no será obs-
táculo para no sembrar la total super-

ficie de trigo previamente fijada, y para

lo cual se ordenaron aquellas labores de
barbecho.

A este fin, los barbechos realizados se

aprovecharán, primeramente, p a r a la

siembra de trigo, y si no hay suficiente

terreno barbechado, se sembrará tam-

bién trigo sobre relvas o rastrojos hasta

completar la superficie ordenada para es-

te cereal. Los restantes cereales y legu-

minosas deberán, por tanto, sembrarse

también ; en este caso, sobre rastrojos,

aprovechando las mejores tierras dispo-

nibles.

Art. 3.° Los cultivadores de trigo, de-

más cereales y leguminosas, que sin cau-

sa previamente justificada siembren de

dichos granos superficies inferiores a las

ya señaladas para algunos, o a las que,

en momento oportuno, puedan fijarse pa-

ra los restantes, serán sancionados de

acuerdo con la legislación vigente y, ade-

más, estarán obligados a la entrega al

Servicio Nacional del Trigo del cupo for-

zoso que corresponda a la superficie de

siembra que les hubiese sido asignada.

Los Jefes provincíales del Trigo se abs-

tendrán de abonar a precio de cupo li-

bre ninguna cantidad de trigo a aque-

llos agricultores que en su declaración

C- I no hayan reservado para siembra las

cantidades de grano necesarias para la

superficie mínima que les haya sido asig-

nada.
Art. 4.° Los cupos de entrega obli-

gatoria de trigo señalados a cada agri-

cultor, guardarán la debida relación con

la Eertilidad de, sus tierras, pero deberán

ser siempre proporcionales a la superfi-

cie de siembra fijada ' a cada uno de

ellos, de tal modo, que si alguno siem-

bra de trigo una superficie mayor que

la que le ha sido marcada con carácter

obligatorio, se le reconocetá como de cu-

po excedente la totalidad de la cosecha

obtentda en la extensión incrementada

que, por tanto, no podrá ser considera-

da, en ningún caso, como base para

aumentar el cupo de entrega forzosa. Por

el contrario, si un productor de trigo

siembra de dicho cereal una superficie in-

ferior a la que le haya sido ordenada,

sufrirá las sanciones que se indican en

el artículo anterior.

Art. 5.° Todos los cultivadores de

trigo vienen obligados a dar cuenta a

la Junta correspondiente de la fecha de
terminación de sus operaciones de siem-

bra y, a part► del 30 de noviembre, di-

cha Junta deberá comunicar mensual-

mente el estado de las siembras de trigo,
en el conjunto del término municipal, a

las Jefaturas Agronómicas.

Art. 6.° La omisión o negligencia en

el cumplimiento de lo dispuesto en la

presente Orden, por parte de las ,]un-

tas, será comunicada por las Jefaturas

Agronómicas a los Gobernadores civiles

de las provincias respectivas, para que,

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

de 5 de noviembre de 1940, se impon-

gan las correspondientes sanciones, sin

perjuicio de pasar el tanto de culpa que

proceda a otras Autoridades y Organis-

mos pertinentes, si la falta origina graves

daños a la producción nacional.

NORMAS PARA F.L FOMENTO
DEL CULTIVO DEL LUPULO

En el número 158 de AGRICULTURA, co-
rrespondiente al pasado mes de junio, se

publicó el Decreto del Ministerio de

Agricultura fecha 23 de mayo de 1945,

dando normas para el fomento de] cul-

tivo del lúpulo en España. A tenor de

lo dispuesto en dicho Decreto, se ha

dictado la Orden de 14 de septiembre del

actual, publicada en el Boletín Oficial del

18 del mismo mes, convocando concurso

públíco para la adjudicación de las ta-

Fea^ de fpmentp a e dicha planta. Este

concurso se ajusta a las siguientes con-

diciones:

Artículo I.° De conformídad con lo

dispuesto en el artículo 2.° del Decreto

de 23 de mayo de 1945, se convoca a

concurso para concertar por zonas, y si-

guiendo un ritmo preestablecido, las fun-

ciones de fomento del cultivo del lúpu-

lo, con arreglo a las normas que dicha

disposicíón 1 e g a 1 prescribe, pudiendo

concurrir únicamente las entidades legal-

mente constituídas para este fin por in-

dustriales cerveceros encuadrados en el

Sindicato de la Vid, Cerveza y Bebidas

Alhocólicas.

Art. 2.° Las Zonas en que, por aho-

ra, interesa fomentar el cultuvo del fú-

pulo son las tres siguientes:

Zona primera, que comprende las pro-
vincias de Coruña, Pontevedra, Lugo.

Orense y Asturias.
Zona segunda, que abarca Santander,

Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Navarra.
Zona tercera, que se extiende por la

parte Norte de las provincias de León,

Burgos, Palencia y Logroño.
Art. 3.° El ritmo de producción que

se establece para los tres primeros años,

a base de alcanzar una producción to-
tal de 300.000 kilogramos aI cabo de

diez, es el siguiente:

Años l.' 7.onn 2.° 'Lonn 3.' Zonn TOTAL

1 8.000 - - 8.Ot,0
2 ]5.000 200 100 75.000
3 25.000 1.000 500 2fi.500

El ritmo de producción para los siete

años restantes se señalará oportunamen-

te. a la vista de los resultados y expe-
riencias de los tres primeros.

Art. 4.° A partir del año décimo se

mantendrá, como mínimn. el ritmo de
300.000 kilogramos para el total de las

tres zonas, hasta el año 15.°, en el que
terminarán las concesiones, pudiendo ser

prorrogadas a voluntad de ambas partes
por un plazo igual.

Art. 5.° La entidad concesionaria que-
dará obligada a respetar el titmo que se

prevé eq los artículos anteriores, salvo
causas muy justificadas, mediante infor-
me técnico del Servicio.

Art. 6.° En el caso de que una mis-
ma entidad sea concesionaria de diferen-

[es zonas, se admitirá la compensación
de producciones, a base de rebasar en

una la parte de cosecha no alcanzada
en otra, con arreglo al ritmo previsto,

siempre que, a juicio del Servicio, exis-
tan razones suficientes para ello.

Art. 7.° Las entidades concesionarias

disfrutarán de las ventajas siguientes:

a) Libre disposición del lúpulo produ-
cido, para reparto entre los industriales
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cerveceros asociados, sobre la base de te-

ner abastecido el mercado, pudiendo

vender el resto, si lo hubiera, a otroa

industriales que lo precisen.

b) Preferencia en la distribución de

fertilizantes a cargo de los Organismos

estatales, así como para importar ele-

mentos de trabajo, siempre previo in-

forme del Servicio del Lúpulo.

c) Entrega, con carácter preferente,

para su distribución, de las cantidades

de lúpulo que se importen para com-

pletar la producción nacional, mientras

ello sea necesario,

d) Cesión, median[e t a s a c i ó n, de

acuerdo por ambas partes, de los ele-

mentos indus[riales de que ac[ualmente

dispone el Estado, así como asesora-

miento agronómico que facilite el cum-

plimiento de la labor que se le enco-

mienda.

Art. 8.° La Entidad concesionaria ten-

drá las siguientes obligaciones:

a) Fomentar el cultivo del lúpulo en

las zonas anteriormente señaladas, con

las características, modalidades técnicas

y ritmo que se estimen convenientes.

b) Organizar la recogida dc renuevos

o esquejes de, lúpulo, con el fin de dis-
poner de plantas suficientes para la ex-

tensión del cultivo.

c) Construir las instalaciones adecua-

das, tanto agrícolas, en la medida nece-

saria para la rápida obtención de re-

nuevos, como industriales sobre la base

de disponer de secaderos colectivos pa-

ra recoger la cosecha en verde, al vbje-

to de someterla a preparación ulterior,

racional y uniforme.

d) Adquirir ► a coseclia de lúpulo al

precio mínimo que se fije por el Minis-

terio de Agricultura, sin perjuicio de es-

timular a los cultivadores con la conce-

sión de primas, por calidad o por rendi-

miento, en aquellas zonas en que se esti-

me interesante.

e) Conceder anticipos en metálico a

los cultivadores de lúpulo con el fin de

facilitar las nuevas instalaciones (gastos

de desfonde, colocación de tutores y

alambradas, etc.), a base de la cantidad

yue •omo mínimo, por pie, señale el Ser-

vicio. Asimismo, deberán otorgar crédi-

tos con destino a abonos, proporcionados

cn la cantidad que pueda ser obtenida

por el Estado.

f) Contribuir a los gastos de todas cla-

ses que orígine el fomento de esta plan-

ta, para lo cual aporta a la Empresa con-

cesionaria una cuota anual en propor-

ción a los beneficios de la Entidad.

Art. 9.° L o s concursantes deberán

reunir las siguientes condiciones: Ser de

nacionalidad española. así como el ca-

pital y todos los cargos y empleos de

cualquier orden de las entidades, salvo

los limitados que, transitoriamente, se

puedan utilizar. La direccióu técnica de

la entidad estará desempeñada por un

Ingeniero Agrónomo.

Art. 10. El plazo para presentación

de proposiciones será de uu mes, a con-

tar de la publicación de la presente Or-

den, debiendo especificarse concretamen-

te por Pl peticionario a cuál o cuáles

zona desea circunacribir su actividad. a

cuyo efecto, a la instancia de petición

se acompañará una Memoria explicativa

de los propósitos de la Entidad tanto en
^rden a las medidas convenientes parr

^ropulsat el cultivo y descripción de ]a•

ins[alaciones industriales que piensa ew

tablecer, como haciendo constar las ga-

rantías de orden moral, técnico y econó-

mico que ofrece la sociedad para des-
arrollar las actividades a que se refiere
el concurso.

Art. II. En concepto de fianza de-

positará dicha Entidad en la Caja Ce-

neral de Depósitos la cantidad de 100.000

pese[as si opta a la Zona primera, y de

50.000 si lo hace a cada una de las otras

dos, en valores públicos o en metálico.

si así lo desea, en un plazo no superior

a quince días hábiles después de la no-

tificación de la adjudicación.

Art. 12. A propuesta de la Dirección

General de Agricultura, el Ministerio de

Agricultura resolverá por Orden ministe-
rial el concurso en el plazo de un mes,

a contar desde el día en que se cierre el

período de admisión de solicitudes.
La citada Orden de resolución servirá

de base para la redacción del opottuno

contrato de concesión entre el Estado y
las entidades.

Art. 13. La Entidad concesionaria de-

berá aceptar o rechazar la concesión a
los diez días naturales de la fecha en

que se comunique la resolución tavora-
ble del Ministerio.

Art. 14. A los quince días hábiles de

ser notificada la adjudicación, de^erá ser

presentada la documentación que ates-

tig‚e la legal constitución de la Entidad

concesionaria, así como lo que se dispo-

ne en el artículo 9.°

Art. 15. El incumplimiento de las obli-
gaciones a cargo de la Entidad será ob-

jeto de sanciones en la medida siguiente:

Por el Directot del Servicio, hasta una
cuantía de 5.000 pesetas, pudiendo ape-
larse ante la Dirección General de Agri-
cultura.

Por la Dirección General de Agricultu-

ra, a propuesta del Director del Servicio.
hasta 25.000 pesetas, con recurso de al-

zada ante el Ministro de Agricultura.

Por el Consejo de Ministros, a propues-
ta del Ministerio de Agricultura, para
cuantías superiores a dicha cantidad, pu-

diendo Ilegar a la pérdida de la fianza y
a la incautación de las instalaciones in-
dustriales.

Disposición transitoria. La cosecha de

la presente campaña, que ha de reco-

ger, como hasta ahora, el Servicio del
Lúpulo, se pondrá en su totalidad 3 dls-

posición de los concesionarios de las zo-
'nas donde se haya producido. al precio

que señale el Ministerio de Agricultura.

Madrid, 14 de septiembre de 1945.-

Rein.

REGISTRO DE TRACTORES
AGRICOLAS, MOTORES PARA

RIEGO, COSECHADORAS
Y TRILLADORA5

En cl Boletín Oficia( del Estado del día
20 de septiembre de 1945 se publica una

Orden del Ministerio de Agricultura, fe-

cha 18 del mismo mes, cuya parte dis-
positiva dice así :

Artículo 1° En cada una de las f e-

faturas Agronómicas provinciales se abri-

rá un registro de los trac[ores, rt^otores

para riego. cosechadoras y trilladoras,

ajustado al modelo que se publicará por

la Dirección General de Agricultura, y

en el que será obligatoria la inscripción

de todos los que existen en cada pro-

vincia.

Art. 2.° Todos los propietarios de

trac[ores agrícolas, motores para riego,

cosechadoras y trilladotas, suscribirán una
declaración jurada, de acuerdo con el

modelo que señale la Dirección General

de Agricultura, especificando la marca y

car- cterísticas de los mismos. Dicho mo-
delo será publicado oportunamente en el
Boletín Oficia! del Estado. 1_as declara-
ciones aludidas deberán obrar en las Je-

faturas en un plazo de sesenta días, a
partir de la publicación del modelo de

declaración, debiendo los Organismos re-

Feridos acusat recibo de las mismas a los
interesados.

Art. 3.° Pasado el plazo anunciado se

considerará como ilegal la situación de

los tractores y motores agrícolas, cosecha-

doras y trilladoras que no hayan aido

declarados conforme a las normas ante-

riormen[e expuestas.

Art. 4.° En su día, las ]efaturas Agro-

nómicas procederán al reconocimiento de

los tractores, cosechadoras, trilladoras e

instalaciones de riego existentes en la

provincia, comprobando si se han cum-

plido por sus propietarios las obligacio-

nes señaladas en los artículos anteriores.

si las características coinciden con las re-

señadas en su descripción y si su utilizlt-

ción, labores efectuadas y demás traba-

jos de esta maquinaria responden a las

declaraciones hechas por el propietario,

expidiendo el oportuna certificado acre-

ditativo de tales extremos y facilitando

una placa de inscripción de los motores,

tractores, cosechadoras y irilladoras, de

acuerdo con las caracterís[icas que opor-

tunamente señalará la Dirección General

de Agricultura.

Art. 5.° En lo sucesivo, todo agricul-

tor o empresa agrícola que entre en po-

sesión de un tractor, motor de riego, co-

sechadora o trilladora, lo comunicará a

la Jefatura Agronómica de la provincia
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en que radique la explotación a cuyo cul-

tivo se dedique. Si dicho motor, tractor,
cosechadora o trilladora procede de otro

agricultor, se hará constar así expresa-

mente, especificando lugar en que radi-
caba, matrícula de procedencia y nombre

del anterior propietario.

Art. 6^ Los propietarios de tractores,

motores, cosechadoras y trilladoras, los

fabricantes, los taceres de reparación y

las Casas comerciales vendedoras, que-

dan obligadas a facilitat a las Jefaturas

Agronómicas correspondientes los datos

que éatas reclamen, en la forma y pla-

zos que por las mismas se señalan.

Art. 7.° Los Ingenieros Jefes Agróno-

mos remitirán a la Dirección General de

Agricultura el día 31 de diciembre de
cada año, en los modelos^ que por la

miama se establezcan, relación de los
tractorea, motores, cosechadoras y trilla-
doras inscritos hasta las fechas mencio-
nadas.

Art. B.° Por la Dirección General de

Agricultura se comunicarán a las Jefa-

turas Agronómicas provinciales las ins-

trucciones complementarias que tequie-

ra el cumplimiento de cuanto se dispone

en la presente Orden.

Madrid, IS de septiembre de 1945.-

Rein.

RE^1LI'LACION DE BARBE-
CHO5 EN EL AÑO AGRI-

COLA 1945-46

En el L3olefín Ojicial del Estado del
día 22 de septiembre de 1945 se ha pu-

blicado una Orden del Ministerio de
Agricultura, fecha 19 del mismo mes,

que dice así:

Persistiendo las razones y circunstan-

cias que obligan a continuar adoptando

el aistema de fijación de cupos forzosos

para la entrega de parte de las cosechas

de cereales y legumbres, y el señala-

miento, en momento oportuno, de las su-

perficies mínimas que deben ser sembra-

das de dichos cereales, así como de gar-

banzos, lentejas, habas y maíz, es con-

veniente que, en evitación de que algún

cultivador pretenda excusarse de sembrar

lo que se le ordene, por falta de tierras

preparadas, se dicten medidas con la

antelación debida, que aseguren la reali-

zación de las labores de barbecho en

las superficies mínimas que se presu-

man indispensables, superficits que do-

berán aer equitativamente distribuídas

entre las diversas explotaciones, de acuet-

do con las posibilidades de cada una de

ecas. Por ello, haciendo uso de las atri-

buciones que me confiere la Ley de 5 de

noviembre de 1940, he tenido a bien dis-

poner lo siguiente:

Primero. En toda España deberán

realizarse, durante el próximo año agrí-
cola, labores de barbecho preparatorias

para el cultivo del trigo y centeno, en

las extensiones que se señalan en el
apartado siguiente. Independientemente

ae realizarán los restantes barbechos, des-

tinados a los demás cereales de otoño,
sean o no semillados, de acuerdo con lo

prevenido en la Ley de 5 de noviembre
de 1940.

Segundo. A la publicación de la pre-

sente Orden, la Dirección General de

Agricultura fijará, para cada provincia,

la superficie destinada a barbecho para

trigo y centeno. El total de estas super-

ficies no deberá ser inferior a cuatro mi-

llones cien mil hectáreas, para el trigo, y

quinientas setenta y cinco mil hectáreas,

para el centeno.

Tercero. Las Jefaturas Agronómicas

proJinciales, tan pronto conozcan la su-

perficie asignada a sus provincias, la dis-

tribuirán entre los distintos términos mu-

nicipales, de acuerdo con sua posibilida-

des, y comunicarán a las respectivas ,Jun-

tas Agrícolas Locales, o a las Juntas Sin-

dicales Agropecuarias, en donde éstas tra-

yan sido constituídas, la extensión de

barbecho, para trigo y centeno, que co-

rresponde a su término municipal, que

en ningún caso podrán ser inferiorea a las

señaladas el año anterior.

Cuarto. Las Juntas distribuirán esta au-

perficie obligatoria de barbecho entre los
cultivadores de las fincas del término mu-

nicipal, y antes del día 15 de octubre
actual lo deberán comunicar a los inte-
resados, exponiendo en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento la lista de es-
tas superficies, por orden alfabético de
cultivadores, remitiendo copia de la mis-

ma a la Jefatura Agronómica correspon-
diente.

Las Juntas harán la distribución de es-

tos barbechos entre las fincas del térmi-

no, ñjando, primeramente, la superficie

que se deba barbechaz en aquellas ex-

plotaciones que no han producido trigo

o centeno en los últimos años y que, a

juicio de la Junta, son aptas para tal

producción, y en aquellas otras que son

susceptibles de una infensificación en el

cultivo de dichos cereales. Una vez to-

talizadas las superficies mínimas de bar-

bechos, paza trigo y centeno, que correa-

ponden a estas fincas, el resto de las su-

penc^ies a barbechar para dichos cerea-

les, en el término municipal, ae distri-

buirá entre las restantes, y este reparto

se efectuará tomando como base el rea-

lizado en el año anterior, en cumplimien-

to de la Orden Ministerial de 4 de no-

viembre de 1944, no debiendo, en nin-

guna finca, ser la superficie de batbe-

cho fijada para la próximá campaña in-

ferior a la que se fijó en la anterior.

Quinto. Los Jefes provinciales del Tri-

go cuidarán de no pagar cupo excedente
de trigo o centeno a ningún agricultor

que no se haya reservado las cantidades

necesarias para sembrar las auperficies

que se le han señalado para estoa gra-

nos, en los barbechos a que se re6ere
la presente Orden.

Sexto. Serán considerados de cupo li-
bre todo el trigo, demás cereales y le-
fumbres que se recojan en las superfi-
cies que excedan a las mínimas forzosas
eeñaladas.

Séptimo. Las superficies que deban
sembrarse de garbanzos, lentejas, habas
y maíz, en los barbechos semil!ados, se-
rán fijadas y distribuídas entre los cul-
tivadores, de forma análoga que para el
trigo, cuando ]legue el momento opor-
tuno.

Octavo. Las labores de barbecho de-
berán ser comenzadas en cada localidad
en la época acostumbrada en la misma,
y en ningún caso dichas labores se co-
menzarán después del día I de enero,
para los terrenoa que deban dedicarse a
semillas de primavera, ni después del IS
de febrero para los restantea barbechos.

Noveno. Los interesados podrán recu-

rrir contra las superficies señaladas por

las Juntas, ante las mismas, con anterio-

ridad al 25 de octubre. Estas resolverán

las reclamaciones dentro de los diez díaa

siguientes a su presentación.

En última instancia, y contra dicha re-
aolución, cabrá recurso ante las Jefatu-
ras Agronómicas respectivas.

Los cultivadores directos de fincas en
las que, hasta la fecha, no se hubiese
cultivado trigo ni centeno, o cuya super-
ficie, señalada para barbecho de estos ce-
reales, excediera en un treinta por cien-
to de la marcada para el año anterior,
podrán, excepcionalmente, recurrir con-
tra las resoluciones de las Jefaturas Agro-
nómicas, sobre esta materia, ante la Di-
rección General de Agricultura, que re-
solverá en definitiva.

Décimo. Las Juntas vigilarán las fe-
chas del comienzo de las laborea de bar-
becho en las fincas de su término muni-
cipal, y cuidarán de que se realicen en
la totalidad de las superficies fijadas, se-
gún uso y costumbre de buen labrador
en la comarca, debiendo dar cuenta men-
sualmente a la Jefatura Agronómica Pro-
vincial del estado de tales labores y su
terminación.

Undécimo. El incumplimiento de !o
dispuesto en la presente Orden, por par-
te de los cultivadores, será sancioinado
con arreglo a lo prevenido en la Ley
de 5 de noviembre de 1940, sin perjuicio
de pasar el tanto de culpa a otras Auto-
ridades y Organismos pertinentes, si la
falta origina graves daños a la produc-
ción nacional.

Duodécimo. La omisión o negligen-
cía, por parte de las Juntas, de lo que
ae previene en esta disposición, será co-
municada, por las Jefaturas Agronómi-
cas, a los Gobernadorea civiles, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley de 5 de
noviembre de 1940, y en las disposicio-
nes transitorias 26 y 27 del Reglamento
de las }-le.rmandades Sindicales del Cam-
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po (Orden de la Presidencia del Gobier-

no de 23 de marzo de 1945), para que
se impongan las correspondientes san-
ciones, sin perjuicio de pasar el tanto de
culpa a otras Autoridades u Organismos
pertinentes, si la Ealta origina igualmen-
te graves daños a Id producción nacional.

^etrcct^ deG
BOLETIN _ OFICIAL

DEcimotercero. La iDrección General
de Agricultura dictará las disposiciones
que estime oportunas, para, el cumpli-
miento de lo dispueato en la presente
Orden.

Madrid, (9 de septiembre de 1945.-
Rein.

Seguros soclales de agricultara

Decreto del Minísterío del Trabajo, ft-
cha 11 de septiembre de 1945, por el que

se establece la cuantfa de la cuota de

empresa para seguros social^es de agricul-

tura durante el eJercício 1946. («B. O.»

de] 28 de septíembre de 1945. )

lndustria del esparto

Orden del Ministerio del Trabajo, fe-
cha 19 de septíembre de 1945, sobre
condiciones hígíénícas del trabajo en la
industría del esparto. ( «B. O.» del 2 de
octubre de 1945.)

Jornada de trabajo

Orden de la Presidencía del Goblerno,

fecha 26 de septíembre de 1945, por ►a
que se restríngen las actívídades labora-

les y se establecen jornadas para oflc!-

nas públicas y prívadas, comercíos y cíe-

rre de espectáculos con motivo de :a

escasez de energía eléctríca. («B. O.» del

28 de septíembre de 194b. )

DEL ESTADO

Aderezo de aceltuna de mesa 1948. ( «B.

de 194b.)
O.» del 23 de septíembre

Administración Central.-Dísposiclón
de la Secretaría Técnica del Minísterio
de Agrícultura, fecha 14 de septiembre
de 1945> por la que se aclaran las normas
para el aderezado de la aceítuna de me-
sa, díctadas por Orden mínisteríal de 29
de agosto de 1945. («B. O.» del 16 de
septiembre de 1946. )

Fomento del lúpulo

Orden del Ministerío de Agrícultura,
fecha 14 de septiembre de 1946, por la
que se anuncia concurso para la adju-
dícacíón de las tareas del fomento del
lúpulo. («B. O.» del 17 de septiembre
de 1945. )

Cultívo del tabaco durante la campafia

1946-1947

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 18 de septíembre de 194b, por la
que se rectiflca la de 20 de agosto últi-

mo sobre convocatoría para el cultivo

del tabaco durante la campaña 1946-

1947. («B. O.» del 20 de septíembre

de 194b.)

Registro de tractores, motores de ríego,
cosechadoras y trllladoras

Orden del Minísterío de Agrícultura,

fecha 18 de septiembre de 1946, por la

que se crea un regístro de tractores

agricolas, motores para riego, cosecha-

doras y trilladoras en las Jefaturas Agro-

nómicas províncíales. («B. O.» del 20

de septíembre de 1945. )

Realización de barbechos en el año agrt-
cola 1945-46

Vacantes de Ingenieros agrónomos

Administración Central.-Anuncío de
la Dirección General de Agrícultura fe-

cha 21 de septiembre de 1945, de con-

curso entre Ingenieros agrónomos para

la provisión de una vacante de Jefe de

la Feceíón Prímera (Semíllas, Frutas y

Víveres) del $ervicio de Defensa Contra

Fraudes. (aB. O.» del 25 de septiembre

de 1945.)

Precíos de cereales y leguminosas en la
campaña 1946-1947

Decreto del Minísterio de Agricultura,
fecha 11 de septíembre de 1945, por el
que se fljan los precíos que han de re-
gir durante la campaña de compras 1946-
1947 para los cereales y leguminosas y
régimen de recogida ed 1os mísanos.
(«B. O.» del 28 de septiembre de 1945. )

Servicio Nacíonal de Crédíto Agrícola

Decreto del Mínísterío de Agricultura,
fecha il de septíembre de 1945, por el
que se modiflcan alguna.s normas vigen-
tes en el Servicio Nacional de Crédito
Agrícola. («B. O.» del l8 de septíembre
de 1946. )

Campafia aceltera 1945-46

Orden de la Presldencia del Gobíerno,
fecha 6 de octubre de 1945, por la que
se modíflca la de 14 de septiembre ú]-
timo que regula la campafia •aceítera
194b-46. («B. O.» del 9 de octubre 1946.)

Contribucíones terrltoria! e industrial

Orden deP Ministerio de Hacíenda, fe-

cha il de octubre de 1945, por la que

se dictan normas para la formaciSñ de

los documentos cobratorios de las con-

tríbucíones territoríal e industríal y de

comercío, en virtud de las modíflcacío-

nes motivadas por la ley de Bases de

Régimen Local. («B. O.» del 12 de oc-

tubre de 1945. )

Impuestos sobre vinos embotelladoa

Orden del Minísterío de Hacíenda, fe-
cha 8 de octubre de 194b, Dor la que

se aclaran determinados conceptos re-

ferentes al ímpueato sobre vinos embo-

tellados y con marca, de la contribu-

cíón de Usos y Consumos. («B. O.» del

13 de octubre de 1945.)

OF^ ►̂T^1S ^ DEM^ND^S
Orden del Minísterío de AgrícuPtura,

fecha 19 de septíembre de 1945, sobre
realizacíón de barbechos en el afío agri-
cola 194b-1946. («B. O.» del 22 de sep-
tiembre de 194b.)

Regulación de la campafia aceitera
1945-1946

Orden de la Presídencia del Gobierno,
fecha 14 de septíembre de 194b, por la
que se regula la campafia aceítera 1945-

OFERTAS

SEMILLAS CAMBRA. Horticultor.
Apartado 179. Zaragoza.

CERDOS LARGE WHITE, pura ra-
za. Guillén. Peralta de Alcofea (Hues-
ca). ^

APICULTURA ARAGONESA. Ceras

estampadas por cílindro. Heroísmo, 6,
segundo. Teléfono 4175. Zaragoza.

ARBOLES FRUTALES. Semíllas,

hortal^izas forrajeras. Lorenzo $aura.

Avenida Caudillo, 61. Lérida.

ARBORICULTURA - FLORICIILTU-

RA. Primer premio Exposícíón Frutas

de Lérida año 1929. Mariano Torren-

tó. Avenida Mártires, 4b. Lérida.
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Milss de análisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más esca:ea en tierros espaRolas

es el

ÁCIDO FOSFbRICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo paro devolverle lo

f4rtilidad

FABRICANTES :

Barrau y Compañía, Barcelona.

Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamplona.

Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

Foefatos de Logrosán, S, A., Villanueva de la Serena.

Induefriae Químicas Canariae, S. A., Madrid.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Industrial Química de Zaragoza, S. A., Zaragoza.
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Llano y Eecudero, Bilbao.

Fábrica de Industrias Químicas, S. A., Valencia.

Productoe Químicoe Ibéricos, S. A., Madrid.

Real Compañía Aeturiana de Minae, S. A., Avilée.

Sociedad Anónima Carrillo, Granada. .

Sociedad Anónima Croe, Barcelona.

Sociedad Anónima Mirat, Salamanca.

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Pueb,lo Nuevo del Terrible.

Sociedad Navarra de Industriae, Pamplona.

San Carlos, S. A. Vasco Andalusa de Abonoe, Madrid.

Unión Eepañola de Ezploaivoe, S. A., Madrid.
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Transformución de agua
impotable

Don Antonio Reguero, Jerez de la Frontera
(Cádiz).

«Tengo ún aljibe cuya agua siem^re ha sido
^otable. Este año se le apreciaba un gusto algo
f eo y mandé analizarla, y cuyo resultado f ué el
siguiente: Agua no patable, por contener: Clo-
ro, en C1Na, 35 mgr. por litro ; nitritos, reacción
positiva ; amoníaco, ^or reacción directa, reac-
ción positiva ; materia orgánica, en 0, en medio
ácido, 9,43 mgr. por litro ; grado hidrotimétrico
total, 14° f ranceses.

Les agradecería me indicasen si echándole cal,
u otro rJroducto, podría hacerla pofable, y en
caso afirmativo, la cantidad por metro cúbico.

Hay otros pozos en la fínca, y querría me di-
jeran ustedes si hay una f orma sencilla de ana-
lizar caseramente sus aguas, para ver si son po-
tables, siempre que estos procedimientos sean
eficaces y de garantía.v

La pregunta precedente puede dividirse en varios
apartados, cuyas contestaciones exponemos a conti-
nuación :

l.° Según las disposiciones vigentes, para que un
agua sea potable ha de cumplir diversos requisitos,
que, reducidos a las determinaciones analíticas que
en la pregunta se especifican, son los siguientes :

Cloruros, en cloruro sódico... ... A lo más, 60 mgrs. por litro.
Nitritos ... ... ... ... ... ... ... ... Cuo.
Amoníaco, por reacción directa. Cero.
Materia orgánica total, en me-

dio ácido y expresada en oxí-

Dureza total, en grados fran-
A lo más. 3 mgrs. por litro.

A (o más. 30°.

Comparadas estas cifras con las de la pregunta, se
observa que el agua en cuestión, solamente por lo
que se refiere a cloruros y dureza total, está por bajo
de los límites adoptados ; en cambio, la materia or-
gáníca excede del triple de lo aceptado. Si a ello se
une la existencia de nitritos, así como la de arnonía-
co, resulta muy bien calificada de impotable dicha
agua.

2.° La adición de cal no obviaría los defectos que
ese agua presenta.

Si el aljibe predicho se ha llenado con agua de
lluvia, como ésta es pura, es quc se ha contamina-
do por no tener perfectamente aisladas del exterior laa
paredes, lo que se corregiría enluciéndolas bien inte-
riormente ; si, por el contrario, el agua procede de
manantiales, entonces ya es más difícil la corrección.
puesto que habría que evitar la contaminación de laa
aguas, determinando de dónde y cómo 1legan los de-
tritus que impurifican las aguas. Esto es asunto di-
fícil sin una inspección sobre el terreno por un técni-
co competente. (Hago esta distinción sobre el ori-
gen del agua que llena el aljibe, puesto que con este
nombre se suele designar a los recipientes en que se
almacenan las aguas de Iluvia ; por otra parte, el ae-
ñor consultante habla de apozos en la finca», y eso
hace suponer que el aljibe puede ser uno de elloa.)

Puede purificarse tal agua mediante la ozonización,
los rayos ultrauioleta o el cloro, no dando máe deta-
lles porque el interesado puede enterarse leyendo la
consulta número 1.947, publicada en el número 156
de esta revista, correspondiente al mes de abril de
1945 ; así verá los inconvenientes de tales^ procedi-
mientos para el caso que nos ocupa. Tengo noticias
de que los ejércitos que operaban contra los japone-
ses en Extremo Oriente y en las. islas del Pacífico, en
plena selva, con los peligros que esto acarrea, utili-
zaron para beber las aguas existentes-con rarísimas
excepciones, impropias para la bebida-mediante el
uso de tabletas, o comprimidos, que desde luego no
se encuentran actualmente en el comercio español.

La simple ebullición del agua, recomendada en
aquelle consulta, en el caso actual no es aplicable,
porque no se destruye la matería orgánica, existente en
considerable proporción ; pero si, a la vez que se hier-
ve, se adiciona un oxidante, podrá destruirse aquélla.
Para ello, son inadecuados : el permanganato potási-
co, el dicromato potásico, las persales (perboratos, per-
carbonatos, etc.) y otros oxidantes, porque al redu-
cirse químicamente, dan lugar a cuerpos perjudicialea
para el organismo animal ; en cambio, el agua oxíge-
nada, como se descompone en agtia y oxígeno, amboa
cuerpos inocuos, pudiera emplearse. He dudado en
escribir lo que sigue ; pero si cl señor consultante lee
atentamente lo que a continuación se expone y sigue
escrupulosamente las instrucci.ones que de ello deduz-
co, me decido a proponer el remedio, en el súpuesto
de quc no se disponga en absoluto de otra agua me-
jor para suplir a la que es objeto de esta consulta, lo
que sería preferible.
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Sabiendo que el agua oxigenada se descompone en
agua y oxígeno, dando lugar cada molécula-gramo de
agua oxigenada (34 gramos, no teniendo en cuenta las
decimales de los pesos atómicos, que, prácticamente,
en nada alteran el resultado de los cálculos), a un áto-
mo-gramo de oxígeno (16 gramos), la siguiente propor-
ción nos dará el peso de agua oxigenada necesario
para destruir la materia orgánica existente en un litro
del agua de que nos ocupamos (que, según el análi-
sis, requiere para ello 9,43 miligramos) :

ber deducido el segundo volumen por exceso, en lo
que existe ventaja para asegurarnos de la destrucción
de la materia orgánica, sin perjuicio alguno, porque
el tratamiento subsiguiente descompondrá el sobrante
de agua oxigenada en agua y oxígeno, cuerpos ambos
inocuos, según ya hemos expuesto.

Una vez añadido el predicho volumen de agua oxi-
genada al metro cúbico del agua para depurar, y tras
de buena agitación con un palo para homogeneizar la
mezcla, se procede a la ebullición del conjunto, ha-
ciendo que hierva francamente durante un cuarto de
hora ; con eso lograremos, a más de destruir los mi-
croorganismos que muy probablemente contendrá un
agua de esas defectuosas condiciones-entre ellos tal
vez existirán especies patógenas-, facilitar la acción
oxidante del agua oxigenada y, por último, descom-
poner el sobrante de ésta que pueda quedar. Como
un metro cúbico es volumen considerable, se puede
fraccionar en volúmenes más pequeños, con arreglo
a^la capacidad de las ollas de que se disponga.

Teniendo en cuenta que la ebullición ocasiona el
desprendimiento de los gases disueltos en el agua,
entre ellos el aire, y se hace indigesta para beberse,
es preciso, mientras se enfría el agua hervida, airear-
la bien, procediendo como se expone en la mencio-
nada consulta número 1.947.

3.° En cuanto al análisis «caseron-según locución
del consultante-, no lo juzgamos pertinente, no por
el instrumental necesario, sencillo y no costoso, sino
por la falta de preparación química de quien realiza-
se aquél, que suponemos profano en la materia, en-
tre otras razonas, por la muy poderosa de haber for-
mulado esta consulta. No obstante, y por si de algo
pudiera servirle, le recomiendo un librito, barato, edi-
tado por la Sección de Publicaciones, Prensa y Pro-
paganda del Min:sterio de Agricultura, tomito que lle-
va el título: Análisis de aguas, y del que es autor
el, Ingeniero de Montes don Jesús L^garte Laiseca.

Creyendo haber contestado a todos los puntos de
la consulta, doy fin a la respuesta.

34 : i6 :: x : 0'00943

x =

34 x 0'00943 0'32062

16
_ = 0'02004 gra.

16

Ahora bien : el agua oxigenada que se vende no es
químicamente pura (puesto que constituiría un siste-
ma inestable), y el producto que corrientemente se en-
cuentra en las boticas es la «medicinal neutra», que
tiene una riqueza de 3. por 100 en peso, o sea 3 gra-
mos por cada 100 c. c. ; como, según se acaba de de-
ducir, se requieren 0'02004 gramos, otra proporción
nos dará el volumen de agua oxigenada corriente, de
3 por 100 de riqueza, para lograr aquel peso del pro-

ducto puro.,.

v =

100 : 3 : : o : 0'02004

0'02004 x 100 2'004
- - 0'668 c. c.

3 3

esto es para el litro ; para cada metro cúbico, mil ve-

ces más, o sea :

0'668 x I.000 = 668 c. c.

Ese es, pues, el volumen necesario para destruir la
materia orgánica del agua que estudiamos. Con obje-
tó de facilitar la tarea al señor consultante, para el
caso de otra agua con diferente proporción de ma-
teria orgánica, le daré ya calculado el volumen de
agua oxigenada comercial, de 3 por 100 de riqueza,
necesario para cada metro cúbico de agua que tenga
un miligramo de materia orgánica por litro ; tal volu-
men es 70,8 centímetros cúbicos, o sea, en números
redondos, setenta centírnefros cúbicos. Basta, por tan-
to, multiplicar por setenfa el número de miligramos
de oxígeno representatiuo de la materia orgánica por
litro (tomando el entero inmediatamente su/^erior y des-
preciando las decimales) para obtener los centíme#ros
cúbicos de agua oxigenada de 3 por 100 de riqueza
necesarios parn la destrucción de la maferia orgánica
existente en un metro cúbico del agua en cuestión.
Para más claridad, apliquemos la regla al agua con-
siderada, que tiene, según el análisis, 9,43 mgrs. por
litro, representativos de su materia orgánica ; tome-
mos 10 (supresión de las decimales y aumento de una
unidad en los enteros) y multipliquemos por el factor
que he deducido : 70,8, y nos resulta setecientos ocho
centímetros cúbicos de agua oxigenada de 3 por 100
de riqueza, y para un metro cúbico del agua en cues-
tión.

Como se ve, el volumen acabado de deducir dis-
crepa algo del que anteriormente se ha calculado ;
ello se debe a operar con números aproximados y ha-

Pedro Herce
2.029 Ingenlero agrónomo

Plantación de pino Halepensis

Don Luis Martínez Acebal, Tomelloso (Ciudad
Real).

«Deseo saber, a la mayor óreuedad, si es en
la época de primavera el momento oporfuno pa-
ra hacer un semillero de Pinus halepensis, en la
parte norte de la prouincia de Ciudad Real (tér-
mino de Socuéllamos), y forma en que ha de
hacerse, época de trasplante y marco a los arbo-
litos en su plantación definitiva.»

En efecto, la primavera es la época adecuada para
efectuar la siembra del vivero, que debe prepararse
del modo que sigue :

Se cavan las eras que se van a sembrar. Estas eras
tendrán una forma rectangular de unos 10 metros de
largo por uno de ancho, con lo que su superficie será
de 10 metros cuadrados, lo^ que facilitará la evalua-
ción de semilla y abono necesario.
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AGRICULTURA

No conviene darles una anchura mayor a las eras,
porque los trabajos de siembra y de escarda no pue-
den entonces realizarse sin pisar su superficie.

Los senderos entre los rectángulos deben tener una
amplitud de 40 centímetros. Conviene que la tierra
de los cuadrados sobresalga sobre los senderos unos
5 centímetros. La siembra de las eras puede hacerse
a rayas. Estas rayas, que deben recibir la semilla del
pino halepense, pueden hacerse por medio de una
tabla de una longitud igual a la anchura de la era y
provista de dos listones cortados cada uno de ellos
en ángulo agudo o bisel, que estén separados entre
sí unos 20 centímetros. Oprimiendo esta tabla contra
el terreno deja marcadas las rayas paralelamente en
una profundidad de unos dos centímetros, que cons-
tituyen el pequeño surco donde luego se depositarán
en línea las semillas.

Es importante que la siembra se haga en líneas lo
más estrechas posible, pues de ese modo las planti-
tas que allí nazcan gozan, por lo menos de un lado,
de plena luz, mientras que si se hace la siembra en
fajas anchas, encerrarían éstas en su interior muchas
plantas ahiladas. Con 20 centímetros de separación
entre las rayas, se necesitarían unos 300 gramos de
semilla por era y unos 8 gramos por cada raya.

Verificada la siembra, se salpica con tierra fina ;
para las semillas de las pequeñas dimensiones del pi-
no carrasco, conviene, a ser posible, mantillo bien
descompuesto y cribado.

Como las plantitas están expuestas, sobre todo al
principio de su vida, a sufrir daños, es preciso pres-
tarles cuidados continuos y minuciosos ; así, convie-
ne mantener la frescura necesaria del terreno, como
también protegerlas contra los pájaros y las heladas
tardías y contra la sequía, mediante pantallas ligeras
hechas de listones de madera, a fin de no trabar el
acceso del aire.

Aparte de ello, el mejor modo de proteger estas
eras contra la sequía consiste en efectuar binas fre-
cuentes entre los surcos de plantitas. También debe
efectuarse la escarda o limpia de las malas hierbas
simultáneamente con esas binas. Las malas hierbas
perjudican a las plantitas, no sólo porque absorben
la luz, sino porque quitan humedad al suelo.

Por último, también conviene aclarar los surcos del
vivero cuando están muy apretados. Se quitan las
plantitas más ahiladas, arrancándolas o cortándolas con
ti j era .

Con esos cuidados puede calcularse que por cada
era se obtendrán unas 5.000 plantitas de pino carras-
co al cabo de un año, siempre que la semilla que se
emplee tenga buenas condiciones germinativas.

El arranque puede efectuarse de dos modos : o in-
troduciendo a un lado y otro de las plantitas que se
vayan a arrancar dos palas anchas que penetren muy
profundamente y que puedan arrancar el cepellón con
toda su raíz, o abriendo una pequeña zanja a un lado
de las plantitas, de modo que se extraiga también la
tierra por debajo de sus raíces y volcando estas plan-
titas en las zanjas así abiertas.

La plantación definitiva puede efectuarse cuando
las plantas tengan un año, es decir, en la siguiente
primavera, si el tiempo es lluvioso y no se deseca
mucho el terreno durante el estío.

Cuando esto último sucede, en vez de efectuar el
trasplante en la primavera, convendrá llevarlo a cabo
en el otoño.

Hay que cuidar mucho, cuando se verifique esta
operación, de proteger las raíces de las plantas que
se transportan para impedir su desecación. Cuando la
distancia no es muy larga, basta colocar las plantitas
en cuestión bajo una capa de tierra húmeda que pro-
teja su sistema radical.

Pueden sembrarse a marco real, en plantación ce-
rrada o espesa, para conseguir cubrir totalmente el
suelo en los cinco o diez años que sigan a la planta-
ción. Téngase en cuenta que cuando las plantas es-
tán a gran distancia resultan nudosas y dan, en ge-
neral, una madera de peor calidad. En el caso que
nos ocupa puede ensayarse la plantación a una dis-
tancia de metro y medio, con lo que por hectárea se
necesitarán unas 4.500 plantas.

Ahora bien, conviene en cada hoyo poner por lo
menos dos plantitas.. Los hoyos que se abran deben
ser bastante anchos y profundos para que las raíces
puedan colocarse en su posición natural, es decir,
que no estén ni torcidas ni replegadas.

Una dimensión de medio metro en los hoyos será
muy suficiente. Conviene colocar piedras planas en
los hoyos alrededor de las plantitas, con el fin de
conservar la humedad del terreno, lo que también se
favorecerá manteniéndolo mullido y suelto y con la
colocación de ramaje que impida su desecación, muy
de temer en los parajes donde se va a efectuar esta
repoblación.

A ntonio Lleó

2.030 Ingeniero de Montes.

Industrialización del henequén

Don Fernando E. Sánchez Padrón, Las Palmas.

«He leído con interés, por creerlo de a^lica-
ción en estas islas, el artículo que sobre el He-

EI «TIZ^N» del trigo se evita radicalmente desinfe^tando
la semilla en seco con

CUPROX "PENTA"
Pida folleto ilustrado gratuíto a

PRODUCTOS QUIMICOS "PENTA", S. A.
d^e garantic REYES, 13. MADRID TELÉF. 13842

La marca
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nequen publicó el ingeniero don Antonio de la
Huerta. Con este motivo, agradeceríale la am-
pliación suficiente de datos sobre Ia utilización
de esta planta, cultiuo e industrialización en pe-
queña escala. Caste aproximadó de la maqui-
naria para desfibrado y casas constructoras de
la misma. Igual que si es posible, a vía de prue-
ba, hacer inicialmente experimentos manuales y
el rendimiento que en mercado pueda tener el
producto. n

Contestaremos por partes a esta consulta.

Utilización.-Para el atado de mieses en las má-
quinas de recolección de cereales, se emplea el hilo
obtenido al desfibrar el ágave. Sirve el mencionado
hilo también para atar los racimos de plátanos. Se
fabrican cuerdas de diferentes diámetros, saqueríos>
aparejos de caballería, fondos y respaldos de sillas, et-
cétera, etc., entre lo más principal.

Cultivo.-En esas islas se podrá, en bastantes ca-
sos, para la plantación dar una labor lo más profun-
da posible y, con objeto de que resulte barata, abrir
hoyos a la distancia de 2,50 x 2 metros, lo más gran-
des posible, para el almacenamiento del agua de llu-
via, tan escasa en ese país, poniendo la plantita, que
le proporcionará un Centro Agrícola Oficial, dere-
cha, pero sin que quede enterrada la cebolla.

Las labores quedan reducidas a binas, para evitar
evaporaciones del agua que tiene la tierra y quitar
de paso las plantas espontáneas. Como resultado de
esto, se puedc apreciar que es un cultivo económico.
A los cuatro o cinco años se realizará .la recolección,
cortando las hojas cerca del tronco, pero no tanto
que dañe a éste, empleando un cuchillo curvo, des-
aguijonándolas después y haciendo haces de unas 50
para su transporte a la fábrica, para proceder al des-
fibrado.

El procedimiento de raspado de la hoja por el obre-
ro no lo consideramos oportuno, por resultar muy
cara la fibra a causa de la lentitud en el desfibrado,
por lo cual creemos preciso el emplear maquinaria.

Maquinaria.-Para una explotación pequeña, hay
multitud de tipos de máquinas, siendo las de poca
producción de 100 a 150 hojas a la hora.

En casi todas las naciones adelantadas se han cons-
truído, habiendo en la actualidad gran dificultad de
procurárselas.

He visto recientemente dos traídas de Alemania,
con coste de 5 a 6.000 pesetas, y como hay que po-
nerlas un motor y realizar la instalación, dados los pre-
cios actuales, costará su funcionamiento unas 10.000
pesetas. Se incluye el transporte.

La Casa Krupp y otras las construyen.
Es de esperar que, con motivo de la termiñación de

la guerra, aparezcan en el mercado máquinas más
perfectas y económiças.

Los hijuelos para la plantación los proporcionará
la Estación Experimental de Santa Cruz de Tenerife,
que ha trabajado con eficacia en lo referente a esta
planta, o el Centro de Cultivos Subtropicales de Má-
laga. A cualquiera de los dos Centros Agrícolas ofi-
ciales, únicos organismos que poseen hijuelos, que sc
dirija, se los enviará.

El rendimiento de fibra depende de varias circuns-

tancias, y muy principalmente del tipo de máquina.
Algunas, perfectas, llegan hasta el 4 I/z por 100 y aI-
go más. -

Está próximo a publicarse un folleto referente al
henequén, en el cual se exponen todos los problemas,
tanto agrícolas como industriales y económicos, y ten-
dré mucho gusto en remitir a usted un ejemplar.

^ Para cualquier duda que pueda tener referente al
henequén, debe dirigirse al Ingeniero Director del
Centro de Cultivos Subtropicales de Málaga y se le
contestará cumplidamente.

Antonio de la Huerta
2.031 Ingeniero agrónomo

Plus de cargas familiares
en Agricultura

Berrio Ochoa, Bilbao.

uEnterado de la Orden de 19 de junio de 1945,
publicada en el «Boletín Oficial del Estadon de
30 de junio ^asado, respecto a la obligatoriedad
al comercio y a la índustria de la implantación
del ^lus de cargas f amiliares, ^ abarca esta Or-
den a los trabajos agrícolas ? ^ Existe alguna dis-
^asición obligando a pagar dichos pluses al ^er-
sonal empleado en trabajos del campo?

Mucho les agradeceré tengan a bien cantes-
tar a estas consultas, que entiendo presentan ca-
rácter general, y que hasta ahora no me han po•
dido resolver a entera satisfacción.»

La Orden ministerial a que hace referencia la con-
sulta emana del Ministerio de Trabajo, y se refiere
únicamente a aquellas industrias o al comercio que
no tengan implantado el régimen de plus de cargas
familiares, en la reglamentación del trabajo de la res-
pectiva industria.

En el preámbulo se hace referencia a las nuevas re-
glamentaciones que se aprueben, todas ellas con vis-
ta a la industria y el comercio propiamente dicho, sin
que para nada afecte al trabajo en el campo, cuya
regulación hasta ahora no se ha efectuado más que
mediante unas Bases de Trabajo que han venido pro-
rrogándose, las del año anterior para éste, y en las
que ni aparecen esas cargas por cuenta del patrono,
o explotador de la finca, ni creemos que esta dispo-
sición afecte en absoluto al trabajo en el campo.

Siempre que (por lo menos hasta ahora► se ha que-
rido que una dispoisción afecte a la agricultura, se
ha dicho de una manera expresa, entendiéndose que,
cuando no se nombra a la agricultura, los preceptos
no la afectan.

Lo mismo hay que deducir de la Orden de 19 de
junio, pues el artículo 2.°, al excluir algunos trabajos
de la aplicación de la misma ; al enumerarlos se ve
bien claramente que no se trata de incluir a la agri-
cultura, refiriéndose en toda la disposición a la indus-
tria y el comercio, que son los que vienen regulados
por el Ministerio de Trabajo.

Generalmente, todas las disposiciones de agricultu-
ra proceden del Ministerio de este Ramo, y hasta
ahora nada se ha dicho respecto a plus de cargas fa-
miliares.
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En resumen : En nuestra opiriión, la Orden de 19 de
junio no afecta al trabajo en la agricultura.

2.032

Mauricio García Isidro.

AboQado.

Bibliografía sobre fitohormonas

Don J. A., Santander.

«En los números de AGRICULTURA de abril y

mayo últimos he leído el artículo de don Manuel
Madueño sobre hormonas vegetales o sústancias
de crecimiento. Me interesa rnucho la cuestión,
y al intentar ^rof undizar en ella me encuentro

que la mayor parte de la bibliografía que cita
el autor es ahora imposible de adquirir. besearía
me facilitara los nombres de otros trabajos cuya

adquisición sea más f ácil.»

Las muy distintas circunstancias por las que ha
atravesado, durante los años pasados, la comunica-
ción con los diversos países, han hecho que nos haya
ocurrido a nosotros lo que ahora al consultante ; es
decir, que durante los últimos años sólo recibimos in-
formación y bibliografía de los países continentales
europeos. Ahora, en cambio, empezamos a obtener
otros datos de los países anglosajones. Así, podemos
suministrar al consultante, como complemento a la
publicada al final de nuestro artículo, la siguiente bi-
bliografía, de fuente norteamericana :

Zimmerman (P. W.) : Present status of plant hor-
mones. «Profesional Papern, vol. 1, núm. 35. Repro-
ducido por «Indus. & Eng. Chem.», vol. 35, núm. .5,
1943.

Went (F. W.) y V. Thimann (Kenneth) : Phyfohor-
mones. «Experimental Biology Monographsn,

Wilcoxon (Frank): Pre^aration of plant growth-pro-
moting substances. aContributions from Boyce Thomp.
son Institute», vol. 8, núm. 6, págs. 467-472 ; 1937.

Zimmerman (P. W.) y Hitchcock (A. E.) : Initiation
and sfimulation of aduentitious roots caused by unsa-
turated hydrocarbon gases. «Contributions from Boy-
ce Thompson Institute», vol. 5, núm. 3, págs. 351-
369; 1933.

Hitchcock (A. E.) y ZimmeYman (P. W.) : Absor^-
tion and movement of synthetic growth substances
from soíl al indicated by the responses of aerial parts.
aContributions from Boyce Thompson Institute», vo-
lumen 7, núm. 4, págs. 447-476 ; 1935.

Zimmerman (P. W.), Hitchcock (A. E.) y Wilco-
xon (Frank) : Several esters as plant hormones. «Con-
tributions from Boyce Thompson Institute», vol. 8,
número 1, págs. 150-112 ; 1936.

Kirkpatrick, Jr. (Henry): Root-inducing substances
as an aid in propagating dahlias. «American Dalhia
Society Bulletin», serie XIV, núm. 89, págs. 9-11 ;
1939.

Zimmerman (P. W.) y Hitchcock (A. E.): The co^m-
bined effecf of light and graoity on the response of
plants to growth substancés. «Boyce Thompson Insti-
tute», vol. 9, núm. 5, págs. 455-461 ; 1938.

Hitchcock (A. E.) y Zimmerman (P. W.) : Hormo-
ne-lilZe subsfances in practice. «Boyce Thompson Ins-
titute for Plant Research, Inc. Newsn, 38 (5) : 94 ; 1939.

V. Barton (Lela) : Some ef f ects of treatment of non-
dormant seeds with certain growth substances. «Con-
trib. Boyce Thompson Inst.», 11 (3): 181-205 ; 1940.

Zimmerman (P. W.) y Hitchcock (A. E.): Effect of
several growth substances on uarious starage organs.
«Institute for Plant Research, Inc., Yonkers, N. Y.
Proc. Amer. Soc. Hort. Sci.n, 36 (1938) ; 796-799 (1939).

Zimmerman (P. W.) y Hitchcock (A. E.) : Adven-
titious shoots and roots induced by natural influences
and synthetic growth substances. «Contrib. Boyce
Thompson Inst.», 11 (2) ; 127-141 ; 1940.

Hitchcock (A. E.) y Zimmerman (P. W.): Ef}ects
obtained with mixtures of root-inrlucing and ofher
substances. «Contrib. Boyce Thompson Inst», l 1 (2) ;
143-160; 1940.

Zimmerman (P. W.): Formative influences of
growth substances . on plants. «Cold Spring Harbor
Symposia on Quantitative Biologyn, 10 ; 152-157 ; 1942.

V. Barton (Lela) : Some ef fecfs of treátment o/
seeds on dormancy wifh growth substances. «Contrib.
Boyce Thompson Inst.», (11 (3) ; 229-240 ; 1940.

Zimmerman (P. W.) y Hitchcock (A. E.): The aero-
sol method of treating ^lants with growth substances.
cContrib. Boyce Thompson Inst.», 13 (7) ; 313-322 ;
1944.

Manuel Madueño Box
2.033 Ingeniero agrónomo

Pastos y rastrojeras

Don I. B., Sariñena (Huesca).

«Tengo un patrimonio en un /^ueblo ^róximo
a éste ; en el mismo vive mi madre política, en
donde tiene casa abierta y puesta. Este año pa-
sado, de todo el mánte, que es pequeño, la fun^
ta de Fomento Pecuario hizo un polígono para
arrendar los pastos del mismo. En el mes de sep-
tiembre del 44 hicieron la subasta y extendieron
el contrato para el rematante, dándole de dura-
cíón al mismo hasta el 30 de octubre del 45. Ter-
minado el año ganadero, el día 3 de mayo de
cada año, ^ es valedero dicho cantrato?

^ Puede mi madre política comprar ganado
como uno de tantos ganaderos, por ser uecina
del pueblo, y Ilevarlo a^acer al mante?

Tengo una víña en terrer:o de regadío (pero
que por conveniencia mía no riego) ;^ puede co-
rrerla el ganado de mi madre política una uez
leuantada la cosecha de uua, sin que tenga de-

SIMIENTES FORRAJERAS Y DE HORTALIZAS
CASA SANTAFE : s SAN JORGE, 7 .. ZARAGOZA
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recho el arrendador del polígono? ZEstán ex-
cluídas deI polígono las fincas de huerta, uiñas
y almendros ?

Como hasta ahora no hemos cobrado nada

ningún propietario por pastos, ^ tenemos dere-

cho a que se nos pague en la actualidad ? En

caso contrario, ^ a quién y dónde podemos re-

curri r ?»

l.° Si la subasta se hizo con intervención de la
Junta Local, el plazo de duración del contrato es el
que conste en el acta levantada al efecto. En caso
contrario, es decir, si la subasta se hizo sin interven-
ción de la Junta, ésta puede hacer que se cumpla el
año ganadero.

2.° Para comprar ganado o para ampliarlo, es pre-
ciso que sobren pastos de manera permanente en el
término, solicitándolo de la Junta Local. Se entenderá
que sobran pastos cuando, efectivamente, los haya
sin aprovechar, como, igualmente, si se dan éstos a
quien no tiene cartilla sanitaria o es forastero en la
localidad, pues en este caso, impugnada esta distri-
bución, los pastos que se dejen se consideran so-
brantes ,

3.° En todos los casos hay que respetar los térmi-
nos del contrato y, en su defecto, las costumbres del
lugar sobre aprovechamientos.

4.° Los olivares, viñedos, regadíos y fincas aisla-
das por cerramientos están excluídos de la interven-
ción de pastos. Las praderas permanentes pueden asi-
mismo excluirse.

5.° Los propietarios tienen derecho a cobrar los
pastos con arreglo al número de hectáreas que figu-
ren en el catastro o en los amillaramientos, pudiendo
recurrir, en caso preciso, ante la Junta Local, y contra
su resolución ante la Junta Provincial. "

2.034 Félix F. Turégano

Bibliografía práctica de fa-
bricación de cal y ladrillos

Don José Ortiz, Turón (Asturias).

icZ Dónde tomar datos, of icial o particularmen-
te, bibliografía práctica, ^para imponerme en la
fabricación de cal y ladrillos, iniciándome por
los procedimientos de fabricación elemental?v

De los muchos tratados de construcción y de las
obras sobre materiales que están publicadas en es-
pañol, puedo indicarles que se ocupan y describen
bien la obtención de cales y preparación de las pie-
dras de alfarería las siguientes, entre otras más :

Tratado de construcciones cíviles, por el Ingenie-
ro C. Levi, tomo I(Materiales de construcción), tra-
ducido del italiano por el doctor E. Ruiz Posenti ; edi-
tado por Gustavo Gili, Barcelona, cuyo precio es 62
pesetas.

Manual del constructor, por José Antonio Rebolle-
do ; sexta edición, reformada por don Gabriel Abreu.
Madrid, Librería Internacional de Romo. Precio, 32
pesetas.

Trafado práctico de construcción moderna, por Six-

to Basegoda Piniés ; Barcelona-Feliú y Susanna, edi-
tores. Precio, 15 pesetas.

Materiales de construcción, por el Dr. Ingeniero
M. Foerster, traducido del alemán por R. Campaláns,
Ingeniero Industrial. Editorial Labor, S. A. Precio, 26

pesetas.
Enciclopedia de la construcción. Publicaciones téc-

nicas de la Junta de Profesores de la Academia Soto
Hidalgo (dos tomos). Precio, 225 pesetas.

Finalmente. como monografías referentes a cada
una de las cuestiones que interesan al consultante,
puedo citarle, de las varias que conozco, las do ► si-

guientes :
Cales y cementos, por L. Mazzochi ; segunda edi-

ción, traducida por L. Alvarez Valdés-Gustavo Gili.
Barcelona. Precio, 11 pesetas.

Fabricación de ladrillos, tejas y demás productos de
tierra cocida, por Salustiano Rico. Librería Francisco
Puig. Barcelona. Precio, 3 pesetas.

2.035

fosé María de Soron
ingentero agrónomo

Cría de peces comestibles
en un aljibe

Don Manuel Cardona, Mahón (Baleares).

«Poseo una finca rústica, un predio peque-
ño, de unas 8 y media hectáreas de secano y me-
dia de regadío.

En la parte de regadío hay un aljibe de unas
1.100 toneladas de agua, que es surtido de una
noria que eleva el agua a motor y al mtsmo

tiempo aprovecha el agua de un camino cuando
llueve, es decir, que siempre hay en él nnos

tres metros de agua en altura.
Se ue que dicho aljibe en un tiempo fué una

cantera y lo aprauecharon para depósito de
agua. Ahora bien, mi pregunta es: ^Habría ma-
nera de aprovechar dícho aljibe en la cría de
peces para la alimentación personal, ya con cur-
pas u otros peces comestibles?

A ver si los peces de colores que ahora hay,
podrían perjudicar a las carpas u otros.

Si allí dentro, sobre el agua, habría que sem-
brar algunas plantas acuáticas para que los f^e-
ces que sean deshueven allí, etc.

^Dónde podría encontrar las carpas u otros, ya
creciditos, para que pronto dieran crías?

Precio que se uenden esfos peces, etc.
^Qué clase de alimento hay que darles, o si

basta con los elementos que en sí lleua el agua?
A1 agua, en este tiempo casi cada día se le pane
algo de nueva.»

Dadas las condiciones en la procedencia de las
aguas que se describe, que en parte se nutren de las
pluviales, y teniendo en cuenta que éstas pudieran
ser muy eventuales, como especies piscícolas más in-
dicadas para aguas estancadas o no muy renovadas,
son de aconsejar ensayos con la perca común y la
exótica perca negra americana, peces carniceros, es-
pecialmente el último, que devora pececillos de re-
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gular tamaño, teniendo un crecimiento rápido y vi-
goroso, y proporciona una carne fina y sabrosa, por
lo que es sumamente apetecida.

En circunstancias de mínima renovación del agua
debe acudirse al cultivo de la carpa o la tenca, y má-
xime si son de temperaturas templadas.

Todos estos ciprínidos son muy prolíficos y ponen
los huevecillos adherentes, en forma de cordones, so-
bre las plantas sumergidas, razón por la cual es ne-
cesario que su fondo esté provisto de las mismas, y
dado que su alimentación natural preferida lo en-
cuentra en la vegetación del suelo, éste debe quedar
encespedado, renovándolo de plantas periódicamen-
te, cuando así sea necesario.

Aunque los ciprínidos sean esencialmente fitófagos,
puede ayudarse su alimentación con patata cocida,
deshecha y amasada en caliente con harina de maíz,
centeno o el salvado procedente de la molturación del
trigo. La tenca, especialmente, exige que el fondo
sea limoso, porque busca los gusanos que le apete-
cen y que allí se crían.

No es de temer que los peces de colores perjudi-
quen a las especies aconsejadas ; ántes al contrario,
han de encontrarse aquéllos, especialmente si de 1a
perca negra se trata, con mal vecino para su persis-
tencia.

El Distrito forestal de Huesca tiene a su cargo una
Estación de Ciprinicultura, establecida en Plasencia
del Monte, en donde se encuentran una porción de
especies como las que se recomiendan, y otras más
que se han logrado aclimatar, y a dicho Centro oficial
pueden dirigirse para conocer detalles de forma de
adquisición de los ejemplares, transporte, época apro-
piada para verificarlo, etc.

2.036

Juan Farias Barona
Ingeniero de Montes.

tuvo que hacer barbecho ; el segundo año sólo
sembró 25 fanegas que había barbechado, y^a-
gó también el equiualente de las 72, y este año,
que tiene sembradas 25 de barbecho y 25 de
rastrojera, le ^aga igualmente las 72, o sea eI
total de las que fiene la f inca, de las que aigu-
nas no son aptas para el culfiva.

El año pasado, al liquidar el arrendamiento,
/^or errar lo hizo al precio de cu^o forzoso, o
sea a 1,4750 pesetas Izilogramo, y este aña, al
darse cuenta de la equivocación, trató de entre-
garle a razón de 0,8450 el IZilogramo, y el arren-
dadar se negó a tomar la cuenta, si no le pagaba
como el año anterior.

Yo tengo casi la certeza de que no tiene obli-

gación de pagar más que a 0,8450 pesetas ; pero

antes de aconsejar en una casa que pudiera dar
lugar a un litigio, quisiera que f uese sancionada
por el superior criterio del abogado especialista
suyo.»

Como en su consulta especifica, el precio del arren-
damiento es el de 72 fanegas de trigo, que el arren-
datario entregará en dinero al precio de tasa ; por
tanto, a este convenio hay que atenerse, pues, ade-
más, está de acuerdo con las disposiciones vigentes
en la materia.

El artículo 3.° de la Ley de 23 de julio de 1942 es-
tablece que si bien la renta se fijará, necesariamen-
te, en una determinada cantidad de trigo, su pago
deberá efectuarse con dinero de curso legal, estable-
ciendo la 'equivalencia a razón del precio de tasa vi-
gente el día en que la renta deba ser satisfecha, sin
ninguna clase de bonificación, ni premio.

La Comisaría General de Abastecimientos, por Cir-
cular número 524, de 12 de junio de 1945, relativa a
la campaña 1945-46, en su artículo 12 determina que
el pago de las rentas en trigo se hará en metálico, a
razón del precio base de la variedad comercial de que
se trate, más 10 pesetas.

Este precio base se establece, para la misma cam-
paña, en el Decreto del Ministerio de Agricultura del
29 de septiembre de 1944, que lo fija en 84 pesetas
quintal métrico para el trigo candeal tipo Arévalo y
semiblandos similares con un peso de 77 kilogramos
por hectolitro y un máximo de impurezas del 3 por 100.

Por tanto, hay que considerar, a efectos del precio
que ha de satisfacerle el arrendatario, y conforme a
las disposiciones mencionadas, que el precio de tasa
a que se refiere el contrato ha de ser el de 94 pesetas
quintal métrico.

Pago en dinero de renta
en especie

Don Patricio Palomar, Villarrobledo (Alba=
cete).

«Un pariente mío, hace tres años se quedó en
arrendamiento con una finca rústica de 72 fa-
negas de marca rea1, conuinienda el precio, en
contrato verbal, de una f anega de trigo /^or ca-
da fanega de tierra de la finca, entregando él el
productd en el S. N. del T. y pagando al arren-
dador su equivalente en dinera al precio de ta-
sa; renta que, camo usted verá, le resulta carí-
sima, pues el prime^ año pagó el equivalente a
72 fanegas sin obtener ningún beneficio, porque

Javier Martín Artajo

2 . 037 Aboat►do

ARBOLES F R UTA LES SELECCIO NADOS

DOM IN^O ORERO
5 E G O R B E

C A T^^A L O G O S G R A T I S
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BLANCO (Ramón).-Los /leos, ex-
celenfes plantas pratenses.-Ser-
vicio de Publicaciones, Prensa
y Propaganda del Ministerio de
Agricultura.-Un folleto de 66
páginas.-Precio : 2 ptas.-Dis-
tribuidora : Librería Agrícola,
Fernando VI, 2. Madrid.

EI autor inicia con este trabajo
una serie de monografías de plan-
tas pratenses, dedicándole al es-
tudio de los fleos, dada la impor-
tancia que esta especie tiene en
las mezclas forrajeras adecuadas
para terrenos de ligera acidez o
prácticamente neutros. Estudia las
tres especies m á s corrientes:
Phleum pratense L., que es la que
mayor interés reviste para nos-
o t r o s; Phleum alpinum L. y
Phleum Michelii All. En cada una
de ellas analiza muy documenta-
damente su distribución geográfi-
ca, caracteres botánicos, clima y
suelo, vegetación, rendimiento y
valor nutritivo. Expone también
unos curiosos estudios genéticos,
mediante los cuales se ha demos-
trado que el Ph. pratense presen-
ta dos variedades : una iriglesa,
con 14 cromosomas, y otra ame-
ricana y continental europea, con
42. Cruzando el Ph, pratense in-
glés primeramente citado con la
especie Ph. alpinum, de 28 cromo-
somas, que se da espontá^eo en
Escocia, resulta un híbrido de 21
cromosomas, casi estéril, ya que
sólo se consiguió la germinación
de cuatro de las seis únicas semi-
llas obtenidas, con la extraña par-
ticularidad que estos granos pro-
dujeron plantas con 42 cromoso-
mas, reconstituyéndose de este
modo el tipo de fleo pratense ame-
ricano antes citado.

La fácil pluma del ilustre pro-
fesor del Instituto Nacional Agro-

nómico, señor Blanco, expone con
amenidad y concisión este tema,
poniéndole al alcance de personas
no versadas en dichas cuestiones,
como es obligado en toda obra de
vulgarización que se precie de lo-
grada.

MORALES Y FRAILE (E.).- Un via-
je por Portugal.^ección de
Relaciones Agronómicas con el
Extranjero, del Ministerio de
Agricultura.-Un folleto de 95
páginas, con fotografías y grá-
ficos.-Madrid, 1945.

El autor de este folleto, Ingenie-
ro Agrónomo don Eladio Morales
y Fraile, Jefe de la Sección de Re-
laciones Agronómicas con el Ex-
tranjero, refleja las impresiones re-
cogidas durante el viaje que efec-
tuó en mayo de 1944, con ocasión
de la Exposición internacional de
ganado lanar que tuvo lugar en
Lisboa, y describe sucintamente
los principales Centros Agrope-
cuarios lusitanos. Como resumen
de todo ello hace, al final, unas
consideraciones sobre la organiza-
ción agronómica portuguesa, des-
tacando los grandes progresos que
realiza constantemente la nación
vecina. En fin, el ameno folleto
del señor Morales es, como él di-
ce, una nueva aportación, dentro
de la competencia de su Sección,
a la estrecha colaboración penin-
sular.

EL AGRARIO LEVANTINO.-]Vúmero

extraordinario dedicado al arroz.
Año XI. Número 128.-Valen-
cia, julio 1945.

Nuestro estimado c o 1 e g a El
Agrario Levantino, órgano de la
Cámara Oficial Agrícola de Valen-
cia, ha publicado un interesante

extraordinario dedicado al arroz,
en el que colaboran prestigiosas
firmas. Entre los interesantes ar-
tículos que constituyen dicho ex-
traordinario figura los de los In-
genieros señores Ansorena, sobre
la actuación de la Estación Arro •
cera de Sueca, que tan magnífica
labor viene desarrollando, bajo su
inteligente dirección ; Gómez Cle-
mente, que en el estudio del agu-
sanado del arroz demuestra sus
grandes conocimientos fitopatoló-
gicos, y Oyanguren, que se ocupa
de tema tan interesante como el
de las nuevas variedades de arroz
en el gran cultivo. También me-
recen especial mención el trabajo
del señor Gómez 'Trenor sobre una
cooperativa nacional del arroz ; el
del señor Argiielles sobre produc-

ción y consumo ; y el del señor Ba-
día sobre las mejoras conseguidas
con la actual organización arro-

cera.

MADUEÑO BOX (^9anuel). - Plan-
tas medicinales.-Un libro de
312 páginas con 121 folografías,
dos gráficos y un plano.-Edita-
do por la Sección de Publica-
ciones, Prensa y Propaganda
del Ministerio de Agricultura.-
Distribuidora : Librería Agríco-
la, Fernando VI, 2. Madrid,
1945.-Precio : I 5 pesetas.

En el número 153 de A^RICUL7'U-
RA se publicó la recensión de este
libro, en el que se recoge la labor
desarrollada por el Servicio de Fo-
mento de la Producción de Plan-
tas Medicinales durante los últi-
mos cinco años. Agotada rápida-
mente la primera edición, se ha
puesto a la venta la segunda, reali-
zada con verdadero gusto por la
Sección de Publicaciones, Prensa
y Propaganda del Ministerio de
Agricultura.
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Herramientas "BELLOTA" para labores agrícolas
AZADAS,
AZADONES,
GUADAÑAS,
REJAS para arados,

^ VERTEDERAS,
DENTALES y FORMONES

LOS MODELOS ADECUADOS PARA TODAS LAS APLICACIONES

PALAS • PICOS • MARTILLOS
HERRAMIENTAS PARA USOS INDUSTRIALES

DE VENT^1 E N l OS ESTABIEC I M IE NTOS D E FE RRETER 14

100 HECT^REAS

Dirección y Oficinas....

Sr. INOENIERO DIRECTOR
Madrid - Valázquez, 57 -Tel. 5910.5
Telegramas: < V I C A S T I l l A^

C. 8 wC'rA^,,,,^P1•

Sr. JEFE DE CULTIVOS
Finca .EI Negralejo^ - San Fer-
nando de Henares - Teléfono 11

Nuestroa Viveros se encuentran instalados'en Sncas
situadas en plena Meseta Central (Ribera del Jarama)
Y en tíerras sanas, de clíma seco sin ser extremadamente
caluroso. Estas condiciones de medio determinaa el que
nuestros árboles sean fuertes, vigorosos, resistentes, con
eavia bien agostada y provistos de excelentea rafoes, todo

Io cual lea hace resistir fácilmente los transportes y
transplantes.

Invítamos a nuestros clientes y posibles compradores
8 que viaiten auestros Viveros para que puedan darae
cuenta de las excelentea condicíones de la planta que
Crlamos y de la importancia de nuestro Establecimiento.

Para pedidos e informes dirígirse al Ingeniero-Dírector

9olicítad nuestro Catálogo Y boletin de precios con lae condiciones de venta para la presente temporada


